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l.-SUMARIO DEL DEBATE 

l.-Se califica la urgencia hecha presente para el despacho de un 
proyecto de ley ... ... '" ... '" '" ... ... '" ... . .. 

2.-Varios señores Diputados solicitan preferencia para el despacho 
de diversos proyectos de ley .. , ... '" .. , '" ... '" '" 

3.-Se aprueban los informes de la Comisión (le Policia Interior y 
Reglamento recaídos en las Cuentas de la Dieta Parlamentaria 
correspondiente al año 1963 y .en las Cuentas de Secretaría del 
segundo semestre del mismo año '" ... ... ... '" ... . .. 

¿l.-Se pone en discusión el proyecto que establece un impuesto a la 
producción de caolín y kieselgur, a beneficio ele las lHunicipali­
dades productoras, y que(la pendiente el debate .. , ... ... . .. 

5.-Se pone en discusión el proyecto que establece un plan de insta­
laciones domiciliarias de alcantarillado yagua potable en las 
provincias de Atacama y O'Higgins, y es apl'obado ... ... .., 

6.-Se ponen en discusión las obser\'aciones formuladas por S. E. el 
Presidente de la República al proyecto que reajusta las pensiones 
de jubilación y montepío de los imponentes "no ni\'elados" de la 
Caja de Previsión de la Defensa Nacional, y son aprobadas ... 

7.-Se entra a considerar el proyecto que modifica la ley XQ 11.219, 
en lo relativo al pago de los reajustes de pensiones y montepíos 
de los empleados municipales, y queda pendiente el debate .... 

8.-Se acuerda preferencia para considerar dos asuntos de interés 
particular . .. ... .., ... '" '" .. , ... ... ... ... ... '" 

9.-Se autoriza a la Comisión de Hacienda para que sesione para­
lelamente con la Corporaeión ... ... ... ... ... ... '" ... 

10.-Continúa la discusión del proyecto que modifiea la ley X 9 11.219, 
en lo relativo al pago de los reajustes de pensiones y montepíos 
de los empleados municipales, y es aprobado en general y en 
particular . .. .,. .,. ... '" '" ... ... ... ... ... '" .. , 

11.-Se constituye la Sala en sesión secreta ... ... '" '" '" .. , 
12.-Se anuncia la Tabla de Fácil Despacho para las próximas sesiones 
13.-El señor Morales Abarzúa, don Carlos, se refiere a la convenien-

cia de hacer extensivas al personal de la Imprenta de los Ferro­
carriles del Estado las disposiciones de la ley NI? 9.116, que con­
cede abono de servicio por trabajos realizados en ambientes tóxi­
cos, y sobre el particular solicita el enyío de oficios al señor 
:Ministro de Obras Públicas y al señor Contralor General de la 
República '" .,. ... ... ... ... ... ... ... ... ... . .. 

H.-El señor Brücher solicita el en\'Ío de oficio al señor Ministro 
del Interior con el objeto de que se disponga la adquisición de 
un equipo de telex para la Dirección General de Correos y Te-
légrafos ... '" '" ...... '" '" ..... , ., ........ ,. 

15.-EI señor Checura aboga por la terminación de los caminos trans­
versales de la provincia de Tarapacá y, al efecto, solicita el envío 
de oficio al señor Ministro de Obras Públicas . .. '" .. , .. , ... 

16.-El señor Morales A barzúa, don Carlos, formula observaciones 
relacionadas con el retardo que se observa en el pago de subven-
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ciones consultadas en la Ley General de Presupuestos de la Na­
ción, y piele se envíe oficio al respecto al señor Ministro de Ha-
cienda ......................................... . 

17 .-El señor Guerra se refiere a la necesidad de construir habitacio­
nes para el personal que tl'C1baja en el Fel'l'ccunil de Arica a 
La Paz ...................................... . 

1S.-EI señor Guerra formula observaciones respecto ele la necesidad 
de que se cursen los decretos que consultan fondos para combatir 
una plaga que afecta a la citricultura ele la ]H'o\"inc:ia de Tara­
pacá, y solicita se dirija oficio soble el particular al señor Mi­
nistro ele Hacienda . .. ... ... ... ... ... ... ... '.. ... . .. 

19.-El señor Lehuedé aboga por la solución ele los diversos problemas 
que afectan a las comunas del Segundo Distrito de Santiago, y 
termina solicitando el envío de diversos oficios ... ... .,. ..' 

20.-EI señor Stark se refiere a la necesidad de ejecutar obras de 
regadío y de electrificación en la comuna de Quilleco, y pide se 
en víen oficios sobre el particular a los señores Ministros de Obras 
Públicas y de Economía, Fomento y Reconstrucción '" ... .., 

21.-EI señor Stark formula observaciones relacionadas con la desti­
nación de terrenos para la construcción de viviendas elel personal 
elel Hospital de Los Angeles, y termina solicitando el envío de 
oficio sobre el particular al señor Ministro de Salud Pública ... 

22.-EI señor Stark aboga por la construcción de un estadio en la 
ciudad de Los Angeles, y, al efecto, solicita el envío de oficio al 
señor Ministro de Defensa Nacional ... ... '" ... '" .. , 

23.-El señor Ballesteros se refiere a la actuación funcionaria del Sub­
director de la Empresa Portuaria ele Chile ... ... ... ... .., 

24.-EI señor Monckeberg formula observaciones relacionadas con el 
problema del alcoholismo en el país .. , .. , ... '" ... ... .., 

25.-Se aceptan las renuncias y se acuerdan los reemplazos de miem­
bros de diversas Comisiones ... ... ... ... ... ... ... . .. 

26.-Se aprueba una indicación para celebrar una sesión especial con 
el objeto ele considerar las obsenaciones formuladas por S. E. el 
Presidente de la República al proyecto que modifica la ley 1\'9 
11.999, sobre establecimiento del cierre obligatorio del comercio 
de Viña del Mar y Río Bueno los días sábados en la tarde .. , .. , 

27.-El señor Acendo manifiesta la conveniencia de construir un 
grupo escolar en la ciudad de San Bernardo, y termina solicitan­
do el envío de oficio sobre el particular al señor Ministro de 
Educación Pública . .. .,. ... ... .., ... ... .,. ... ... . .. 

2S.-EI señor Acevedo se refiere a la necesidad de ejecutar obras de 
agua potable en la localidad de Valdivia de Paine, de la provin­
cia de Santiago, y concluye pidiendo el envío de oficio al respecto 
al seílor Mnistro de Obras Públicas ... '" .,. .,. ... ... . .. 

29.-Se faculta a la Comisión Especial de la Vivienda para que sesio­
ne simultáneamente con la Honorable Cámara .,. ... ... .., 

30.-El señor García solicita se dirija oficio al señor Ministro de 
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Obras Públicas representándole la conveniencia de iniciar la cons-
trucción de un grupo escolar en la localidad de Pueblo Hundido 2780 

3l.-El señor Teitelboim se refiere al rompimiento de relaciones di-
plomáticas y económicas con el Gobierno de Cuba ... .., ... 2780 

n.-SUMARIO DE DOCUMENTOS 

l.-Oficio de S. E. el Presidente de la República con el que devuelve 
con observaciones el proyecto de ley por el que se reajustan las 
pensiones de retiro y montepío de los imponentes de la Caja de 
Previsión de la Defensa Nacional ... ... '" .. , '" '" ... 

2.-0ficio de S. E. el Presidente de la República con el que hace pre­
sente la urgencia para el despacho de las observaciones formu­
ladas al proyecto de ley que reestructura el :\linisterio de Obras 
Públicas ... '" '" ... '" '" '" .. , '" ........... . 

3.-0ficio del señor Ministro del Trabajo y Previsión Social con el 
que da respuesta al que se le remitió en nombre del señor Gaona, 
sobre exclusión de las casas de la Población "N eandro Schilling", 
de San Fernando, del reajuste de dividendos establecido en el 
D.F.L. N9 2, de conformidad a lo establecido en el artículo 26 
la ley N9 15.228 .,. ... '" ... ... ... ... ... '" '" .. , 

4.-0ficio del señor Ministro de Salud Pública con el que contesta el 
que se le remitió en nombre de los señores Teitelboim y Montes, 
sobre pago de asignación de Movilización a las Asistentes Socia­
les del Servicio Nacional de Salud ... '" .. , .,. '" .. , ... 

5/6.-Informes de las Comisiones de Relaciones Exteriores y de Ha­
cienda recaídos en el proyecto de acuerdo por el que se aprueba 
la Convención Internacional relativa a los Congresos Indigenis­
tas Interamericanos y al Instituto Indigenista Interamericano . 

7/8.-Informes de la Comisión de Hacienda recaídos en los siguientes 
proyectos de ley: 
El que modifica la ley N9 12.120, sobre impuestos a la compra­
venta, en lo relativo al otorgamiento de boletas ... '" ... .., 
El que exime del pago de impuestos a la publicación y circulación 
de la revista oficial del Colegio de Contadores de Chile ... 

9/18.-Mociones de los señores Diputados que se indican, con las que 
inician los proyectos de ley que se señalan: 
El señor Galleguillos, don Florencio, que crea el Colegio de Psi-
cólogos ............... '" ...... '" ...... '" .. . 
Los señores Gumucio, Hamuy, Valenzuela, Musalem, Ballesteros, 
Sívori, Videla, Stark, Papic y Muga, que establece normas para 
la asistencia de la vejez desvalida ... ... ... ... '" ... . .. 
Los señores Muñoz y Rivas, que autoriza a la Municipalidad de 
Viña del Mar para vender a la Dirección de Pavimentación los 
sitios N9s. 9, 10, 11 y 12 delloteo industrial del sector "El Salto", 
de esa comuna ... .,. ... ... '" ... ... ... ... ... '" 
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La señorita Lacoste, que concede penSlOn a doña Clara María 
Luna Gallardo ... ... ... '" .,. ... ... .., ... '" .. , 
El seüor Martínez Camps, que concede pensión a doña Matilde 
González viuda de Farías '" .. , ... .,. ... '" .. , .,. .., 
El mismo seüol' Diputado, que otorga igual beneficio a doña 
Clemencia Silva Penlomo viuda de Fuentes .. , ... . .. .., 
El mismo señor Diputado, que aumenta la pensión de que dis­
fruta doña Celia Hernández viuda de Echaíz . .. '" ... ... . .. 
El seüor Aspée, que concede pensión a doña Laura Rosa Rodrí­
guez Olguín viuda de González ... ... .,. ... '" ... ... .., 
El Reñor Pereira, que concede pensión a doña Raquel Peralta 
Amigo ....................... , ........ , '" 
El señor Decombe, que concede diversos beneficios al señor Al­
berto Galán Peña ... ... ... ... ... .,. ... '" ... . .. 
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III.-ACTAS DE LAS SESIONES 
ANTERIORES 

Las actas de las sesiones 291). a 341)., se 
declararon aprobadas por no haber mere­
cido observaciones. 

Las actas de las sesiones 35<1 y 361)., que­
darfon a disposición de los señores Dipu­
tados. 

-Dicen así: 

Sesión 35l!-, Ordinaria, en lunes 10 de agosto de 

1964. Presidencia del señor Morales Adriasola. Se 

abrió a las 18 horas y 45 minutos, y asistieron 

los señores: 

Acevedo P., Juan 
Atala G., Juan 
Barra V., Albino 
Bunster c., Manuel 
Checura J., Juan 
Clavel A.. Eduardo 
Conea L., Salvador 
Cuadra G., Domingo 
Decombe E., Alberto 
De la Presa C., Rafael 
Del Río G., lIumberto 
Edwards O., Enrique 
Eguiguren A., Gregorio 
Enríque7 F., !nés 
Errázuriz E., Carlos José 
Galleguillos V., Florencio 
Gaona A., Renato 
García R., Juan 
Gumucio V., Rafael A. 
lIolzapfel A., Armando 
lIübner G., Jorge Iván 
Huerta M., Miguel 
Leigh G., Hernán 

Martínez C., Juan 
Maturana E., Fernando 
Mercado l., Julio 
Millchel B., Luis 
Monckeberg B., Gustavo 
Morales A.o Carlos 
Morales A., Joaquín 
Oyarzún D., José 
Pantoja R., Luzberlo E. 
Rosales G., Carlos 
Ruiz-Esquide E., Rufo 
Sáez L., Mario 
Sáinz A., Esteban 
Schaulsohn N., Jacobo 
Sívori A., Carlos 
Suárez G., Constantino 
Subercaseaux E., Julio 
Tagle V., Manuel 
Urzúa A., Iván 
Ul'l'utia de la S., 

Ignacio 
Valente R., Luis 
Valente R., Luis 

El Secretario, señor Cañas Ibáñez, don Eduardo; 

el Prosecretario, señor Kaempfe Bordalí, don Ar­

noldo, y el Ministro de Obras Públicas, señor Er­

nesto Pinto Lagarrigue. 

ACTAS DE LAS SESIONES ANTERIORES 

Las actas de las sesiones 291)., 301)., 3P, 
32:;t, 331). Y 341)., celebradas en los días miér­
coles 5, las tres primeras; jueves 6, la 
cuarta y viernes 7 de agosto, las dos últi­
mas, de 11,30 a 13; de 16 a 19,15; de 20,30 
a 23; de 16 a 19,15; de 10,30 a 13 y de 

18,30 a 21 horas, respectivamente, queda­
ron a disposición de los señores Diputa­
dos. 

CUENTA 

Se dio cuenta de: 
19-1Jna presentación suscrita por 31 

señores Diputados con la que solicitan del 
señor Presidente de la Corporación cite a 
sesión para el día de hoy, lunes 10 de 
agosto, de 15 a 18 horas, con el objeto 
de tratar acerca de la insuficiencia de Co­
rreos y Telégrafos. 

-Tmnsc1'ita oportunanuinte a los seño­
res Diputados, se mandó al archivo. 

19-Cinco oficios del señor Ministro del 
Interior: 

Con el primero, contesta el que se le di­
rigió en nombre de la Corporación, rela­
tivo al desarrollo económico y social de la 
provincia de Aisén; 

Con los cuatro restantes, contesta los 
que se le dirigieron en nombre de los se­
ñores Diputados Cjue se indican, sobre las 
materias que se señalan: 

Del señor Cossio, sobre el envío de fo­
nolitas para los habitantes de la población 
"Barracones", de Puerto Octay; 

Del señor García y de los Honorables 
Diputados pertenecientes al Comité Par­
lamentario del Partido Demócrata Cris­
tiano, referente al servicio aéreo prestado 
por la línea Aérea LADECO; 

Del señor Lavandero, respecto de la do­
tación de personal de Carabineros en las 
Unidades de la provincia de Temuco; y 

Del señor Sáinz, relativo a la creación 
de un Retén de Carabineros en la locali­
dad de El Algarrobal, del departamento 
de San Felipe. 

29-Del señor Ministro de Defensa Na­
cional, con el que contesta el que se le di­
rigió a nombre del señor Ochagavía, so­
bre donación de un busto del Capitán Ar­
turo Prat a la 1\1unicipal1dac\ de Achao; 

-QII ",daran a disposición de los señores 
Diputados. 

39-Siete mociones, con las cuales los 
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señores Diputados que se indican, inician 
los siguientes proyectos de ley: 

El señor Oyarzún, que autoriza a la Mu­
nicipalidad de Viña del Mar para vender 
a la Dirección de Pavimentación Urbana, 
los sitios N9s 9, 10, ] 1 Y 1 ~ del loteo in­
dustrial del sector El Saltn, de esa comu-
na. 

-Se mand() a la Comisión de Gobierno 
Inter-ioJ'. 

El señor García, que concede pensión a 
doña Zoila "Crbina viuda de Velarde. 

El señor Martínez, que concede diversos 
beneficios a don Luis lVIayorga Gutiérrez. 

El señor Oyarzún, que concede pensión 
a doña Lucía l\Iannarelli Soto viuda de Le­
zaeta Acharán. 

El señor Schaulsohn, que concede di­
versos beneficios a don Carlos Aranda 
Frías. 

El señor Valente, que concede diversos 
beneficios a don Oscar Barrientos Lavín. 

El señor Huerta, que concede pensión a 
doña Cecilia Socorro Medina Carmona. 

-Se rnandaron a Comisión Especial de 
Solicitudes Pa1'liclllw'cs. 

49--Tres presentaciones: 
Con las dos primeras, los señores Ja­

cinto Roque Quezada Avilés y Angel Agus­
tín Acuña Liberona, se refieren a sendos 
proyectos que los benefician. 

-Se mandaron agregar' a los antece­
dentes de los proyectos pendientes en Co~ 
misión de Solicitudes Particulares, el pri­
mero y en tabla, el segundo. 

Con la tercera, doña Sofía y doña Ana 
Montiel V ásquez, solicitan la devolución 
de los antecedentes acompañados a un 
proyecto de ley que las benefician. 

-Quedó en tabla. 

ORDEN DEL DIA 

En conformidad con el objeto de la pre­
sente sesión, a que había ordenado citar el 
señor Presidente, en uso de sus facultades 
reglamentarias, correspondía continuar la 
votación de las observaciones formuladas 
por S. E. el Presidente de la República al 

----~---------~----~-----------=~ 

proyecto de ley, despachado por el Con­
greso N aciunal, que reestructura el Minis~ 
terio de Obras Públicas. 

Se encontraba pendiente la votación de 
la insistencia en la observación que con­
siste en suprimir el inciso segundo del ar­
tículo 68 del proyecto, la que había sido 
rechazada. 

Puesta en votación por dos veces no hu­
bo quórum. 

Repetida por el sistema de pie y senta­
dos resultó ineficaz. 

En conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 166 del Reglamento se procedió a 
llamar a los señores Diputados por dos 
minutos, transcurrido dicho lapso, puesta 
en votación la observación hubo 1 voto 
por la insistencia, 12 por la no insistencia 
y 29 abstenciones. 

El señor Mnrales Adriasola (Presiden­
te), en conformidad a lo dispuesto en el 
artículo 166 del Reglamento, procedió a 
levantar la sesión y quedó pendiente el 
despacho de las observaciones. Eran las 
18 horas y 57 minutos. 

Sesión 36'\ Ordinaria, en lunes 10 de agosto de 

1964. Presidencia del señor Morales Adriasola. Se 

abrió a las 22 horas y 15 minutos, y asistieron los 

señol'es: 

Aeevedo P., Juan 
Atala G., Juan 
Barra V., Albino 
Bunsfer C., Manuel 
Checura J., Juan 
Clavel A., Eduardo 
Correa L., Salvador 
Decombe E., Alberto 
Diez D., Sergio 
Errázuriz E., Carlos J. 
Galleguillos C., Víctor 
Gaona A., Renato 
GarCÍa R., Juan 
Godoy D., César 
Hübner G., Jorge l. 
Huerta M., Miguel 
Leigh G., Hernán 
Martinez C., Juan 
M,.,.,.ado l., Julio 

Mnra~ C., Orlando 
Minchel B., Luis 
Morales A., Carlos 
Morales A., Raúl 
Muga G., Pedro 
Pantoja R., Luzberlo E. 
Ramírez de la F., 

Alfonso 
Rodríguez de L., Ana 
Rosende S., Hugo 
Sáez L., Mario 
Sáinz A., Esteban 
Subercaseaux B., Julio 
Tagle V., Manuel 
Teitelboim V., Volodia 
Urrutia de la S., 

Ignacio 
Valdés L., Luis 
Valen te R., Luis 

El Secretario, señor Cañas Ibáñez, don Eduardo; 
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el Prosecretario, señor Kaempfe BordaIí, don Ar­

noldo, y el Ministro de Obras Públicas, señor Er­

nesto Pinto Lagarrigue. 

ACTAS DE LAS SESIONES ANTERIORES 

N O hubo declaración respecto de las ac­
tas que correspondía aprobar o dejar a 
disposición de los señores Diputados. 

CUENTA 

Se dio cuenta de: 
19-Dos mociones, con las cuales los se­

ñores Diputados que se indican, inician 
los siguientes proyectos de ley: 

El señor Correa, que concede diversos 
beneficios a don Camilo Carrasco Figue­
roa. 

El señor Eguiguren, que concede diver­
sos beneficios a don Juan Eduardo Olate 
Cabrera. 

-Se mandaron a Comisión Especial de 
Solicitudes Particulares. 

29-Una comunicación con la (lue el Co­
mité Parlamentario del Partido Comunis­
ta manifiesta que ha quedado integrado de 
la siguiente manera: Comité Propietario, 
don Orlando Millas y Comité Suplente, 
don Juan Acevedo. 

-Se mandó tene1' presente y archivar. 
39-Cinco presentaciones, con las cuales 

las personas que se indican, solicitan los 
beneficios que se señalan: 

García García, Sofía del Carmen, pen­
sión; 

González Eicher, María Teresa, aumen­
to de pensión; 

Merino Fuenzalida, Roberto, diversos 
beneficios; 

N eira González, Pedro, diversos benefi­
cios, y 

Rojas Solís viuda de Jelves, Marta, pen­
sión. 

-Se mandaron a Comisión Especial de 
Socilitudes Particulares. 

ORDEN DEL DlA 

En conformidad al objeto de la presen-

te sesión, a que había ordenado citar el 
señor Presidente, en uso de sus facultades 
reglamentarias, correspondía continuar la 
votación de las observaciones formuladas 
por S. E. el Presidente de la República al 
proyecto ele ley, despacharlo por el Con­
greso N acional, qu~ reestructura el Minis_ 
terio de Obras Públicas. 

Se encontraba pendiente la votación de 
la insistencia en la observación que con­
siste en suprimir el inciso segundo del ar­
tículo 68, la que había sido desechada. 

Puesta en votación, por dos veces no 
hubo quórum. 

Repetida la votación por el sistema de 
pie y sentados resultó ineficaz. 

En conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 166 del Reglamento se procedió a 
llamar a los señores Diputados por dos 
minutos. 

Transcurrido dicho lapso, puesta en vo­
tación nominativa la insistencia, hubo 25 
votos por la insistencia y 13 abstencio­
nes. 

Quedó pendiente el despacho de las ob­
servaciones. 

En conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 166 del Reglamento, el señor Mo­
rales Adriasola (Presidente) levantó la 
sesión. Eran las 22 horas y 24 minutos. 

IV.-DOCUMENTOS DE LA CUENTA 

l.-OFICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLlCA 

"N9 868.-Santiago, 11 de agosto de 
Por oficio N9 4464, de 30 de julio últi­

mo, Vuestra Excelencia tuvo a bien comu­
nicar que el Honorable Congreso había 
prestado su aprobación al proyecto de ley 
que concede un reajuste del 35 1}i; a las pen­
siones de retiro y montepío de las Fuerzas 
Armadas que se pagan a porcentaje. 
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El artículo 49 de este proyecto, que fue­
ra introducido en esa Honorable Cámara, 
merece las siguientes observaciones: 

Esta disposición autoriza a la Caja de 
Previsión de la Defensa Nacional para 
otorgar los beneficios concedidos por el 
artículo 21 del Decreto con Fuerza de Ley 
~Q 209 de 1953, al personal de Suboficia­
les de las Fuerzas Armadas, que se retiró 
con más de 20 años de servicios y con an­
terioridad a] 5 ele agosto de 195:3. 

El beneficio se concede, por tanto, al 
personal de Suboficiales de las Fuerzas 
Armadas que teniendo más de 20 años, se 
retiró antes ele la yigencia de la actual Ley 
de Retiros. 

El personal en retiro de las Fuerzas Ar­
madas está compuesto por oficiales, em­
pleados civiles y personal de planta. A su 
vez, este último está integrado por Sub­
oficiales, Clases y Soldados y Marineros. 

Al usarse en el artículo 49 la expresión 
"Suboficiales", quedan al margen de ella 
los Oficiales, los empleados civiles, las cla­
ses, los soldados y marineros. 

Ahora bien, la denominación legal de 
"Suboficiales", sólo comprende a los Sub­
oficiales :l\1ayores, los Sargentos, 19s. en el 
Ejército y sus similares en la Armada y 
Fuerza Aérea. 

Con respecto a los "Suboficiales" reti­
rados antes de 1953, tienen derecho a re­
ajustar automáticamente sus pensiones de 
acuerdo con las rentas de sus similares en 
servicio activo, los siguientes: 

a) Suboficiales :l\Iayores con más de 25 
años de servicios, y 

b) Sargentos 19s. cuyo grado era el má­
ximo de su escalafón. 

Este derecho les fue concedido por la 
ley N(i 10.343 en su artículo 56 y, en con­
secuencia, el artículo 49 del proyecto no 
los beneficia. 

Le,; sería aplicable, en consecuencia, a 
los Suboficiales Mayores retirados con 
más de 20 años y menos de 25, a los Sar­
gentos 19s., que no eran tope de escalafón 
y, en toda su plenitud a los Vicesargentos 

================== 
19s. Y sus similares en la Armada y Fuer­
za Aérea. 

La discriminación resulta evidente si se 
considera que en igualdad de años de ser­
vicios y condiciones de retiro, se hallan 
Oficiales hasta el grado de Mayor en el 
Ejército y sus similares, todos los emplea­
dos civiles y el personal con más bajas 
rentas, tales como los Sargentos 29s., Ca­
bos, Soldados y Marineros. 

Además, la disposición excluye a todo el 
personal de Carabineros que se retiró an­
tes de 1953, respecto del cual, siempre se 
ha considerado que siguen la suerte del 
personal de las Fuerzas Armadas. 

Por otra parte, el artículo 49 contempla 
un beneficio que representa un gasto del 
orden de E9 1.500.000 y que no tiene fi­
nanciamiento alguno. 

La Caja de Previsión tampoco cuenta 
con recursos para este objeto. 

En consecuencia, resulta absurdo auto­
rizar a un organismo de previsión para 
otorgar un beneficio que no podrá conce­
der por falta de recursos y que, además, si 
dispnsiel'a de financiamiento, crearía un 
régimen abiertamente discriminatorio. 

Por estas consideraciones, en uso de la 
facllltad que me confiere el artículo 53 de 
la Constitución Política del Estado obser­
vo el artículo 49 del proyecto y os propon­
go su eliminación. 

El artículo 49 del proyecto aprobado por 
el Congreso Nacional es elel tenor siguien­
te: 

"Autorízase el la Caja de Previsión de 
la Defensa Nacional para otorgar los be­
neficios concedidos por el artículo 21 del 
decreto con fuerza de ley N9 209, del año 
1953, al personal de Suboficiales en reti­
ro de las Fuerzas Armadas que se retiró 
con más de veinte años de servicios y con 
anterioridad al 5 de agosto de 1953." 

Dios guarde a V. E.- (Fdos.) : Jorge 
Alessanclri Roclríguez.-Carlos Vial In­
fante." 
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2.-0FlCIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA 

"N<! 248.-Santiago, 11 de agosto de 
1964. 

Pongo en conocimiento de V. E. que, en 
uso de la facultad que me confiere el ar­
tículo 46 de la Constitución Política del 
Estado, he resuelto hacer presente la ur­
gencia para el despacho de las observacio­
nes formuladas por el Ejecutivo, al pro­
yecto de ley que reestructura el Ministe­
rio de Obras Públicas. 

Dios guarde a V. E.-(Fdos.): Jorge 
Alessandri R.-Sótero del Río." 

3.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL TRA­

BAJO Y PREVISION SOCIAL 

"N<! 592.-Santiago, 10 de agosto de 
1964. 

En respuesta a su oficio N<! 12.643 de 
14 de julio pasado, me permito transcri­
bir a V. E. lo informado a este Ministerio 
por el Director General del Servicio de 
Seguro Social en oficio N<! 4688-372 de 5 
de agosto en curso: 

"Me refiero a su providencia N<! 553, 
de 23 de julio recién pasado, recaída en el 
oficio 12.643, que la Cámara de Diputa­
dos ha dirigido a ese Ministerio, a peti­
ción del Honorable Parlamentario señor 
Renato Gaona Acuña, quien ha solicitado 
que el Servicio aplique la disposición con­
tenida en el artículo 26 de la ley N<! 15.228, 
según la cual, la población "N eandro 
Schilling" de San Fernando, estaría ex­
cluida del sistema de reajuste dispuestos 
en el D.F.L. N<! 2. 

Al respecto, debo manifestarle que, pa­
ra incluir poblaciones en la citada dispo­
sición legal, es preciso que al 31 de julio 
de 1959 estuvieran construidas en el 50 % 
del valor total de costo, circunstancia que 
no se ha dado en la población "N eandro 
Schilling", según informe de la Corpora­
ción de la Vivienda, contenido en su ofi­
cio 15.677 de 4 de mayo del presente año. 

En estas circunstancias, la Institución 
debe aplicar a la mencionada población el 
sistema de l'eajuste establecido en el D.F.L. 
N<! 2." 

Saluta atentamente a V. E.-(Fdo.): 
iUigue.l Schweitzer S." 

4.-0FICIO DEL SEÑOR MIl\'ISTRO DE SALUD 

PUBLICA 

"N<! (i73.-Santiago, 11 de agosto de 
1964. 

Por oficio N<! 12.375, de 24 de junio del 
año en curso, V. E. comunica a esta Se­
cretaría de Estado la petición de los se­
ñores Diputados don Volodia Teitelboim 
Volosky -;" Jorge Montes Moraga, en el 
sentido de que se disponga el pago de la 
asignación de movilización a las Asisten­
tes Sociales del Servicio Nacional de Sa­
lud, de Valparaíso, de acuerdo con lo dis­
puesto en el D.F.L. 338/60, en el Decre­
to del Minitserio de Hacienda N<! 10.559, 
de 24 de octubre de 1960 y Dictamen de 
la Contraloría General de la República, N<! 
4454 de 18 de enero de 1963. 

Sobre la materia debo informar a V. 
E., que al personal del Servicio Nacional 
de Salud, no le son aplicables las dispoi­
ciones legales antes citadas en cuanto a 
asignación de movilización, ya que la le­
tra d) del artículo 389 del D.F.L. 338/60 
otorga prioridad a la aplicación de los Re­
glamentos especiales del Servicio, y en la 
especie, existe un "Reglamento de Gastos 
de Movilización del Personal", aprobado 
por Acuerdo N9 636 de 1958, del Consejo 
N acional de Salud. 

En virtud del Reglamento antes citado, 
a las Asistentes Sociales se les paga los 
gastos de movilización en que efectivamen­
te hayan incurrido, y no una asignación 
fija mensual, como lo establece el Estatu­
to Administrativo. 

Saluda atentamente a V. E.-(Fdo.): 
Francisco Rojas Villegas." 
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5.-INFORl\IE DE LA COMISION DE RELACIO­

NES EXTERIORES 

"Honorable Cámara: 
Vuestra Comisión de Relaciones Exte­

riOl'es pasa a informaros el Mensaje por 
el cual se aprueba la Convención Interna­
cional relativa a los Congresos Indigenis­
tas Interamel'Ícanos y al Instituto Indige­
nista Interamericano, concertado en la 
ciudad de )léxico en abril de 1940. 

Las distintas Naciones del Continente 
Americano en cuyas poblaciones se en­
cuentran en mayor o menor grado ele­
mentos pertenecientes a diversas razas in­
dígenas, se han preocupado a través de 
sus legislaciones de dictar medidas desti­
nadas a protegerlas y conservarlas, así co­
mo también a preservar su arte, su litera­
tura y las expresiones de su civilización. 

Con el objeto de uniformar estas medi­
das proteccionistas y de aunar los esfuer­
zos destinados a crear instrumentos efi­
caces de colaboración para la solución de 
los problemas indigenistas comunes y guia­
do por el propósito de mejorar el nivel de 
vida de estos grupos autóctonos, se celebró 
en la ciudad de México, en el mes de abril 
de 1941, la Convención Internacional re­
lativa a los Congresos Indigenistas Inter­
americanos y al Instituto Indigenista In­
teramericano, a la cual nuestro país ad­
hirió, acl-referenclum, con fecha 7 de no­
viembre de 1961. 

Dicha Convención comienza en su ar­
tículo I expresando que los Estados Con­
tratantes propenderán al cumplimiento de 
los propósitos y finalidades que allí se ex­
presan, mediante los siguientes órganos: 

a) El Congreso Indigenista Interameri­
cano; 

b) El Instituto Indigenista Interameri­
cano, bajo la dirección de un Consejo Di­
rectivo, y 

c) Los Institutos Indigenistas N acio­
nales. 

El artículo II de la Convención se refie­
re al Congreso Indigenista Interamerica­
no, expresando que él se celebrará con in-

~================= 

ten'alos no mayores de cuatro años, sien­
do determinada su sede y la fecha de su 
celebración por el Congreso anterior. 

El Gobierno del país que haya sido de­
signado como sede de dicho Congreso, de­
terminará el lugar y fecha definitiva en 
que se realizará y cursará las correspon­
dientes im"itaciones por la vía diplom:üi­
ca, con no menos de seis meses de antici­
pación, adjuntando el temario de la re­
unión. 

El Congreso lo integrarán delegados de 
los países adheridos a la Convención y 
un representante de la Unión Paname­
ricana, procurándose que en dichas dele­
gaciones queden incluidos elementos indí­
genas. Cada Estado participante tendrá 
derecho a un solo voto. Los gastos de or­
ganización y realización de los Congresos, 
serán de cargo del Gobierno sede de la re­
unión, el que en este caso se denominará 
"Gobierno Organizador". 

El artículo III de la Convención dice re­
lación con el Instituto Indigenista Inter­
americano. 

La primera sede del Instituto será cual­
quier Estado Americano escogido por el 
Consejo Directivo de éste, el cual si acep­
ta el establecimiento del Instituto deberá 
proporcionar el edificio e instalaciones 
adecuadas para su funcionamiento. Provi­
sionalmente la Oficina del Instituto Indi­
genista Interamericano se pone bajo los 
auspicios del Gobierno de México, con sede 
en la ciudad de México. 

El artículo IV de la Convención, que 
trata de las funciones del Instituto, esta­
blece en primer lugar que éste no tendrá 
carácter político. 

Se enumeran, a continuación, las diver­
sas atribuciones que él tendrá, tales como 
actuar como Comisión Permanente de los 
Congresos Indigenistas Interamericanos, 
solicitar, ordenar y clistril:Juir informacio­
nes sobre investigaciones científicas refe­
rentes a los problemas indigenistas, legis­
lación, juriprudencia y administración de 
los grupos indígenas; actividades de las 
instituciones interesadas en los grupos an-



2728 CAMARA DE DIPUTADOS 

tes mencionados; materiales de toda clase 
que puedan ser utilizados por los Gobier­
nos, como lJase para implantar una políti­
. ca de mejoramiento de los grupos indíge­
nas y recomendaciones hechas por los di­
rigentes de los grupos indígenas en aSUIl­
tos que les conciernen. 

Asimismo, será función del Instituto 
iniciar investigaciones tendientes a dar so­
lución inmediata a problemas indígenas, 
€ditar publicaciones periódicas sobre este 
tipo de materias, administrar fondos pro­
venientes de las Naciones Americanas y 
aceptar contribuciones o servicios perso­
nales. 

El artículo V reglamenta el manteni­
miento y patrimonio del Instituto y dis­
pone para €llo el pago de cuotas anuales 
por parte de los países contratantes. Se 
fija el Presupuesto Anual del Instituto en 
US$ 30.610, dividido en ciento dos unida­
·de de US$ 300 cada una. 

El Gobierno del Instituto, materia ésta 
de que se ocupa el artículo VI, estará en­
comel1l1ado a un Consejo Directivo y a un 
Comité Ejecutivo. El primero de ellos ejer­
cerá el control superior del Instituto In­
digenista Interamericano. Estará forma­
do por un representante, preferentemente 
técnico y uno suplente de cada uno de los 
Estados Contratantes. 

El Comité Ejecutivo estará integrado 
por cinco miembros propietarios, que de­
berán ser ciudadanos de distintos Esta­
·dos participantes, elegidos por un período 
de cinco años. El Comité Ejecutivo que­
dará investido con el Poder Ejecutivo del 
Instituto, bajo la dirección y control del 
Consejo Directivo y por regla general del 
.conducto del Director. 

Las atribuciones específicas tanto del 
Consejo Directivo como del Comité Ejecu­
tivo se encuentran señaladas en los artícu­
los VII y VIII de la Convención. 

El Director del Instituto será Jefe de 
él, responsable de su marcha y funciona­
miento ante el Comité Ejecutivo. Durará 
seis años en el cargo, y determinará los 
proyectos, labores y actividades del Insti-

tuto, dentro del programa general elabo­
rado por el Comité Ejecutivo. Sus atribu­
ciones están señaladas en el artículo IX 
de la Convención . 

Los países contratantes organizarán en 
la fecha que estimen conveniente, dentro 
de sus respectivas jurisdicciones, un Ins­
tituto Indigoenista Nacional, destinado a 
proporcionar informaciones sobre proble­
mas indígenas o personas o instituciones 
públicas o privadas. Estos organismos se­
rán filiales del Instituto Indigenista Inter­
americano, al cual rendirán un informe 
anual. 

El artículo Xl establece que serán idio­
mas oficiales de estos Congresos, el Es­
pañol, Francés, Ingles y Portugés, ha­
ciéndose traducciones a idiomas indígenas 
americanos cuando el Comité Ejecutivo lo 
estime conveniente. 

Finalmente, el artículo XVII preViel10 
que cualquiera de los Gobiernos contratan­
tes podrá desahuciar la presente Conven­
ción cuando lo desee, dando aviso por es­
crito al Gobierno de los Estados Unidos de 
lVléxico. La denuncia tendrá efecto, inclu­
so en lo que al pago de las cuotas se refie­
re, un año después del recibo de la notifi­
cación respectiva por el Gobierno de Mé­
xico. 

En relación con la cuota que debe pagar 
Chile como adherente a la Convención In­
ternacional relativa a los Congresos Indi­
genistas Interamericanos Y al Instituto 
Indigenista Interamericano, ella alcanza a 
cuatro unidades de US$ 300 cada una, es­
to es a US$ 1.200 anuales. 

Vuestra Comisión ha estimado conve­
ninte la adhesión de Chile a la Convención 
a que se ha hecho mención, por cuanto €lla 
permitirá uniformar la legislación protec­
cionista en favor de la raza autóctona de 
cada país, razón por la cual os recomien­
da la aprobación del siguiente 

Proyecto de acuerdo: 

"ArtíC'uloúnico.-Apruébase la Conven­
ción Internacional relativa a los Congre-
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sos Indigenistas Interamericanos y al Ins­
tituto Indigenista Interamericano, concer­
tada en la ciudad de México, en abril de 
1940, y a la cual Chile adhirió el 7 de no­
viembre de 1961." 

Sala de la Comisión, a 19 de julio de 
1962. 

Acordado en sesión de igual fecha con 
la asistencia de los señores Cuadra, Dono­
so, Godoy, Juliet, Lavandero, Martínez, 
Valdés e Yrarrázaval (Presidente). 

Se designó Diputado Informante al Ho­
norable señor Lavandero. 

(Fdo.) : José Lttis Larraín E., Secre­
tario". 

6.-INFORME DE LA COMISION DE HACIENDA 

"Honorable Cámara: 
La Comisión de Hacienda pasa a infor­

mar, en conformidad a los artículos 61 y 
62 del Reglamento, el proyecto, de origen 
en un Mensaje, informado ya por la Co­
mlSlOn de Relaciones Exteriores, que 
aprueba la Convención Internacional re­
lativa a los Congresos Indigenistas Inter­
americanos y el Instituto Indigenista In­
teramericano. 

La referida Convención se concertó en 
ciudad de México en el mes de abril de 
1940, y Chile adhirió a ella ad referéndum 
en 7 de noviembre de 1961. 

El informe de la Comisión Técnica ana­
liza los pormenores de este instrumento 
y expone la trascendencia de su signifi­
cado y su fundamentación, que la de Ha­
cienda compartió plenamente. 

Resulta innecesario recalcar el impera­
tivo tradicional, humano y social que debe 
impulsar a las Naciones del Continente a 
"mejorar de manera integral la vida de 
los grupos indígenas de América" y acor­
dar para ello una acción común que puede 
traer positivos resultados. En efecto, la 
preservación del tesoro histórico indígena 
y el respeto a la tradición, por una parte, 
y la realidad económica por otra, son fac­
tores que en mayor o menor grado en unos 
u otros países americanos obligan a con-

======== 
siderar como un asunto común el abordar 
tanto en reuniones internacionales como 
mediante organismos de carácter perma­
nente el estudio, planeamiento y resolu­
ción de los numerosos aspectos en que pue­
de manifestarse la acción gubernamental 
para levantar el nivel de vida de los ele­
mentos nativos y para desenvolver los nu­
merosos factores de cultura autóctona de 
que se puede disponer, así como para pro­
mover la investigación en el amplio cam­
po arqueológico, documental, folklórico o 
artístico. 

El artículo V de la Convención estable­
ce el Presupuesto anual del Instituto In­
digenista Interamericano y lo fija en cien­
to dos unidades de trescientos dólares, que 
suman 1;S$ 80.600. El número de unida­
des de cada país se determina de acuerdo 
con la población de éste, correspondiendo 
al nuestro cuatro de ellas. Se asigna uni­
dades adicionales a los países de mayor 
población indígena. 

Como se ha dicho, y por las considera­
ciones precedentes, la Comisión de Ha­
cienda acordó recomendar a la Honorable 
Cámara la aprobación del proyecto de 
acuerdo ya individualizado, concebido en 
los mismos términos en que lo hiciera la 
Comisión de Relaciones Exteriores. 

Sala de la Comisión, a 4 de agosto de 
1964. 

Acordado en sesión de 28 de julio con 
asistencia de los señores Huerta (Presi­
dente) ,Cademártori, Correa, Gumucio, 
Mercado, Miranda, Molina y Urrutia, don 
Ignacio. 

Se designó Diputado Informante al Ho­
norable señor Huerta. 

(Fdo). : Jorge Lea-Plaza Sáenz Secre­
tario" . 

7.-INFORME DE LA COMISION DE HACIENDA 

"Honorable Cámara: 
La Comisión de Hacienda pasa a infor­

mar el proyecto, de origen en una mo­
ción del señor Lorca, que modifica la ley 
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12.120, sobre impuesto a las compraven­
tas, en lo relativo al monto sobre el cual 
se debe otorgar boletas. 

En virtud del artículo 24 de la ley 
12,120, los comerciantes e industriales 
afectos a las disposiciones de la ley de­
berán emitir comprobantes o boletas de 
las operaciones que efectúen, siempre que 
no sean menores de doscientos pesos. El 
impuesto se paga igualmente por todas las 
compraventas y para el caso de aquellas 
menores del límite citado ha establecido el 
Servicio de Impuestos Internos otros sis­
temas de fiscalización. 

El límite de doscientos pesos fue fijado 
en el año 1956 y se procuró con él evitar 
molestias excesivas a los comerciantes e 
industriales que están obligados a recau­
dar e integrar el impuesto a las compra­
ventas, evitando el recargo de trabajo y 
de costo que significa extender las bole­
tas o comprobantes por suma ínfimas. 

El descenso del valor adquisitivo de la 
moneda desde el año 1956 ha sido consi­
derable y el límite establecido en la ley 
ha permanecido igual. El proyecto tiene 
por objeto elevar dicho mínimo hasta una 
suma que se consideró equivalente en va­
lor de cambio a la anterior, sin alterar en 
nada el sistema general de la ley y sus 
modos de fiscalización. 

La Comisión aceptó los fundamentos 
del proyecto y le prestó su aprobación. Sin 
embargo, modificó el sistema de fijación 
con el obj eto de hacerlo más flexible, pues 
nuevos cambios en el valor del signo mone­
tario puede'n hacer inconveniente más ade­
lante la cifra ahora fijada. Se determinó 
que la obligación de extender la boleta o 
comprobante rija por ventas mayores de 
un centésimo de sueldo vital, agregando 
que el Ministerio de Hacienda dictará 
anualmente una resolución redondeando la 
cifra, en el mes de enero. 

La Comisión agregó un artículo nuevo, 
mediante el cual se condona a los pequeños 
comerciantes, industriales, artesanos y 
agricultores las deudas por concepto de 
impuesto a la renta menores de un sueldo 

vital anual, acumuladas durante los años 
1960, 1961, 1962 y 1963, o sea, anterio­
res a la última reforma tributaria, que es­
tableció nuevas normas acerca de la mate­
ria en referencia. 

Por las consideraciones expuestas, la 
Comisión de Hacienda acordó recomendar 
a la Honorable Cámara la aprobación del 
proyecto ya individualizado, concebido en 
los siguientes términos 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19-Reemplázase en el ar­
tículo 24 de la ley ~9 12.120, de 30 de oc­
tubre de 1956, las palabras "doscientos 
pesos" por las siguientes: "un centésimo 
ele sueldo vital mensual escala a) del de­
partamento de Santiago. El ~Iinisterio de 
Hacienda, dentro del mes de enero de ca­
da año, procederá a redondear la cifra". 

Artículo 29-Condónanse las deudas por 
concepto de impuesto a la renta a los pe­
queños comerciantes, industriales, artesa­
nos y agricultores por las rentas de hasta 
un sueldo vital anual acumuladas durante 
los años 1960, 1961, 1962 Y 1963". 

Sala de la Comisión, a 8 de agosto de 
1964. 

Acordado en sesión de fecha 6 del ac­
tual con asistencia de los señores Huerta 
(Presidente), Correa, Edwards, Eluchans, 
Gumucio, Lavandero, Lorca, Mercado Ra­
mírez y Silva. 

Se designó Diputado Informante al Ho­
norable señor Larca. 

(Fdo.) : J01'ge Lea-Plaza, Sáenz, Secre­
tario." 

S.-INFORME DE LA COMISION DE HACIENDA 

Honorable Cámara: 
La Comisión de Hacienda pasa a infor­

marel proyecto, ele origen en una mo­
ción del señor Martínez Camps, que exime 
del pago de impuestos a la publicación y 
circulación de la Revista Oficial del Cole­
gio de Contadores de Chile. 

El Colegio de Contadores edita una re-
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vista que es su órgano oficial. En ella se 
mantiene al corriente a dichos profesio­
nales de todas las novedades de la legisla­
ción tributaria, las instrucciones del Ser­
vicio de Impuestos Internos acerca de la 
aplicación de las leyes de su jurisdicción y 
se analiza en artículos de carácter cientí­
fico los problemas económicos, tributarios, 
financieros, sociales y contables, con el ob­
jeto de que estén al día sus lectores de los 
progresos de dichas materias y contribuir 
con ello a su perfeccionamiento cultural y 
técnico. 

Por otra parte, los contadores se ven 
notablemente beneficiados con esta publi­
cación,pues ella coopera con la tarea de 
favorecer a la industria y al comercio en 
el correcto manej o de sus bienes, y es, al 
mismo tiempo, una garantía para los in­
tereses fiscales al dar publicidad a las nor­
mas sobre el cabal cumplimiento de los de­
beres tributarios. 

Esta revista ha sufrido varias dificul­
tades en su continuidad pues la naturale­
za de sus lectores y su número reducido 
en relación con aquellas otras de interés 
general hace que sea difícil obtener avi­
sos de propaganda y el pago de los im­
puestos correspondientes le resta en par­
te el incentivo económico que esto trae con­
sigo. 

La iniciativa en informe tiene por ob­
jeto eximir del pago de toda clase de im­
puestos, contribuciones o gravámenes a la 
publicación y circulación de la revista ofi­
cial del Colegio de Contadores. Ello, con el 
objeto de permitir su publicación, que de 
otro modo tal vez no podría continuarse, 
y considerando que la menor entrada fÍ;3-

cal, aparte de sel' de un monto ínfimo, que­
da sobradamente compensada con el bene­
ficio colectivo que significa elapol'te cul­
tural de la revista en cuestión. 

La Comisión de Hacienda aceptó los 
fundamentos del proyecto ya individuali­
zado y acordó recomendar a la Honorable 
Cámara su aprobación en los mismos tér­
minos en que viene formulado, que son 
los siguientes 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Declárase exenta del 
pago de todo impuesto, contribución o gra­
vámenes fiscales o municipales, que pue­
dan afectar a la publicación y circulación 
de la revista que, con el carácter de ofi­
cial, edita el Colegio de Contadores de 
Chile". 

Sala de la Comisión, a 4 de agosto de 
19G4. 

Acordado en sesión de 28 de julio con 
asistencia de los señores Huerta (Presi­
dente), Cademártori, Correa, Gumucio, 
Mercado, ::\liranda, Molina y Urrutia, don 
Ignacio. 

Se designó Diputado Informante al Ho­
norable señor Urrutia, don Ignacio. 

(Fc1o.) : Jorge Lea-Plaza Sáenz, Secre­
tario" . 

9.-MOCION DEL SEÑOR GALLEGUILLOS, 

DON FLORENCIO 

Proyecto de ley: 

TITULO 1 

Artículo primero.-Créase una insti­
tución con personalidad jurídica denomi­
nada Colegio de Psicólogos, con domicilio 
en Santiago, que se regirá por las dispo­
siciones de la presente ley y las del Re­
glamento Orgánico del Colegio que dicte 
S. E. el Presidente de la República. 

Artículo seglOldo.-El Colegio de Psi­
cólogos tiene por objeto: 

a) Velar por el progreso, prestigio y 
prelTogatiyas de la profesión de psicólo­
gos y por su regular y correcto ejercicio; 
mantener la disciplina profesional; impe­
dir el ejercicio de esta profesión a quie­
nes carecen del título correspondiente, 
prestar la debida protección a los psicó­
logos profesionales y denunciar a la jus­
ticia para la correspondiente punibilidad 
el ej ercicio ilegal de la profesión de psi­
cólogos. 

b) Estimular las investigaciones cien-
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tíficas de interés psicológicos y organizar 
Congresos Nacionales e Internacionales. 

c) Prestar su colaboración a los orga­
nismos docentes en la formación profe­
sional y procuraT un intercambio de alum­
nos o profesionales con los países extran­
jeros. 

d) Estimular el perfeccionamiento pro­
fesional y propender a la difusión de la 
profesión por todos los medios a su al­
cance. 

TITULO Il 

DE L.4 ORGANIZACION 

Artículo tercero.-El Colegio de Psicó­
logos estará formado por todos los pro­
fesionales que estén en posesión del título 
correspondiente otorgado por Universida­
des reconocidas por el Estado, siendo 
obligatoria su inscripción para su desem­
peño profesional. 

TITULO III 

DEL CONSEJO GENERAL 

.4rtínúo cuarto.-El Consejo General 
al que corresponda la más alta jerarquía 
dentro del Colegio, estará compuesto por 
9 miembros y, adem::\s, por un l'epresen­
tante de cada Consej o Regional. 

El quórum para sesionar y tomar 
acuerdos será de cinco miembros, salvo 
en los casos ele excepción que se establece 
en la presente ley. 

El Consejo General será elegido por 
votación unipersonal directa por los pro­
fesionales inscritos en el Registro. Esta 
votación será secreta y computada por 
una Junta Escrutadora compuesta por 5 
miembros elegidos al azar entre la lista 
de profesionales inscritos. 

El cargo de Presidente corresponderá 
al que obtenga la más alta votación y el 
de Vicepresidente al que obtenga la se­
gunda mayoría. 

Los cargos de Secretario, Prosecreta­
rio, Tesorero, Protesorero, serán elegidos 
por el propio Consejo en la primera se­
sión del Consejo electo, de entre las siete 
siguientes mayorías que, con los prime­
ros, formarán el Directorio. 

Artículo quinto.- Los miembros del 
Consejo General durarán tres años en el 
ejercicio de sus funciones y sólo podrán 
ser reelegidos una sola vez en un período 
consecutivo. 

Los representantes de los Colegios Re­
gionales dentro del Consej o General, ten­
drán el mismo período de duración; sólo 
podrán ser reelegidos una sola vez en 
períodos consecutivos y tendrán cOmo los 
miembros del Directorio del Consejo Ge­
neral derecho a voz y voto. 

Artículo sexto.-Para ser elegido miem­
bro del Consejo General, se requiere es­
tar en posesión del título profesional con 
una anticipación no inferior a tres años 
a la fecha de su elección ni haber sufrido 
la aplicación de medidas disciplinarias en 
relación COn sus actividades profesionales 
y estar al día en el pago de las cuotas or­
dinarias. 

Artículo séptimo.-Las vacantes que se 
produzcan dentro del Consejo General 
serán llenadas por el mismo Consej o y 

por mayoría absoluta de votos, debiendo 
el Consejero elegido reunir las condicio­
nes anteriormente señaladas. 

Artículo octavo.-El Consejo General 
deberá celebl'ar sesiones ordinarias por lo 
menos una vez al mes fijándose el día y 
hora señalados al efecto con la debida an­
ticipación; y extraordinarias por convoca­
toria del Presidente del Consejo o a peti­
ción de cuatro Consejeros o de diez psicó­
logos inscritos. 

Artículo noveno.- Los miembros del 
Consejo cesarán de inmediato en el ejer­
cicio de su cargo en los siguientes casos: 

a) Cuando dejen de concurrir a tres 
sesiones ordinarias consecutivas sin la 
correspondiente (;xcusa aceptada por el 
Consejo; 
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b) Cuando el Consej o acoj a un rec!a­
mo sobre su conducta profesional y le 
aplique alguna sanción; 

c) Cuando incurriera en mora de tres 
mese3 en el pago de los derechos estable­
cidos para la formación del patrimonio 
respectivo del Colegio. 

Artículo décimo.-Serán atribuciones y 
deberes del Consejo Nacional: 

a) Supervigilar el funcionamiento de 
los Consejos Regionales; 

b) Administrar los bienes del Colegio 
y disponer de enos ajustándose a las nor­
mas establecidas en el Reglamento Orgá­
nico respectivo; 

c) Formar, anualmente, el presupuesto 
de entradas y gastos y rendir cuenta en 
Asamblea General Extraordinaria al tér­
mino de cada año de ejercicio; 

d) Sancionar con amonestación verbal 
o escrita, suspensión del ejercicio profe­
sional hasta por un período máximo de 
un año y cance!ar el título según sea la 
naturaleza y gravedad de las faltas co­
metidas y comprobadas, tomando en con­
sideración si se ha incurrido en ellas por 
primera vez o si es reincidente. 

e) Fij al' anualmente el arancel profe­
sional ele acuerelo con las exigencias im­
puestas por el a}za que puede producirse 
en el costo ele la vida. 

f) Resolver en calidad de jurado y sin 
ulterior recurso las divergencias que se le 
sometan sobre cobro de honorarios profe­
sionales u otras materias inherentes a su 
profesión. 

g) Reso!ver en última instancia los re­
clamos que se formulen sobre la conducta 
profesional de los psicólogos. 

h) Llevar el registro general de los psi­
cólogos del país. 

i) Denunciar a la Justicia Ordinaria 
para los fines legales consiguientes 11 1<1S 

personas que ej erzan ilegalmente la pro­
fesión de psicólogos, pudiendo hacerse 
parte en el proceso respectivo. Las actua­
ciones del Consejo en este orden de cosas 
gozarán del privilegio de pobreza y tendrá 
la representación de él, el Presidente. 

j) Resolver por la mayoría de los dos 
tercios de !os miembros que formen el 
Consejo General, cualesquiera situación 
que se presente relacionada con los fines 
de su creación y que no aparece especifi­
cada en esta ley. 

Articulo decimoprimero.-Los bienes 
del Colegio de Psicólogos sólo podrán apli­
carse a los siguientes fines: 

a) A la adquisidón o arrendamiento de 
un local para el Colegio y sus dependen­
cias; 

b) A las modificaciones, reparaciones y 
transformaciones que sea necesario intro­
ducir en el local arrendado o adquirido; 

c) A la adquisición de mobiliario, útiles 
de escritorio y demás elementos necesa­
rios para el buen funcionamiento del Co­
legio; 

d) Al pago de las remuneraciones co­
rrespondientes a los funcionarios que el 
Consejo necesita contratar para el cum­
plimiento de sus finalidades; 

e) Al pago de los gravámenes o moda­
lidades que afecten a donaciones o asigna­
ciones aceptadas por el Colegio y al pago 
o servicio de las deudas legalmente con­
traídas por el Colegio; 

f) A la formación, mantenimiento y fo­
mento de una biblioteca de Psicología; 

g) A la edición de obras y revistas de 
carácter psicológico; 

h) Al otorgamiento de premios para 
obras relacionadas con los estudios psico­
lógicos; 

i) Remunerar conferencistas nacionales 
o extranjeros que divulguen y profundi­
cen la investigación de las ciencias psico­
lógicas, financiamiento de Congreso de 
Psicología, etc. 

j) Al financiamiento de cualquier otra 
actividad que corresponda a los fines de 
su creación y que no se encuentre dentro 
de esta enumeración que sólo tiene carác­
ter meramente enunciativo. 

Artículo decin'wsegundo.-Para la apli­
cación de las medidas disciplinarias de 
suspensión del ejercicio profesional y can­
celación del título, será necesario un quó-
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rum equinlente a los dos tercios del total 
de los miembros que forman parte del 
Consejo General, incluyénclose los repre­
sentantes de los Colegios regionales. 

Artículo decimotercero.-Cuando de ofi­
cio o a requerimiento de parte, el Conse­
jo General deba pronunciarse sobre la 
conducta funcionaria de algún psicó~ogo, 
designará, por turno semanal, quincenal o 
mensual, según el movimiento de reclamo, 
al Consejero que deba tomar a su cargo la 
investigación del hecho y éste deberá in­
formar al Consejo sobre la procedencia o 
improcedencia del redamo. 

Si el reclamo se estimare procedente, el 
Consejo General dará traslado del recla­
mo a! inculpado por el término de cinco 
días transcurridos los cuales éste deberá 
hacer su defensa, poniendo a disposición 
del Consej o todos los elementos probato­
rios que estime pueden favorecerle y el 
Consejo General podrá abrir un término 
especial de prueba si fuere necesario re­
cibir declaraciones testimoniales. A esta 
audiencia podrá concurrir el denunciante 
y el afectado y la prueba se rendirá ante 
el Consejero que tiene a su cargo la inves­
tigación. Todos los plazos que se fijen pa­
ra cualquier actuación deberán ser hábiles. 

Artículo decimoclwl·to.-Cuando la san­
ción aplicada por el Consejo General sea 
de suspensión del ejercicio profesional por 
un período superior a 90 días, o de cance­
lación del título, el afectado podrá apelar 
de ella ante el Consejo General y mien­
tras éste resuelve, quedarán suspendidos 
!os efectos de la medida disciplinaria apli­
cada. Aprobada la medida, regirá al res­
pecto lo establecido en el inciso anterior. 

TITULO IV 

DE LOS CONSEJOS REGIONALES 

Artículo decimoqu1nto.-Serán aplica­
bles a los Consejos Regiona!es las disposi­
ClOnes de los artículos quinto, sexto, sép­
timo, octavo, noveno, décimo y letras d), 

f), g) e i), del artículo decimoprimero del 
título anterior. 

Artículo decimose:rto.-El Consejo Re­
gional se compondrá de cinco miembros 
elegidos en la misma forma que se eligen 
los miembros del Consejo General con la 
modificación de que la Junta Escrutadora 
estará compuesta por tres miembros ele­
gidos al azar entre una lista de psicólogos 
inscritos. 

Artículo decimoséptimo.-El Consejo 
Regional en su primera reunión deberá 
designar al psicólogo que tendrá su re­
presentación ante el Consejo General. 

Articulo déc7m octal'().-Las atribucio­
nes y deberes que corresponden a los Con­
sejos Regionales serán las que correspon­
den al Consejo General dentro de las li­
mitaciones que corresponden a su natura­
!eza. 

TITULO V 

DE LAS REUNIONES GENERALES 

Artículo decimonoveno.-Habrá reu­
nión la segunda quincena del mes de abril 
de cada año. En ella el Consejo presen­
tará una memoria de la labor del Colegio 
durante el año precedente y un balance de 
estado económico. 

Este balance será sometido a la aproba­
ción de la Contraloría General de la Re­
pública. 

A su vez, los Consejos Regionales con­
vocarán a una reunión ordinaria a los psi­
cólogos de su jurisdicción en la segunda 
quincena del mes de marzo. 

./1. rtíclllo vigésimo.- En las reuniones 
ordinarias los psicólogos podrán proponer 
a la consideración del Consejo las medidas 
que creyeran convenientes para el presti­
gio de la Orden o el ejercicio de la profe­
sión. En las reuniones extraordinarias só­
lo podrán tratarse los asuntos incluidos 
en la convocatoria. 

A1>tículo vlgcsimoprlmero.-En toda 
reunión general el quórum será a lo me-



SESION 37¡;l, EN MARTES 11 DE AGOSTO DE 1964 2735 

nos del 2070 de los psicólogos inscritos. No 
reuniéndose este quórum se citará para 
dentro de los quince días siguientes, a una 
nueva reunión, que Se celebrará con los 
que concurran. 

Artículo vigesimosegundo.-La citación 
se hará por medio de tres avisos publica­
dos en un diario de la ciudad del asiento 
del Consejo can indicación del día y lugar 
en que deba verificarse la reunión y su ob­
jeto, si fuere extraordinaria; y además, 
por carta dirigida a los miembros del Co­
legio, al domicilio que hayan fijado en el 
Registro. 

El primer aviso será publicado y las 
cartas enviadas a lo menos con cinco días 
de anterioridad al designado para la reu­
nión. 

TITULO VI 

DEL EJERCICIO DE LA PROFESION 

Artículo vi.r;esi I1wte1·cero.-Sólo podrán 
ejercer !a profesión de psicólogos todos los 
profesionales titulados en Escuelas depen­
c1ientes de la Universidad reconocidas por 
el Estado. 

El título deberá ser registrado en el Co­
legio de Psicólogos de Chile que se crea 
por la presente ley. 

Artícu!o vigcsimocuarto.-El Consejo 
General deberá expedir un documento que 
acredite la inscripción a que se refiere el 
artículo anterior y sólo con éste podrá ser 
inscrito el profesional en un Consejo Re­
gional. 

La Dirección de cada Escuela remitirá 
anua!mente al Consejo General la nómina 
de los profesionales titulados en el respec­
tivo establecimiento, cOn individualización 
completa de eEos y número del diploma 
correspondiente al registro de titulados. 

Artículo l~lgesi1no(]uinto.-Los Conse­
jos de Psicólogos otorgarán a los miem­
bros de sus respectivas jurisdicciones, 
anualmente, distintivos especiales que 
acrediten su carácter de psicólogos, a fin 
de facilitarles su identificación y el libre 

acceso a los lugares a que tengan que con­
currir en el ejercicio de sus actividades 
profesionales. 

Artículo t'igesinwsexto.-E,l psicólogo 
que cambia de territorio jurisdiccional, de­
berá inscribirse en el Registro del Conse­
jo Regional respectivo, acreditando que 
r.o está afedo a medida disciplinaria en 
la jurisdicción anterior. 

Artículo ,"'igcsimoséptimo.-Los que uti­
licen distintivos, planchas, avisos, mem­
bretes o cualquier otro medio de propa­
ganda mediante el cual se atribuyan la ca­
lidad ele psicólogos u ofrezcan servicios de 
tales, sin tener algunas de esas calidades, 
serán castigados con la pena de 30 a 60 
días de prisión inconmutables. La rein­
cidencia agravará la pena en un grado. 

Artículo vigesimoctavo.-Será sancio­
nado con la suspensión del ej ercicio de la 
profesión de psicólogo al que ampare con 
su título a una persona no autorizada le­
ga!mente para ejercerla. 

Artículo vige si monovCno .-Cualquiera 
de las personas interesadas podrá impug­
nar la composición de los Consejos cuan­
do éstos hayan de resolver sobre alguna 
reclamación o sobre la aplicación de medi­
das disciplinarias, cOn el objeto de que 
dejen de intervenir en el conocimiento y 
fallo del asunto aquellos miembros que se 
encuentren en alguno de los casos de im­
plicancia y recusación que respecto de los 
jueces estab~ecen las leyes. 

Conocerá de ellas un Tribunal compues­
to por tres miembros del Consejo, elegi­
dos por sorteo, con exclusión de los afec­
tados. 

Si aceptadas las inhabi!itaciones, el 
Consejo queda sin número para funcionar, 
se integrará sólo para estos efedos, hasta 
su totalidad por psicólogos elegidos por 
sorteo de entre los que tengan los requisi­
tos necesarios para ser Consejeros, siem­
pre que no estén comprendidos en algu­
nas de las causales señaladas en el inciso 
primero. 

Artículo trigésil/w.-Las facultades que 
se conceden a los Consej os por el Art. 13 
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y siguientes no podrán ser ejercitadas des­
pués de transcurrido un año contado des­
de que se ejecutaron los actos que se tra­
ta de juzgar. 

TITULO VII 

DEL PATRIMONIO 

Artículo triges1rno]Jrirnero.-El patri­
monio del Colegio de Psicólogos estará 
formado por: 

1) Los derechos de inscripción del títu­
lo profesional en el Registro General, se­
gún el Arancel que se fijará anualmente; 

2) Los derechos anuales que deberán 
pagar los miembros y que serán determi­
nados por los respectivos Consejos Re­
gionales; 

3) La subvención que figure en el Pre­
supuesto de la N ación; y 

4) Los d~más bienes que adquiera a 
cualquier título. 

Artículo trigesirnosegundo.-Los dere­
chos anuales que deberán pagar los miem­
bros del Colegio de Psicólogos incremen­
tarán el patrimonio de los Consejos Regio­
nales, y el Consejo General determinará 
la forma en que los Consejos Regionales 
contribuirán a su mantenimiento. 

(Fdo.) : FlrJ?encio GallegulUos VeTa. 

10 -lVIOCION DE VARIOS SEÑORES 

DIPUTADOS 

Honorable Cámara: 
Existe un sector numeroso de la ciuda­

danía que se encuentra totalmente margi­
nado de previsión social y de apoyo pe­
cuniario. 

Son hombres y mujeres qne un día fue­
ron elementos útiles y valiosos en el des­
arrollo económico del país y que hoy vi­
ven como parias, constituyendo un grupo 
extra social, que se debate en un comple­
to abandono. Para ellos no existe posibi­
lidad de un trabajo que pudiera darle sen­
tido a su existencia, en atención a que sus 

años no les permiten desarrollar activida­
des productivas, y que ni siquiera cuen­
tan con una mínima jubilación que les per­
mitiera el merecido descanso a que se han 
hecho aneedores 1101' el esfuerzo que des­
plegaran en su juventud y edad madura. 

Habitualmente los parlamentarios de to­
dos los sectores son requeridos con insis­
tencia por estos ancianos y ancianas en 
demanda de una pensión de gracia, que 
hoy por hoy constituye la única posibili­
dad, después de larga y paciente espera, 
de obtener una ayuda económica de par­
te del Estado. 

Tiende entonces este proyecto a dar so­
lución al angustioso problema de la ancia­
nidad desvalida, ya que por el único pro­
cedimiento actual, se tergiversa el espíri­
tu de la ley que creó las pensiones de gra­
cia y, en todo caso, no alcanza, sino en 
mínima parte, a darle solución integral. 

Según una encuesta realizada por la Or­
ganización Mundial de la Salud en 1959, 
en nuestro país, ellO al 20~d de la pobla­
ción de ancianos es desvalida, lo que re­
presentaría entre 35.000 a 70.000 perso­
nas de ambos sexos que se encuentran en 
esta aflictiva situación. 

Creemos que si bien es cierto la aten­
ción preferente de los valores de un país 
debe ser la niñez, no es menoo cierto que 
el espíritu humano y solidario del legis­
lador debe ser consecuente para velar por 
quienes gastaron sus mejores esfuerzos 
en una labor común de grandeza por la 
patria, asegurándoles que los últimos años 
de su existencia serán vividos con digni­
dad. 

Estas consideraciones nos mueven a pre­
sentar a la Honorable Cámara el siguien­
te 

Proyecto de ley: 

Artículo lQ-La asistencia a la vejez 
desvalida es deber del Estado y de la so­
ciedad, quienes deben proveer medios y 
condiciones de subsistencia y bienestar, 
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protección de la salud, protección jurídi­
ca, rehabilitación física, psicológica y so­
cial. 

A¡tíCll[O 29-Para los efectos de conce­
del' los beneficios ele la presente ley, com­
pl'éndese en el concepto "~V ej ez Desvali­
da" a toda persona de 65 años o más, que 
no tenga pl'evisión de ninguna categoría, 
ni posea recursos propios o dependa de fa­
miliares de escasos recursos económicos. 

Artículo :3 9-Se otorgará por el Servi­
cio Nacional de Salud una Pensión de Ve­
jez equivalente al 50 Sé del sueldo vital del 
departamento de Santiago, a los senescen­
te1\ desvalidos. 

Artículo 49-Los establecimientos pú­
blicos y priyac10s que ocupen terrenos de 
su pertenencia, destinados a la Asistencia 
a la Vejez Desvalida, serán liberados del 
impuesto a los Bienes Raíces. 

AltÍC"ulo 59-El Servicio Nacional de 
Salud para cumplir con las obligaciones 
inherentes a esta ley, contará con el si­
guiente financiamiento: 

a) Un impuesto del 1 ~; a la conCUl'ren­
cia patronal a las imposiciones sobre sa­
larios que deben depositarse me:1sualmen­
te ("1 el Senicio de Seguro Social. 

b) De un sorteo extraordinario anual ele 
la Polla Chilena de Beneficencia. 

c) De donaciones o legados. 
Los fondos señalados incrementarán una 

.Subcuenta Especial. X por ciento (%) de 
esta cuenta se destinará a la cancelación 
de la Pensión de Vej ez señalada en el ar­
tículo 39 de esta ley y X por ciento (%) 
a las funciones asistenciales. 

(Fdo.) : Rafael A. Gumucio V.-Mario 
Hamuy B.-Ricardo Valenzuela S.-Eu­
genio Ballesteros R.-Carlos Sí1'o1'i A.­
Pedro Videla R.-Pedro Sta? k T.-Luis 
Papic R. 

ll.-MOCION DE LOS SEÑORES MUÑOZ 

HORZ y RIVAS 

Proyecto de !ey: 

nicipalidad de Viña del Mar para vender 
directamente a la Dirección de Pavimen­
tación Urbana, sin necesidad de cumplir 
con el trámite de la subasta pública a que 
se refieren los artículos 69 de la ley 11.860 
y 118 de la ley N9 11.704, los sitios de 
su propiedad N 9s. 9, 10, 11 y 1~, del 10-
teo industrial elel sector "El Salto" de esa 
comuna, con una cabida de ....... m2., 
aproximadamente, y cuyos deslindes espe­
ciales, en conj unto, SO:1 los siguientes: 

Al N01·te: en 62,50 mts., con resto de 
propiedad muniópal. 

Al Snl': en 62,10 mts., con prolonga­
ción ele calle Limache. 

Al Oriente: en 103,50 mts., con calle 
Cuatro, y 

Al Poniente: en 97,50 mts., con calle 
Tres. 

El inmueble se encuentra insc'tito a 
nombre de la Corporación edilicia a fs. 
1.358 vta. 1\9 1.511, del Registro de Pro­
piedad, correspondiente al año 1943, del 
Conservador de Bienes Raíces de Valpaí­
so. 

(Fc1o.) : Carlos Muiíoz H.-Rolando Ri-
1'a8 F. 

12.-MOCION DE LA SEÑORITA LACOSTE 

"Proyecto de ley: 

"Artículo único.~Concédese a doña Cla­
ra María Luna Gallardo una pensión de 
gracia de E9 100,- menuales. 

El gasto que origine la presente ley, se 
imputará al ítem de Pensiones del Minis­
terio de Hacienda." 

(Fdo.) : Graciela Lacoste N." 

13.-MOCION DEL SEÑOR MARTINEZ CAMPS 

"Proyecto de ley: 

"ArtÍC'nlo único.-Concédese, por gra­
Artículo único.-Autorízase a la 1. Mu- cia, a doña Matilde González viuda de Fa-
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rías, bisnieta de don José Za piola, una pen­
sión de cien escudos mensuales. 

El gasto que demande esta ley, se im­
putará al ítem ele Pensiones elel Presu­
puesto del Ministerio del Hacienda." 

(Fdo.) : J1Ian Martínez Camps." 

H.-MOCIO~ DEL SEÑOR I\1ARTINEZ CAMPS 

"Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Concédese, por gra­
cia, una pensión de doscientos escudos 
mensuales, a doña Clemencia Silva Per­
domo, viuda del ex Embajador de Prime­
ra Categoría, don Héctor Fuentes Puma­
rino, de la que disfrutará sin perjuicio del 
montepío que actualmente percibe. 

El gasto que demande esta ley, se .im­
putará al ítem de Pensiones del Presu­
puesto del ::VIinisterio del Hacienda." 

(Fdo.) : Juan Jlartínez Cwmps." 

15.-MOCION DEL SEÑOR MARTINEZ CAMPS 

"Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Auméntase, por gra­
cia, a cien escudos mensuales la pensión 
de que actualmente disfruta doña Celia 
Hernández viuda de Echaiz. 

El mayor gasto que demande esta ley, 
se imputará al ítem de Pensiones del Pre­
supuesto del Ministerio de Hacienda." 

(Fdo.) : l1wn Jlartínez Ca1nps." 

16.-MOCIO~ DEL SEÑOR ASPEE 

"Proyecto de ley: 

"Artículo IÍllico.-Reconoc€se, por gra­
cia, el derecho a concunir al goce de la 
pensión de montepío, originada por el cau­
sante señor Manuel González Olavarría, 
ex Maestro ::Vlayor de la Armada N acio­
nal fallecido actualmente, a su viuda le-, 

gítima señora Laura Rosa Rodríguez 01-
guín, como cónyuge sobreviviente, según 
las disposiciones yigentes al tiempo de 
concederse el derecho de montepío. Este 
reconocimiento empezará a regir desde la 
vigencia de la presente ley." 

(Fdo.) : Jorge Aspéc Rodríguez." 

17.-I\IOCION DEL SEÑOR 'PEREIRA 

"Proyecto de ley: 

"A1·tículo único.-Concédese, por gra­
cia, a doña Raquel Peralta Amigo, madre 
del ex Cabo de la Fuerza Aérea de Chile, 
fallecido en acto determinado del servicio 
de vuelo, don Luis Alberto N a varrete Pe­
ralta, una pensión de cien escudos men­
suales. 

El gasto que demande esta ley, se im­
putará al ítem de Pensiones del Presupues­
to del Ministerio de Hacienda." 

(Fdo.) : Ismael Pereira L." 

18.-:HOCIO~ DEL SEÑOR DECOMBE 

"Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Concédese, a don Al­
berto Galán Peña, el derecho a disfrutar 
de los beneficios que concede el artículo 
132 del D.F.L. 338, de 6 de abril de 1960, 
para todos los efectos legales. 

El gasto que demande esta ley, se im­
putará al ítem de Pensiones del Presupues­
to del Minitserio de Hacienda." 

(Fdo.) : Alberto Decombe E." 

V.-TEXTO DEL DEBATE 

-Se a¡¡lió la s('sión a las 16 hoals ?f 15 

minutos. 
El señor :MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-En el nombre de Dios, se 
abre la sesión. 

Las Actas de las sesiones 29~, 30~, 31~, 
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32::t, 33'~ y 34::t, quedan aprobadas por no 
haber sido objeto de observaciones. 

Las Actas de las sesiones 35::t y 36::t es­
tán a clisr)(lsic:ión rle los sefíOl'cs L"~p¡¡tar1os. 

Se ya a dar la Cuenta. 
-El señor Prosecretario da cuenta de 

los asuntos recibidos en la Secretaría. 
El S01101' MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .--Terminada la Cuenta. 

l~CALIFICACION DE URGENCIA 

El seílol' l\IORALES ADRIASOLA 
(Pl'csic1ente) .--Su Excelencia el Presiden­
te de la República ha hecho presente la 
urgencia para el despacho de las observa­
cioncs al pl'oyecto de ley, aprobado por el 
Congreso N acianal, que reestructura el 
l\Iinistel'io de Obras Públicas. 

Si le pal'ece a la Honorable Cámm'a, se 
aprobará la "simple" urgencia para estas 
obse1'yaeiones, 

Acol deuTo. 

2.-PETICIONES DE PREFERENCIA PARA EL 

DESPACHO DE DIVERSOS PROYECTOS DE 

LEY 

El sei'íol' MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).-- Los Honorables se110res 
Schaulsohn y Tagle han solicitado que se 
les conce<ia dos minutos, respectivamente, 
para formular sendas peticiones. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
otorgará el tiempo pedido. 

Acm dado. 
Tiene la palabra el Honorable se110r 

Schaulsohn. 
El Se1101' SCHA ULSOHN.--Seüor Pre­

sidente, la Comisión Especial de la Yiviell­
da debe conocer, en el día de maüana, de 
un proyecto de ley que figura en el bole­
tín NQ 2159, por medio del cual se resuel­
ve la forma en que la Caja de Previsión de 
Empleados Particulares debe otorgar las 
escrituras correspondientes a los departa­
mentos cuyas ofertas de venta fueron 

.. aceptadas por los imponentes. 

-==---~--~=-~ 

l\Ie permito solicitar de la Honorable 
Cámara, por la urgencia que tiene esta 
materia, que tenga a bien acordar que este 
pl'oyecto se trate y despache, con o sin in­
forme de Comisión, en los primeros quince 
minutos de] Onlen del Día de la sesión 
ordinaria de mañana. 

El seilol' MORALES ADRTASOLA 
(Presidente) .--Si le parece a la Honora­
ble Cámara, se accederá a la petición que 
ha formulaclo el Honorable seüor Sschal­
sohn. 

Acordado. 
Tiene la palabra el Honorable se110r 

Ta2:le. 

El señor TAGLE.-Seüol' Presidente, 
solamente deseo pedir que, en el primer 
lugar del Orden del Día y sin discusión, 
se voten las modificaciones del Honorable 
Senado al pl'oyecto que establece que los 
recursos percibidos por la Municipalidad 
de Peüaf]or en virtud del artículo 3Q de la 
ley NQ 14.098, se destinarán al mejora­
miento del balneario municipal El Trapi­
che. Las modificaciones están impresas en 
el boletín K\l 10.095-S y consisten sólo en 
una rectificación de la redacción (lel pl'O­
.recto. 

Este proyecto figura en el NQ 32 del 
01'(len rIel Día de esta sesión. 

El se110r ACEVEDO.--y podría tratar­
se también el proyecto que aparece con el 
NQ 12 en la Tabla general. 

El se1101' MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Solicitaré los acuerdos se­
paradamEnte, seüol' Diputado, porque han 
ilegado varias peticiones en el mismo sen­
tido a la Mesa, 

Solicito el asentimiento de la Honorable 
Cámara con el objeto de acoger la petición 
que ha formulado el Honorable sei'íor Ta­
gle. 

El señor ACEVEDO.--Agregando a 
ella el proyecto que figura en el NQ 12 .. ' 

El seüor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-' ... Agregando el NQ 12 
de la Tabla General. , . 

El seüor FONCEA.--¿ Cuál es la peti­
ción? 
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-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor HUERTA.-No hay acuerdo. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-No hay acuerdo. 
El señor PHILLIPS.-Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente).- El Honorable señor Phi­
llips solicita un minuto para haccl· una pe­
tición. 

El Honorable señor Rosales también. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

accederá a lo solicitado. 
Acordado. 
Tiene la palabra el Honorable señor 

Phillips. 
El señor PHILLIPS.-Señor Presiden­

te, deseo solicitar que en la Tabla de Fá­
cil Despacho del día de mañana se despa­
chen dos proyectos. Uno, que da el nombre 
de "Carlos Montané Castro" al Liceo Coe­
ducacional de Quirihue; y otro, que da el 
nombre de "Adriana Lyon Vial", madre 
del Senador Armando Jaramillo, a la Es­
cuela Coeducacional N9 37 de San Fernan­
do. 

Varios señores DIPUTADOS.-Que se 
trate ahora mismo, señor Presidente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Prcsidente) .-Si le parece a la Honora­
ble Cámara, se tratará de inmcdiato y sin 
discusión el proyecto. 

Varios señores DIPUTADOS.-En el 
día de mañana, señor Presidente. 

-Hablan varios sefíores Diputados a la 
~'ez. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Si le parece a In, Honora­
ble Cámara, se acordará tratar ~' despa­
char en la Tabla de Fácil Despacho de la 
sesión de mañana los proyectos a que se 
ha referido el Honorable señor Phillips. 

Acordado. 
Tiene la palabra el Honorable señor Ro­

sales. 
El señor ROSALES.-Señor Presiden­

te, durante varias semanas ha estado fi­
gurando en la Tabla de Fácil Despacho el 

proyecto que ahora tiene en ella el N9 5, 
que establece un plan de instalacioncs do­
miciliarias de alcantarillado yagua pota­
ble en las pl'ovincias de Atacama y O'Hig­
gins. 

Se trata de una moción sencilla, cuya 
aprobación es esperada por todos los ha­
bitantes de esas provincias. Por esta ra­
zón, solicito que la Mesa recabe el asenti­
miento de la Sala para que se destinen los 
últimos cinco minutos de la Tabla ele Fácil 
Despacho elel día de hoy, para tratar y 
despachar este proyecto. 

-Hablan varios sefioi'cS Diputados a la 
vez. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-¿ Cuál proyecto, Honorable 
Diputado? 

El señor ROSALES.-EI N9 [j9, que es­
tablece un plan de instalaciones domicilia­
rias de alcantarillado yagua potable e:1 
las provincias de Atacama y O'Higgins. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Si le parece a la Honora­
ble Cámara, se aceptará la petición for­
mulada por el Honorable señor Rosales. 

Acm'dado. 
El señor ::.\IORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-Han llegado algunas peti­
ciones de varios señores Diputados para 
que se traten y despachen en el día de hoy 
los siguientes proyectos: 

El que incluye a los cuarteleros y ayu­
dantes de cuarteleros del Cuerpo de Bom­
beros en los beneficios de la ley N9 G.9;~5. 

Se solicita que este proyecto sea despa­
chado, sin discusión, al término del Orden 
del Día. 

El proyecto que autoriza a la Municipa­
lidad de Nogales para contratar emprés­
titos. 

El que autoriza a la Municipalidad de 
Providencia para contratar empréstitos. 

El que incorpora la gratificación de zo­
na en las pensiones de jubilación de los 
empleados públicos. 

La moción que declara feriado, para el 
solo efecto del goce de vacaciones, el día 
sábado respecto de aquellos servicios de la 

, 
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Administración Pública, empresas fiscales, 
semifiscales y de administración autóno­
ma en los que se tl'abaj e cinco días a la 
semana, siempre que su personal compen­
se las horas de trabajo del día menciona­
do en los días rcstantes de la semana. 

y el que rehabilita la ciudadanía chile­
na del señor Luis Elgueta Pacheco. 

Si le parece a la HOllorable Cámara se 
accederá a lo solicitado. 

El señor HUERT A.-Que se agregue el 
de la Municipalidad de Puerto Saaycclra. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Y el de la Municipalidad 
de Puerto Saavcdra. 

El señor JAQUE.-Y el de la Munici­
paildad de Concepción. 

-Hablan vaTios señores Diputados a la 
ilez. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-N o hay acuerdo. 

3.-INFORMES DE LA COl\lISION DE POLICIA 

INTERIOR y REGLAMENTO SOBRE LAS CUEN­
TAs DE DIETA PARLAMENTARIA Y DE 

SECRETARIA 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- Corresponde, a continua­
ción, entrar a la Tabla de Fácil Despacho. 

En primer lugar, toca conocer ele los 
informes de la Comisión de Policía Inte­
rior y Reglamento, recaídos en las Cuen­
tas de la Dieta Parlamentaria correspon­
diente al año 1963 y en las Cuentas de Se­
cretaría del segundo semestre de ese mis­
mo año. 

En discusión los informes. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debat~ 
En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

darán por aprobados. 
Aprobado. 

<l.-IMPUESTO SOBRE LA PRODUCCION DE 

CAOLIN y KIESELGUR 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- Corresponde, a continua-

ción, seguir ocupándose de la mOClOn que 
establece un impuesto a la producción de 
caolín y kieselgur a beneficio de las Mu­
nicipalidades de las comunas productoras. 

Diputado Informante de la Comisión de 
Gobierno Interior es el Honorable señor 
Galleguillos Clett, y de la de Hacienda, el 
Honorable señor Cancino. 

El proyecto está impreso en los boleti­
nes .N9s. 9.791 y 9.791-A. 

Continúa la discusión general del pro­
yecto. 

Estaba con la palabra el Honorable se­
ñor Cancino. 

El señor CANCINO.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- Puede continuar Su Se­
ñoría. 

El señor CANCINO.-Señor Presiden­
te, como lo había expresado en la sesión 
anterior de la Honorable Cámara en que 
se trataba esta iniciativa, que tiene por 
objeto establecer un pequeño impuesto en 
beneficio de las Municipalidades de las co­
mtmas productoras de caolín y kieselgur, 
una de las comunas más importantes del 
país en la producción ele estas materias es 
la de Rosario de lo Solís, de la provincia 
de Colchagua, a la cual tengo el honor de 
representar en esta Honorable Cámara y 
cuyas finanzas son muy reducidas, de mo­
do que no le permiten realizar las obras 
de progreso más fundamentales. 

No quiero seguir abundando en razones 
que ya tuve la oportunidad de expresar en 
la sesión anterior, y sólo deseo solicitar de 
la Honorable Cámara que le dé su apro­
bación a este proyecto que va a beneficiar, 
además de la comuna de Rosario de lo So­
lís, a todas las comunas productoras de 
caolín y kieselgur. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor HUERTA.-Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor V ALENTE.-Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor CORREA LARRAIN.-Pido la 

palabra, señor Presidente. 
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El señor ROSALES.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor :l\IORALES ADRlASOLA 
(Presidente) .-Tiene la palabra el Hono­
rable señor Huerta. A continuación, los 
señores Valen te, Conea LarraÍn y Rosa­
les. 

El señor HUERTA.-Señor Presidente, 
paltici po de la idea elel proyecto de alle­
gar fondos a las Municipalidades en cuyo 
territorio .i urisdiccional existen yacimien­
tos de los minerales a qne se refiei'e. 

Sin embargo, sería útil que el señor Di­
putado Infol'l11ante de la Comisión de Ha­
cienda nos dijera si se ha hecho un cálculo 
del rendimiento del impuesto a establecer­
se, y si existen, de parte de las Corpora­
ciones a las cuales beneficiará este ingre­
so, planes para su inversión. 

Nada más, señal' Presidente. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-Tiene la palabra el señor 
Diputado Informante, Honorable señor 
Cancino. 

El señor CANCINO.-Con mucho agra­
do contestaré al Honorable señor Huerta 
la pregunta que formula. 

La producción de caolín en la comuna 
de Rosario es, aproximadamente, de 10 a 
15 mil toneladas por año, y la de kieselgur, 
de 300 a 600 toneladas anuales. Dado el 
precio a que se vende el caolín, con este 
impuesto la comuna de Rosario podría du­
plicar su presupuesto, el cual alcanza a 
E9 5.000, suma respecto de la cual todos 
los Honorables estarán de acuerdo en que 
es muy exigua. 

Esta comuna desea destinar esos recur­
sos a la electrificación de algunos lugares 
importantes, o urbanizar el pueblo, a ha­
cer veredas, a instalar agua potable, 
etcétera. En una palabra, ella quiere pro­
gresar. También, valiéndose de este im­
puesto, luchará por establecer, siquiera, 
un modesto hospital. Afortunadamente, 
después de muchos años de insistir en el 
propósito de dotal' a esta comuna de un 
servicio asistencial, el Servicio Nacional 
de Salud ha llamado a propuestas públi-

cas para la construcción de un local des­
tinado a una modesta posta. 

POlo lo tanto, los recursos que produzca 
este proyecto serán invertidos pOl' la l\I u­
nicipalidad de Rosario de Lo Solís en las 
obras que he indicado. 

Todos los sectores políticos de la men­
cionada comuna están de acuerdo con este 
proyecto que otorga mayores recursos a su 
Municipalidad. He recibido extensas car­
tas de su ex Alcalde, que es conser\'adol', 
y del actual, que es radical. Desde hace 
mucho tiempo existe esta inquietud. Sa­
bemes que los presupuestos de todas las 
Municipalidades del país, especialmente 
de las de provincia, son exiguos, Por lo 
tanto, una vez más insisto ante mis Ho­
norables colegas en que le den su apro­
bación a este proyecto. 

El señor ROSALES.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El sei1ol' MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- Tiene la palabra Su Se­
ñoría. 

El señor ROSALES.-Señol' Presidente, 
los Diputados comunistas aprobaremos, 
naturalmente, esta iniciativa. porque be­
neficia a una comuna pobre y muy atra­
sada, como es la de Rosario de Lo Salís, 
de la prodncia de Colchagua; atrasada y 
pobre como todas las de esta pro\'incia, 
donde impera, como lo saben mis Honora­
bles colegas, un régimen feudal ... 

El sei10r EGUIGUREN.-¿ Dónde? 
El señal' ROSALES.- ... que, por for-

tuna, se está derrumbando .. . 
El señor EGUIGUREN.-¿ Dónde es 

eso '? 
El señOl' ROSALES,- ... y tendrá que 

derrumbarse definiti\'amente. 
Acabo de realizar una gira por esa zo­

na. He visto los grandes contrastes que 
en ella existen: palacios de poderosos, co­
mo el castillo feudal que tiene nuestro Ho­
norable colega Carlos José Errázuriz. Un 
castillo de estilo medieval ... 

-Hablan 1)arios señores Diputados a la 
vez. 

El señor ERRAZURIZ (don Carlos Jo-
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sé).- ¿ Esas informaciones se las dio la 
Honorable señora Campusano? 

El señor ROSALES.- ... con torreo­
nes. 

-Hal¡lan l:arios señores Diputados a la 
l'e.::. 

La :::eñora CAMPUSANO.-¿ Por qué 
no habla m<Ís fuerte, Honorable señor 
Errázuriz? 

El seücll' ROSALES.-Este castillo don­
de vive el Honorable colega ... 

El señor ERRAZURIZ (don Carlos J o­
sé) .-No vivo ahí. 

El señor ROSALES.-jAh! ¿No vive 
ahí? 

El señ01' l\IORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Ruego a los señores Dipu­
tados guardar silencio y al Honol'able se­
ñor Rosales referirse a la materia en de­
bate. 

El se1101' ROSALES.- ... está rodeado 
de fosos y de un puente levadizo. 

-HaliTan ¡'(II ios seílou:s Diputados a la 
ve,::. 

El seüor nOSALES.-j Lo pueden ver 
;os Honorables colegas cuando viajen des­
de San Ferllando a Peralillo! 

-l1ul¡(an carias señoies Diputados a lu 
,'1'::. 

El sei'wr ROSALES.-Pues bien, cerca 
de ese castillo están los ranchos inmundos 
ele los campesinos, ... 

El señor ERRAZURIZ (don Carlos J o­
sé) .-j No es así, Honorable colega! 

El señor ROSALES.- ... donde se pu­
dre la vida de los hombres de trabajo y 
de los niños. 

-Hablanmrios señores Diputadus a la 
ve,::. 

El señor ERRAZURIZ (don Carlos J o­
sé) .-He traído hasta aquí los certifica­
dos de la Junta de la Habitación Campe­
sina. La Honorable señora Campusano 
nada pudo decir sobre esos informes. 

El se110r MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- Ruego a Sus Se110rías se 
sirvan guardar silencio. 

El seí'íor ERRAZURIZ (don Carlos J 0-

sé) .-y traj e los certificados y ninguno 
de Sus Señorías pudo desmentirlos. 

-Hablan varios seí'íores Diputados a la 
'UC,?:. 

-Suenan 108 timbres silenciadores. 
El señor ROSALES.-¿ Tiene o no un 

castillo, Su Señoría? 
El señor ERRAZURIZ (don Carlos Jo­

sé).- He traído los certificados, los he 
mostrado a la Sala y no pueden ser des­
mentidos. 

El señor ROSALES.-j Así son estos 
cristianos! j Así son estos católicos! 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-j Honorable señor Rosales. 
ruego a Su Señoría rcferirse a la materia 
en debatc! 

-Hablan vaTios señores Diputados a la 
,,·e.z. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- Ruego a Sus Señorías se 
siryan guardar silencio. 

El señor ROSALES.-No estoy faltan­
do a la verdad. Lo sabe mi Honorable 
colega. 

El señor ERRAZURIZ (don Carlos J o­
sé) .-Su Señoría eslá faltando a la ver­
dad en la forma más ridícula. 

El señol' ROSALES.-Su Señoría tiene 
un castillo feudal. 

-Hablan 'ual ios seriares Diputados a la 
rezo 

El señor :MORALES ADRIASOLA 
~ Presidente) .-j Honorable señor Rosales, 
ruego a Su Señoría evitar los diálogos y 
l'eferirse a la materia en debate. 

El señor ERRAZURIZ (don Carlos J o­
sé).-Yo tuve oportunidad de contestar ... 

El señor ROSALES.-Deseo que quede 
constancia de la actitud del Honorable Di­
putado. 

El señor .~\10RALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Ruego a Sus Señorías se 
sirvan referirse a la materia en debate. 

j Honorable señor Errázuriz! 
-Hablan varios señores Diputados a la 

'l.'cz. 
-Suenan los timbres silenciadores. 
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El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-j Honorable señor Rosales, 
llamo al orden a Su Señoría, y le ruego 
referirse a la materia en debate! 

El señor ACEVEDO.-j A quien elebe 
llamar al orden es al Honorable señor 
Errázuriz, señor Presidente! 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-También he llamado al or­
den al Honorable señor ErrázUl'iz, Hono­
rable Diputado. 

Ruego a Sus Señorías referirse a la ma­
teria en debate. 

El señor ROSALES.-Sólo quiero dejar 
establecido que he dicho la verdad. 

El señor ERRAZURIZ (don Carlos J o­
sé) .-j K o es cierto! 

El señor ROSALES.-Acabo de llegar 
desde esa provincia, donde los campesinos 
de la zona de Peralillo nos han hecho pre­
sente su situación de miseria, de hambre 
y de explotación. 

Por eso, se presentaron en la plaza de 
Peralillo con un gran letrero que decía: 
"Discúlpeme, patrón: ahora voy a votar 
por mí". Así lo dicen los campesinos. 

El señor ERRAZURIZ (don Carlos Jo­
sé) .-j No hubo concentración en Perali-
1I0! j La suspendieron! 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-j Honorable señor Errázu­
riz, llamo al orden a Su Señoría! 

j Honorable señor Rosales, ruego a Su 
Señoría referirse a la materia en debate 

• y evitar los diálogos! 
El señor ROSALES.-A mí me asalta 

una duda. " 
El señor DIEZ.-j Siempre lo han asal­

tado! 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente).- j Honorable señor Diez, 
ruego a Su Señoría guardar silencio! 

El señor ROSALES.- ... con respecto 
a este proyecto. Hace algunas semanas, es­
ta Honorable Corporación despachó una 

. iniciativa de nuestro Honorable colega se-
ñor Gaana, destinada a financiar un plan 
extraordinario de obras en diversas comu-

nas de Colchagua, especialmente, si no re­
cuerdo mal, en la de Santa Cruz. 

El señor GAONA.-AsÍ es, Honorable 
colega. 

El señor ROSALES.-Entonces, quiero 
preguntar al Honorable colega señor Can­
cino si esa iniciativa no se opone a la que 
estamos analizando. 

El señor GAON A.-~ ::\1e permite una 
interrupción? 

El señor CA~CINO.-N o se opone. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-Con la venia del Honora­
ble señor Rosales, puede usar de la pala­
bra el señor Diputado Informante. 

El señor CANCIKO.-Señor Presiden­
te, esta iniciativa no se opone a la otra. 
La del Honorable colega señor Gaona es­
tablece un impuesto sobre la producción 
de cal; ésta, sobre la de caolín y de kiesel­
guro Ambas se refieren a materias distin­
tas y benefician a comunas también di­
ferentes. 

El señor l\IORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Puede continuar el Hono­
rable señor Rosales. 

El señor ROSALES.-Como la duda ha 
quedado perfectamente aclarada. no me 
resta sino ratificar que los votos de los Di­
putados comunistas serán favorables a es­
te proyecto. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Tiene la palabra el Hono­
rable señor Correa Larraín. 

El señor CORREA LARRAIN.-Señor 
Presidente, lamentablemente, tendré que 
referirme a algunas de las palabras pro­
nunciadas por el Honorable colega señor 
Rosales. El señor Diputado, que a través 
de su vida siempre ha sentido inclinación 
por invertir los términos y las cosas, ha 
querido presentar a mi Honorable colega 
señor Carlos José Errázul'iz como un ca­
ballero feudal de horca y cuchillo. La ver­
dad es muy diferente. 

El señor ROSALES.-Tiene un castillo . 
El señor CORREA LARRAIN.-El pro­

pio señor Errázuriz, contestando a la se-
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ñora Campusano, ha leído en esta Hono­
rable Cámara ... 

La señora CAMPUSANO.-Un contra­
to hecho a última hora. 

El señor CORREA LARRAIN.-. " un 
certificado del Inspector del Trabajo en el 
cual queda constancia de que las casas del 
fundo del señor Errázuriz reúnen todas 
las condiciones higiénicas exigidas en el 
decreto con fuerza de ley N9 2 ... 

El señor CADEMARTORI.-Son como , 
pesebreras. 

El señor CORREA LARRAIN.- ... y 
que, por lo tanto, el señor Errázuriz está 
exento del pago del impuesto del cinco pOl' 
ciento en beneficio de la CORVI. El Ho­
norable señor Rosales, como acostumbra, 
ha invertido los términos, ... 

El señor GARCIA.-¿ De qué fecha es 
el certificado? 

El señor CORREA LARRAIN.-... con­
virtiendo en castillo feudal lo que es, en 
realidad, una buena casa de campo, de ado­
be. Luego, para darle mayor realce el Ho­
norable colega le ha supuesto cosas que no 
tiene. 

El señor ROSALES.-j No, señor! j Su 
Señoría está faltando a la verdad! j N o lo 
ha visto! 

El señor CORREA LARRAIN.-El Ho­
norable colega señor Rosales seguramente 
no conoce los castillos y en su afán, como 
es costumbre suya, de invertir todas las 
cosas, le está dando dicho carácter. 

Ahora, señor Presidente, quiero referir­
me al proyecto en debate. 

El inciso 19 del artículo 29 dispone que: 
"Los impuestos establecidos en el artículo 
anterior serán pagados por las personas 
naturales o jurídicas. que exploten los res­
pectivos yacimientos y podrán ser recar­
gados al comprador". A mi juicio, este in­
ciso debería estar ubicado a continuación 
del inciso primero del artículo 19, y no en 
el artículo 29. 

En cuanto a los incisos siguientes de es­
ta misma disposición, creo que la Cámara 
debe rechazarlos. El inciso segundo' del ar­
tículo 29 establece: "Las Municipalidades 
arbitrarán los medios que estimen con ve-

ni entes para el control y recaudación de 
los impuestos señalados, sin perjuicio de 
la fiscalización ordinaria que compete a 
otras autoridades". Considero que esta es 
una novedad peligrosa de introducir en un 
proyecto ele ley. La Dirección General ele 
Impuestos Internos y la Tesorería Gene­
ralo las Tesorerías Provinciales o Comu­
nales han sido siempre las encargadas de 
controlar y de percibir los tributos, res­
pectivamente. Además, estimo inconve­
niente la redacción dad n a este inciso, por­
que entrega a las Municipalidades, en for­
ma yaga, facultades de arbitral' los medios 
para percibir y fiscalizar estos impuestos. 
Este inciso, repito, es innecesario y peli­
groso. 

En cuanto a la multa que se establece en 
el inciso tercero del artículo 29, me pare­
ce exagerada: equiyale a diez veces 21 
monto de los impuestos eludidos. Creo que 
existen sanciones bastante fuertes que Ile­
gan al 3,3 por ciento mensual para el mon­
to de los impuestos adeudados que, en este 
caso, también regirán. 

Por este motivo, he formulado indica­
ción para que el inciso primero del artícu­
lo 29 pase a ser inciso segundo elel artículo 
19, y para suprimir 108 dos incisos siguien­
tes del artículo 29. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor GAONA.-Pirlo la palabra, se­

ñor Presidente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El señor GAONA.-Señor Presidente, 
sólo quiero anunciar los votos favorables 
de los Diputados radicales a este proyec­
to del Honorable colega señor Cancino" 
que viene a beneficiar, entre otros, a la 
Municipalidad de la comuna de Rosario de 
Lo Solís, de la provincia de Colchagua. 

Ya el Honorable Diputado Informante 
de la Comisión de Hacienda ha expuesto 
latamente los beneficios que este proyecto 
acarreará a dicha corporación edilicia que, 
desde luego, es una de las más abandona­
das de la provincia. Sabemos que las en-
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tradas con que cuenta para solventar los 
gastos municipales son escasísimas, estan­
do impedida de ejecutar obras que SOn de 
imperiosa necesidad. 

Como por medio de esta iniciativa po­
drá incrementar sus entradas y disponer 
de recursos para destinarlos a esos fines, 
los Diputados de estas bancas, repito, la 
votaremos favorablemente. 

El señor ERRAZURIZ (don Carlos Jo­
sé) .-Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El señor ERRAZURIZ (don Carlos J o­
sé) .-Señor Presidente, tanto el parlamen­
tario que habla como los demás Diputados 
conseryadores vamos a votar favorable­
mente este proyecto, que es de evidente 
beneficio para la comuna ele Rosario de 
Lo Solís. 

Quiero apl'ovechar esta oportunidad pa­
ra responder a algunas acusaciones de que 
hoy, como en otras oportunidades, se me 
ha hecho objeto. 

Con la mayor serenidad quiero declarar 
y recordar que a esta Honorable Cámara, 
-hace cerca de un mes- guardando el 
máximo de respeto y compostura y pidién­
dole excusas por tener que referirme a uea 
situa<.:ión de orden personal, pero obligado 
a ello en resguardo de mi dignidad, traje 
toda la documentación pertinente, con los 
contratos a la vista, de los obreros agríco­
las de la Comunidad Errázuriz Eyzagni­
rre, que represento. 

En primer término, tl'aj e los certifi<.:a­
dos de la Junta de Habitación Campesina 
de Colchagua, que declaran que las habi­
taciones de la Comunidad Errázuriz Ey­
zaguirre, cumplen con todas las disposicio­
nes del Decreto Con Fuerza de Ley N9 2. 
También acompañé los contratos de tra­
bajo que, con fecha 19 de junio, o sea, sólo 
10 días después de que se hubiera fijado 
el salario mínimo vital, establecían que, en­
tre el salario pagado por la Comunidad 
Errázuriz Eyzaguine, y lo que aquí se 
imputó por una Honorable Diputada, ha­
bía, en sU mínimo, una diferencia de 10 

veces y, en su máximo, una de 25 veces. 
Estableció también que el salario pagado 
es tres yeces superior al mínimo provin­
cial de Colchagua, en relación con los sa­
larios más bajos, y de seis veces en rela­
ción con el salario mensual pagado por la 
Comunidad. 

El seii.ol' ROSALES.-j Pero hable del 
castillo. ?\ o estamos hablando de eso! 

El señor ~10RALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Ruego a Su Señoría se sir­
;a guardar silencio. 

El seii.or ERRAZURIZ (don Carlos J (l­
sé) .-También traje los certificados ... 

El seii.ol· ROSALES.-j Los certificados 
del castillo! 

El seiiol' ERRAZURIZ (don Carlos Jo­
sé) .-... del inspector del Trabajo qlle 
acreditan que jamás ha existido ningún 
conflicto con la Comunidad Errázuriz Ey­
zaguirre ni con el Diputado que habla, 
tanto de <.:arácter colectivo como indivi­
dual. Asimismo, acompañé la certificación 
para establecer que nadie ha salido del 
predio de la comunidad que represento, ni 
por voluntad de ella ni por la de ninguno 
ele los cooperadores campesinos de dicha 
Comunidad, en el último año. 

Esos son los he<.:hos concretos a los cua­
les me referí extensivamente. Tengo con­
ciencia ele haber cumplido con mi deber y 
de haber tJ'ataclo, siempre, de ser justo, 
ecuánime, cordial y humano en todas las 
relaciones con mis cooperadores. 

Respecto ele la observación tan ingenio­
sa de mi Honorable colega señor Rosales, 
en cuanto a la existencia de un castillo ... 

El señor ROSALES.-¿Existe o nO exis­
te? 

El señOl' ERRAZURIZ (don Carlos Jo­
sé) .-. .. la verdad es que creo que los 
mismos colegas del frente deben compren­
der que, ante la acusación y los descargos 
hechos, el problema acerca de si aquella 
casa es de adobes, tiene un revestimiento 
de piedra, ... 

El señor CADEMARTORI.-j De már­
mol! 

El señor ERRAZURIZ (don Carlos J 0-
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sé) .-. " y constituye o no un castillo, si 
es buena o mala, o es de buen o mal gusto, 
es absolutamente absurdo analizarlo en es­
ta Sala. 

-Hlablanvarios sc'ñorcs D/:putados a la 
vez. 

El señor ERRAZURIZ (don Carlos J o­
sé) .-Señor Presidente, yo agradezco, en 
verdad, las expresiones del Honorable se­
ñor Rosales, que denotan que esa casa es 
un castillo magnífico y de buen gusto. En 
realidad, se trata de una construcción he­
cha de adobes, ciertamente, con buen gus­
to, porque el revestimiento de piedra está 
bien logrado. Fue construida hace muchos 
años y, como es natural, yo no me aver­
güenzo de ella. Todo lo demás, las injurias 
y calumnias que se me lanzaron en este 
hemiciclo las rechacé, en su oportunidad, 
sin que nadie pudiera objetanne nada. 
J unto con esa satisfacción, también tengo 
el agrado de saber que, en la provincia de 
Colchagua, todos los sectores, tanto parti­
darios como adversarios, no ignoran qU'2 
aquellas afirmaciones constituían una ca­
lumnia; saben, asimismo, que mi modesta 
persona tiene una manera de ser y de pro­
ceder distinta de la que los Honorables 
Diputados comunistas pretenden señalar. 
POI' último, me siento honrado de que en 
Colchagua los Diputados comunistas me 
tomen, en Un instante, como blanco para 
lanzar sus dardos. Yo sé que esta conduc­
ta corresponde a las determinaciones y 
métodos de esta fuerza ciega que ellos re­
presentan, y que obedece a una filosofía 
que tendrá que ser desoída. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-¿ Me permite, Honorabie 
Diputado? Ha terminado el tiempo desti­
nado a tratar este proyecto. 

Un señor DIPUTADO.-¿ y qué dice el 
Honorable señor Errázuriz, don Carl03 
J osé, sobre el proyecto? 

-HablanL'ario8 sefiores Diputados a la 
1'ez. 

El señor ERRAZURIZ (don Carlos J o­
sé) .-Que anuncio mi voto favorable a es­
ta iniciativa, Honorable colega. 

5.-PLAX DE INSTALACIONES DOMICILIARIAS 

DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE EN 

LAS PROVI:\'CIAS DE ATACAMA y 

O'HIGGINS. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-En conformidad con un 
acuerdo de la Honorable Cámara, corres­
ponde tratar el proyecto elel Honorable Se­
nado que aparece e:1 quinto lug'ar de la 
Tabla de Fácil Despacho, por el cual se 
establece un plan de instalaciones domici­
liarias de alcantarillado yagua potable en 
las provincias de Atacama y O'Higgins. 

El proyecto se encuentra impreso en 103 
Boletines N 9s. 10.122 y 10.122-A. 

Diputado Informante de la Comisión de 
YÍas y Obras Públicas es el Honol':ible se-
1101' RamÍrez de la Fuente, y el HCll1ora­
ble señor Silva "[I1Ioa de la ele Hacienda. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-En discusión general y 
particular el l)l'O~·ecto. 

El señor GARCIA.-Pido la palabra se­
ñor Presidente. 

El señor RAMIREZ DE LA FUE~TE. 
-Pido la pal(lbra señor Presidente. 

El señor CANCINO.-Pido la palabra 
señor Presidente. 

El señor l\IORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El señor HUERTA.-Pero, el Diputado 
Informante es el Honorable señor Ramí­
l'ez de la Fuente, señor Presidente. 

-Hablan val"íos scñores Diputaclos '1 la 
vez. 

El señor RA:\IIREZ DE LA FUENTE. 
-Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor CANCINO.-Pido la palabra, 
señor Presidente, para formular una pe­
tición. 

El se110r l\lORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- Solicito el ascntimi',mto 
unánime de la Sala para conceder la pa­
labra al Honorable señor Cancino, quien 
desea formular una petición. 

Acordado. 
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Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor CANCINO.-Señor Presiden­

te, solamente deseo solicitar a la Mesa que 
recabe el asentimiento unánime de la Sala 
para votar el proyecto que recién se discu­
tió. 

-Hablan ,:arios seriares Diputados a la 
vez. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- Solicito el asentimiento 
unánime de la Honorable Cámara para 
admitir a votación el proyecto que apare­
ce en el segundo lugar de la Tabla de Fá­
cil Despacho y que se refiere a un impues­
to a la producción de caolín y kieselgm·, a 
beneficio de las municipalidades de las co­
mlmas productoras. 

Varios señores DIPUTADOS.-j N"o se­
ñor Presidente! 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-No hay acuerdo. 

En consecuencia, corresponde discutir 
el proyecto del Honorable Senado que es­
tablece un plan de instalaciones domicilia­
rias de alcantarillado yagua potable en 
las provincias de Atacama y O'Higgins. 

Tiene la palabra el señor Diputado In­
formante de la Comisión de Vías y Obras 
Públicas, 

El señor RAl\IIREZ DE LA FUE:0:TE. 
-Señor Presidente, voy a ser muy breve, 
dado el escaso tiempo acordado para des­
pachar este proyecto de ley. 

La iniciativa en discusión, originada en 
el Honorable Senado, tiende a facultar a 
la Corporación de Fomento de la Produc­
ción para financiar un programa de ins­
talaciones de alcantarillado domiciliario en 
las provincias de Atacama y O'Higgins, en 
condiciones similares a las que otra ley es­
tableció para Tarapacá y Antofagasta. 
Con este fin, la CORFO podrá concede" 
créditos hasta por doscientos mil escudos 
en cada provincia, los que serán imputa­
dos a los fondos que, en conformidad a lo 
dispuesto en la ley N9 11.828, correspon­
den a Atacama y O'Higgins. 

La Comisión de Hacienda introdujo al­
gunas modificaciones al proyecto aproba­
do por la Comisión de Vías y Obras PÚ-

blicas de esta Corporación, con el fin de 
mejorarlo. Entre ellas, cabe destacar la 
disposición que sustituye algunos artículos 
del proyecto primitivo y que, simplemen­
te, extiende a Atacama y O'Higgins los 
beneficios contemplados en la ley N9 
14.682, Y la modificación que establece 
otras normas que era indispensable intro­
ducir en el proyecto que se discute en es­
tos momentos. 

Tanto la Comisión de Yías y Obras PÚ­
blicas como la de Hacienda prestaron su 
aprobación a este proyecto, según consta 
en los informes respectivos. 

El sefior GARCIA.-Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Tiene la palabra, Su Se­
fioría. 

El sefior GARCIA.-Sefior Presidente, 
el proyecto en debate es de suma impor­
tancia, por cuanto viene a resolver un pro­
blema que afecta a las provincias de Ata­
cama y O'Higgins; también viene a hacer 
.i usticia a esas zonas por la omisión en que 
se incurrió en la ley anterior, cuando se 
establecieron estos mismos beneficios so­
lamente para Tarapacá y Antofagasta. 

N osotros propusimos en el momento 
oportuno hacer extensivos los beneficios de 
la ley NQ H.682 a Atacama y O'Higgins, 
pero nuestras indicaciones fueron declara­
das improcedentes. A raíz de eso presen­
tamos un proyecto de ley en el mismo sen­
tido. Por esta razón, nos alegramos de que 
haya venido del Honorable Senado una 
iniciativa similar, que ha sido modificada 
y mejorada por la Comisión de Hacienda. 

Por lo tanto, debo anunciar que los par­
lamentarios comunistas apoyaremos este 
proyecto, que es de plena justicia. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Tiene la palabra el Hono­
rable señor Correa. 

El señor CORREA LARRAIN.-Señor 
Presidente, nosotros votaremos favorable­
mente este proyecto de ley, por conside­
rarlo de absoluta justicia y de plena ne­
cesidad. 



SESION 371,t, EN MARTES 11 DE AGOSTO DE 196·1 2749 

Pero había solicitado una interrupción 
al señor Diputado Informante para consul­
tarle acerca del artículo 49 de este proyec­
to. Porque el artículo 39 de la Comisión 
de Vías y Obras Públicas señala que la 
Corporación de Fomento de la Producción 
pondrá a disposición de las provincias de 
Atacama y O'Higgins -con cargo a los 
recursos que a cada una otorga la ley N9 
11.828- hasta la cantidad de doscientos 
mil escudos anuales, con el objeto de con­
ceder préstamos a los propietarios de in­
muebles para ejecutar las obras ya men­
cionadas. Agrega que estos préstamos de­
berán sel' dedicados por los beneficiarios, 
exclusivamente, a pagar el valor de la con­
fección de los proyectos y la ejecución de 
las obras correspondientes. 

El artículo f19 establece "que las uniones 
domiciliarias de alcantarillado yagua po­
table, desde la línea de edificación hasta 
su conexión con la red pública, se inclui­
rán en los proyectos y presupuestos con­
templados en esta ley". 

Pues bien, parecería desprenderse que 
los fondos que se consultan en el artículo 
39, sobre los cuales se van a conceder prés­
tamos a los propietarios, sólo podrán iu­
vertirse en la realización de las obras, pe­
ro no en las conexiones domiciliarias, las 
que sólo se incluirán en calidad de proyec­
tos y no en la ejecución de las obras mis­
mas. 

Por este motivo, deseo consultar al señor 
Diputado Informante -a fin de que que­
de perfectamente establecido en la histo­
ria de la ley- si el costo de las uniones 
domicialil'ias quedan comprendidas den­
tro de los préstamos que se concederán a 
los propietarios. 

El señor ROSALES.-j Así debiera ser! 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-Tiene la palabra el señor 
Diputado Informante. 

El señor RAMIREZ DE LA FUENTE. 
-En realidad, el artículo 49 fue modifica­
do por la Comisión de Hacienda. En todo 
caso, debo hacer presente que, de acuerdo 
con el artículo 39 de la ley N9 14.682, se 
incluyen las uniones domiciliarias en las 

obras a que se refieren estos préstamos. 
En esta materia, tienen plena aplicación 
sus disposiciones. Esa es, por lo demás, la 
opinión ele todos los parlamentarios de la 
~ócna. 

El sciior ROSALES.-j Exactamente! 
El seÜ01' l'dORALES ADRIASOLA 

(Pl'esiclente) .-¿ .l\le permite, Honorable 
Diputado? 

Ha terminado el tiempo destinado a la 
discusión del proyecto. 

Solicito el asentimiento de la Honorable 
Cámara para tomar como base en la vo­
tación de esta iniciatiya legal el proyecto 
que figura en el informe de la Comisióll 
de Hacienda. que, prácticamente. reem­
plaza el articulado de la Comisión técnica. 

Acordado. 

En votación general el proyecto. 
Si le parece a la Honol'able Cámara, se 

aprobará. 
Aprobado. 
Como no ha sido objeto de indicaciones, 

queda también aprobado en particular. 
Terminada la discusión del proyecto. 

S.-REAJUSTE DE LAS PENSIONES DE RETIRO 

Y iVIONTEPIOS DE LOS IMPONENTES "NO NI­

VELADOS" DE LA CAJA DE PREVISION DE LA 

DEFENSA NACIONAL.-OBSERVACIONES DE 

SU EXCELE~CIA EL PRESIDENTE DE LA RE-

PUBLICA.-OFICIO EN NOMBRE DE LA 

CAMARA. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-En el Ol'den del Día, en 
conformidad con un acuerdo de la Hono­
rable Cámara, corresponde, en primer lu­
gar, tratar y despachar las obs€rvaciones 
formuladas por Su Excelencia el Presiden­
te de la República al proyecto de ley qw' 
beneficia a los pensionados "no nivelados" 
de las Fuerzas Armadas, con el sólo límite 
de tiempo de la duración del Orden del 
Día. 

En consecuencia, corresponde tratar di­
chas observaciones en la presente sesión. 

El señor Secretario dará lectura a las 
observaciones formuladas por el Ejecuti-
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vo al proyecto aprobado por el Cngreso 
Nacinal. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-El ofi­
cio de Su Excelencia el Presidente de la 
República dice: 

N9 868.- Santiago, 11 de agosto de 
1964. 

Por Oficio N9 4464 de 30 de julio últi­
mo, V. E. tuvo a bien comunicar que el 
Honorable Congreso había prestado su 
aprobación al Proyecto de Ley que conce­
de un reajuste del 357c a las pensiones de 
retiro y montepío de las FF. AA. que se 
pagan a porcentaje. 

El artículo 49 de este proyecto, que fue­
ra introducido en esa Honorable Cámara, 
merece las siguientes observaciones: 

Esta disposición autoriza a la Caja de 
Previsión de la Defensa Nacional para 
otorgar los beneficios concedidos por el 
Art. 21 del D.F.L. 209 de 1953, al 1JCI'SO­

nal de Suboficiales en retiro de las FF. 
AA. que se retiró con mús de 20 aiíos de 
serv'icios y con anteriOridad al 5 de agosto 
de 1953. 

El beneficio se concede, por tanto, al 
personal de Suboficiales de las FF. AA. 
que teniendo más de 20 años, se retiró 
antes de la vigencia de la actual Ley de 
Retiros. 

El personal en retiro de las FF. AA. es­
tá compuesto por Oficiales, empleados ci­
viles y personal de planta. A su vez, este 
último está integrado por Suboficiales, 
Clases y Soldados y :l\Iarineros. 

Al usarse en el Art. 49 la expresión 
"Suboficiales", quedan al margen de ella 
los Oficiales, los empleados civiles, los cla­
ses, los soldados y marineros. 

Ahora bien, la denominación legal de 
"Suboficiales", sólo comprende a los Sub­
oficiales :Mayores, los Sargentos 19s. y los 
Vicesargentos 19s. en el Ejército y sus si­
milares en la Armada y Fuerza Aérea. 

Con respecto a los "Suboficiales" reti­
rados antes de 1953, tienen derecho a rea­
justar automáticamente sus pensiones de 
acuerdo con las rentas de sus similares en 
servicio activo, los siguientes: 

a) Suboficiales Mayores con más de 25 
años de servicios. 

b) Sargentos 19s. cuyo grado era el má­
ximo de su escalafón. 

Este derecho les fue concedido por la 
Ley 10.343 en su artículo 56 y, en conse­
cuencia, el Art. 49 del proyecto no los be­
neficia. 

Le sería aplicable, en consecuencia, a 
los Suboficiales Mayores retirados con 
más de :W años y menos de 25, a los Sar­
gentos 19s. que no eran tope de escalafón 
y, en toda su plenitud a los Vicesargentos 
19s. y sus similares en la Armada y Fuer­
za Aérea. 

La discriminación resulta evidente si se 
considera que en igualdad de años de ser­
vicios y condiciones de retiro, se hallan 
Oficiales hasta el grado de Mayor en el 
Ejército y sus similares, todos los emplea­
dos civiles y el personal con más bajas 
rentas, tales como los Sargentos 29s., Ca­
bos, Soldados y Marineros. 

Además, la disposición excluye a todo 
el personal de Carabineros que se retiró 
de 1953, respecto del cual, siempre se ha 
considerado que siguen la suerte del per­
sonal de las FF. AA. 

Por otra parte, el Art. 49 contempla un 
beneficio que representa un gasto del or­
den de E9 1.500.000 Y que no tiene finan­
ciamiento alguno. 

La Caja de Previsión tampoco cuenta 
con recursos para este objeto. 

En consecuencia, resulta absurdo auto­
rizar a un Organismo de Previsión para 
otorgar un beneficio que no podrá conce­
der por falta de recursos y que, además 
si dispusiera de financiamiento crearía un 
régimen abiertamente discriminatorio. 

Por todas estas consideraciones, en uso 
de la facultad que me confiere el Art. 53 
de la Constitución Política del Estado, ob­
servo el Art. 49 del Proyecto y os pro­
pongo su eliminación. 

El artículo 49 del proyecto aprobado 
por el Congreso Nacional es del tenor SI­

guiente: 
"Autorízase a la Caja de Previsión de 
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la Defensa Nacional para otorgar los be­
neficios concedidos por el artículo 21 del 
decreto con fuerza de ley NQ 209, del año 
1953, al personal de Suboficiales en reti­
ro ele las Fuerzas Armadas que se retiró 
con más de veinte años de servicios y con 
anteriol'idacl al 5 de agosto de 193:3." 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-En discusión la observa­
ción del Ejecutivo, que consiste en supri­
mir el artículo 4Q a que se ha dado lectu­
ra. 

El señor BARRA.-Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señol" MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El señor BARRA.-Señor Presidente, 
los Diputados socialistas vamos a aceptar 
la observación del Ejecutivo, fundamen­
talmente, por dos razones. 

Por una parte, debido a que, como lo ha 
demostrado toda la Honorable COl'pora­
ción, también tenemos int€rés en que se 
pueda legislar, a la brevedad posible, so­
bre la previsión que afecta al personal no 
nivelado de la Defensa Nacional. 

Además, porque estoy en conocimiento 
de que gran parte del personal contempla­
do en el aliículo 4Q de este proyecto, ha 
obteni do de los Tribunales de Justicia, un 
pronunciamiento ciento por ciento favo­
rable a sus aspiraciones, que indudable­
mente tendrá que cumplirse como cones­
ponde. De manera que, en gran parte, ya 
estaría solucionado este problema que 
afecta al personal no nivelado de la De­
fensa Nacional. 

Sin embargo, deseo hacer hincapié en 
una promesa que el señor Ministro de Ha­
cienda contrajo prácticamente con todos 
los Comités y la Presidencia de la Cáma­
ra, en el sentido de que, una vez despa­
chado este veto, se enviaría al Parlamen­
to el proyecto sobre revalorización de pen­
siones para el personal de la Defensa Na­
cional. 

Puese bien, a fin de hacer posible el 
cumplimiento de dicho compromiso, pido 

se dirija oficio, en nombre de la Corpora­
ción, a Su Excelencia el Presidente de la 
República o al señor Ministro de Hacien­
da, para que, una vez despachado el veto, 
se Ellvíe al Congreso Nacional el proyecto 
sobre l'e',alorización de pensiones. 

N aria n~js, señor Presidente. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-Solicito el asentimiento 
umínime de la Honorable Cámara para 
Enviar, en su nombre, el oficio a que se ha 
referido el Honorable señor Barra. 

Acordado. 
El señor GUMeCIO.-Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor 2\WRALES ABARZUA (don 

Carlos) .-¿ ~VIe permite, señor Presidente? 
El sellor ACEVEDO.-Pido la palabra, 

sellor Presidente. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-Tiene la palabra el Hono­
rable sellor Gumucio; a continuación, los 
Honorables Diputados sellores lVIorales 
Abarzúa y Acevedo. 

El señor GUMUCIO.-Señor Presiden­
te, los parlamentarios de estos bancos 
coincidimos con las razones dadas por el 
Honorable señor Barra, en el sentido de 
que cuando se discutió este pl'oyecto de ley 
en la Honorable Cámara, se concertó un 
compromiso entre todos los Comités para 
no presentar indicaciones al proyecto, con 
el objeto de que tuviera una rápida tra­
mitación. Al mismo tiempo, hubo la pro­
mesa formal del Ejecutivo de enviar, con 
posterioridad, un proyecto de ley defini­
tivo sobre revalorización de pensiones del 
personal no nivelado de las Fuerzas Ar­
madas. 

Como lo manifestáramos en aquella 
ocasión, esperamos que el Ejecutivo cum­
pla con lo prometido, porque van pasando 
los días y no se envía el aludido proyecto, 
qu~ es de extrema urgencia. 

Con respecto al problema de fondo, ba­
se del veto del Ejecutivo, la situación no 
es tan clara como se plantea, desde el mo­
mento que a los oficiales que jubilaron con 
"perseguidora" con posterioridad a 1950, 



2752 CAMARA DE DIPUTADOS 

al ponerse el tope de los quinquenios en 

veinte años, se les estaba limitando la po­

sibilidad de que ésta alcanzara a todos los 

beneficios que tienen los similares en ser­

vicio activo. 
Por eso estimamos que la situación no 

es tan clara ni tan definitiva. Tanto es 

así que el asunto ha sido llevado en con­

sulta a la Contraloría General de la Re­

pública, de la cual se espera un dictamen 

favorable. 
En todo caso, no vamos a insistir en el 

veto, en homenaje al rápido despacho elel 

proyecto. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-Tiene la palabra el Hono­

rable señor Carlos Morales. 
El señor MORALES ABARZUA (don 

Carlos) .-Señor Presidente, sólo deseo 

manifestar que los Diputados radicales vo­

taremos favorablemente la observación del 

Ejecutivo, con el objeto de que el proyec­

to que mejora en un 35 J( las remunera­

ciones del personal no nivelado de las 

Fuerzas Armadas, sea despachado con 

prontitud. 
Además, como muy bien se recordará, 

cuando el Ejecutivo envió el Mensaje, los 

Comités parlamentarios se comprometie­

ron a no promover indicaciones que modi­

ficaran en forma sustancial la idea cen­

tral del proyecto, sino a despachar, sim­

plemente, el reajuste del 35 % para el per­

sonal no nivelado de las Fuerzas Arma­

das. 
En cuanto a la disposición que aprobó 

el Congreso Nacional, es indudablemente 

discriminatoria, porque la solución tiene 

que ser definitiva para todos los sectores 

no nivelados de las Fuerzas Armadas. Y 

como ella no se encuentra .en el artículo 

49 que el Parlamento aprobó, tendrá que 

hallarse cuando discutimos el proyecto de 

ley sobre revalorización de pensiones del 

sector no nivelado de la Defensa N acio­

nal. 
Por estas consideraciones, los Diputa­

dos radicales, vamos a aceptar el veto. 

El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-Tiene la palabra el Hono­

rable señor Acevedo. 
El señor GUERRA.-Pido la palabra. 

señor Presidente. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-A continuación, el Hono­

rable señor Guerra. 
El señOl' ACEVEDO.-Señor Presiden­

te, los Diputados comunistas vamos a acep­

tar el veto del Ejecutivo, con el sólo pro­

pósito de que esta iniciativa, que aumen­

ta en un 35 % las remuneraciones del per­

sonal no nivelado de las Fuerzas Arma­

das, sea cuanto antes ley de la República. 

El artículo 49 vetado por el Ejecutivo, 

tal como está redactado habría resuelto en 

parte la situación de aquel personal que no 

se encuentra regido por el decreto con 

fuerza de ley N9 209, que modificó el ré­

gimen <;le previsión de las Fuerzas Arma­

das. 
Lo lamentable es que el Ejecutivo hace 

ya cerca de un año que prometió enviar 

el proyecto de ley sobre revalorización de 

pensiones del personal no nivelado de las 

Fuerzas Armadas. Como este 35 % de au­

mento sólo operará respecto de las rentas 

del año 1964, los Diputados de estos ban­

cos seguimos confiados en que el Presiden­

te de la República, a la brevedad posible, 

enviará dicha iniciativa legal para legis­

lar en favor de este personal tan poster­

gado, y corregir esta situación de injusti­

cia. 
Eso es todo, señor Presidente, 

El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-Tiene la palabra el Hono­

rable señor Guerra. 
El señor GUERRA.-Señor Presidente, 

con el fin de obtener el pronto despacho 

de este proyecto de ley, los Diputados li­

berales vamos a aprobar al observación del 

Ejecutivo al artículo 49, porque, como to­

da la Cámara lo sabe, el sector de .i ubila­

dos de las Fuerzas Armadas es, precisa­

mente, el personal más postergado que 

hay en materia de revalorización de pen­

siones, 
Nadie desconoce que en las Fuerzas Ar-
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madas hay dos grupos de personal en re­
tiro: el que percibe la renta de la escala 
móvil y el de los que se retiraron antes del 
año 1953, que perciben aumentos a base 
de porcentajes. Ojalá el Ejecutivo .envíe 
cuanto antes el proyecto de ley sobre re­
valorización de pensiones del personal no 
nivelado de las Fuerzas Armadas, e inclu­
ya el beneficio elel aumento de los quinque­
nios para todo el personal en retiro de las 
Fuerzas Armadas y del Cuerpo de Cara­
bineros de Chile. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor l\IORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Corresponde votar en forma secreta la 

observación elel Ejecutivo, que consiste en 
suprimir el artículo 49 del proyecto des­
pachado por el Congreso N aciona!. Al res­
pecto, se ha hecho presente a la Mesa la 
oposición para omitir este trámite. 

En votación. Se va a llamar a los se­
ñores Diputados. 

--Practicada la votación en form.a se­
creta, por el sistema de balotas, dio el 
siguiente resultado: PO?' la afirm.ativa, 52 
votos; por l:l J1(;ga.tiva, 4 votos. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presid·ente) .-Aprobada la observación 
del Ejecutivo. 

Termina'da la discusión del proyecto. 

7.-MODIFICACIO~ DE LA LEY N'" 11.219, EN 

LO RELATIVO AL PAGO DE LOS REAJUSTES 

DE PENSIO~ES Y MO~TEPIO DE LOS EM-

PLEADOS MUNICIPALES 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-De conformidad con los 
acuerdos de la Honorable Cámara, co­
rresponde, a continuación, ocuparse del 
proyecto, recaído en un Mensaje, que mo­
difica la Ley N9 11.219, en lo relativo 
al pago de los reajustes de pensiones de 
jubilación y montepío de los Empleados 
Municipales de la República. 

El proyecto se halla impreso en el Bo­
letín N9 2.132. 

-Dice el proyecto: 
"Artículo ]9-Sustitúyese en el artículo 

10, f), N9 1 de la Ley 11.219, de 11 de 
septiembre de 1953, la frase que dice: 
"Con el 2% del monto de los ingresos 
efectivos que tengan las Municipalida­
des", por la siguiente: 

"Con un porcentaje que determinará 
cada dos años el Presidente de la Repú­
blica, previo informe de la Superintenden­
dencia de Seguridad Social Jy que no po­
drá exceder el 2 (/c del monto de los in­
gresos que tengan las Municipalidades, 
para cuyo efecto no regirá el artículo 24 
d·s la Ley 9.798. Los superávit que se 
produzcan deberán imputarse al ejercicio 
siguiente" . 

Artículo 29-A contar de la publicación 
de esta ley en el Diario Oficial serán de 
cargo de la Caja de Retiro y Previsión 
de los Empl-eados Municipales de la Re­
pública los reajustes de pensiones de ju­
bilación y montepíos que por disposicio­
nes legales eran financiados por las Mu­
nicipalidades, las que quedarán liberadas 
de esta obligación. 

Artículo transitm·io.-La Caja de Re­
tiro ,y Previsión de los Empleados Muni­
cipales de la República practicará el día 
primero del mes siguiente a la fecha de 
la promulgación de esta ley, una liqui­
dación de las deudas provenientes de las 
leyes de rejustes de las pensiones de ju­
bilación y montepíos de cargo de las Mu­
nicipalidades que se encuentren pendien­
tes a esta fecha aludida. 

La Caja 'de Retiro y Previsión de los 
Empleados Municipales de la República 
extenderá un certificado general de las 
sumas adeudadas por cada Municipalidad, 
el que visado por la Superintend-encia de 
Seguridad Social, será enviado al Teso­
rero General de la República, para que 
éste, con cargo a los ingresos municipa­
les que contempla el artículo 24, inciso 
segundo de la Ley 11.704 (contribución 



2754 CAMARA DE DIPUTADOS 

mobiliaria), descuente a cada Municipa­
lidad deudora Iy abone semestralmente a 
esa Caja de Retiro y Previsión de los 
Empleados Municipales de la República 
el 20~; de la suma adeudada, con más 
el 6;0 de interés anual." 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-En discusión el artículo 
19• 

Están aprobados en particular, por no 
haber sido obj eto de indicaciones, los ar­
tículos 29 y transitorio. 

Solicito el asentimiento de la Hono­
rable Cámara, para admitir a discusión 
y votación algunas indicaciones que se 
han formulado al proyecto, suscritas por 
la totalidad de los Comités. 

El señor HUERTA.-Hay que conocer­
las, señor Presidente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Solicito el asentimeinto 
unánime de la Honorable Cámara para 
leer las indicaciones, que han sido fir­
madas por la totaJi.dad de los Comités. 

ACOJ·dado. 

El s,eñor CAÑAS (Secretario) .-Indi­
caciones de los señores Larca, Tagle, don 
Manuel: Sáez, Pantoja, Barra, Atala, 
Ramírez, Lavandero iy Acevedo, apoya­
dos por sus respectivos Comités: 

1) Para sustituir el artículo 19 por el 
siguiente: 

"Agl'égase al N9 19 de la letra f) del 
artículo 10 de la Ley N9 11.219 de 11 
de septiembre de 1953, sobre Organiza­
ción de la Caja de Retiro y Previsión 
de los Empleados Municipales -de la Re­
pública, a continuación de la fras·e que 
dice: "con el 2 % del monto de los ingre­
sos efectivos que tengan las Municipalida­
des", sustituyendo el punto por una coma 
(,) la siguiente: "no rigiendo para estos 
efectos el artículo 24 de la Ley 9.798". 

2) Para agregar el siguiente inciso 
nuevo al artículo 29 del proyecto: 

"El ma¡vor ingreso que signifique a la 
Caja la diferencia entre la forma de de­
terminar el porcentaje establecido actual-

mente y el que se fije en el artículo 19, 
lo destinará exclusivamente a los fines 
indicados en el inciso anterior y para 
estos efectos llevará una cuenta separada 
por Municipalidad, la que se liquidará al 
31 de diciembre de cada año. Si de esta 
liquidación resultare que la respectiva 
Municipalidad ha enterado un aporte su­
perior al gasto que actualmente le sig­
nifica su concurrencia a las jubilaciones 
de su personal, la diferencia a su favor 
se imputará al porcentaje indicado en el 
artículo 19 en la proporción correspon­
diente. Si, por el contrario, su aport·e 
fuere inferior. se aumentará el porcen­
taje en la medida que corresponda. El 
a umento o disminuación cel expresado 
porcentaje será decretado en el mes de 
enero de cada año por el Presidente de la 
República a solicitud de la Caja y para 
cada Municipalidad". 

3) Para agregar el siguiente artículo 
nuevo: 

"Agrégase al artículo 59 de la Ley N9 
11.219, la siguiente letra: 

"e) Dos Consej eros "representantes de 
la Confederación Nacional de Municipa­
iidades, designados por su Comité Eje­
cutivo" . 

4) Para reemplazar, en el inciso 29 del 
mismo artículo, la conjunción "y" entre 
los vocablos "Municipalidades" ,y "de" 
por una coma (,) y agregar después de 
la palabra "imponentes" la siguiente fra­
se: "y de la Confederación". 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- Solicito el asentimento 
unánime de la Sala con el objeto de ad­
mitir a discusión y votación las indica­
ciones a las cuales se ha dado lectura. 

Acord(JJdo. 
En discusión el artículo 19, con la in­

dicación. 
El señor TAGLE (don Manuel) .-Pi­

do la palabra, señor Presidente. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Pl'esi(lente) .-Tiene la palabra Su Se­
ñoría. 

El señor TAGLE (don Manuel) .-Se-
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ñor Presidente, en la sesión anterior de 
la Honorable Cámara estuvimos discu­
tiendo este mismo proyecto y el Diputado 
que habla dio cuenta del acuerdo al cual 
se habría llegado entre el representante 
de la Confederación de Municipalidades 
y el señor Vice;;:¡residente de la Caja de 
Retiro y Previsión de log- Empleados Mu­
nicipales de la República. Ese acuerdo se 
tradujo en varias indicaciones, presen­
tadas con las firmas de algunos Hono­
rables colegas. 

Lel adm:sión que ha hecho la Hono­
rable Cúmara de la,,; indicaciones ... 

El señor ::\fORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-¿ ::\1e permite, Honorable 
señor Tagle? 

Ruego a los señores Diputados tomar 
asiento y guardar silen~io para poder 
continuar la discusión de este proyecto. 

Honorables señores Diez, Lorca, Bul­
nes y Sáinz, ruego a Sus Señorías evitar 
los diálogos, tomar asiento y respetar el 
derecho del orador. 

Puede continuar el Honorable señor 
Tagle. 

El señor T AGLE (don Manuel) .-Se­
ñor Presidente, considero que las indica­
ciones que algunos señores Diputados 
formulamos en la sesión anterior deben 
ser retiradas, porque las recién admitidas 
a discusión ,y votación tratan las mismas 
materias. Además, están más perfeccio­
nadas en cuanto a redacclOn y a las re­
ferencias legalE:s o citas que se hacen en 
ellas. 

Estas indicaciones se han presentado 
en el entendido que se retirarían las an­
teriores. X o sé si habrá que solicitar de 
los Honorables colegas que así lo hagan. 
Ignoro cuál es el procedimiento regla­
mentario que debe seguirse. 

Concretamente, la primera indicación. 
que sustituye totalmente el artículo 19 

del proyecto, aclara la forma en que ope­
rará ese dos por ciento sobre el monto 
de los ingresos efectivos de las munici­
palidades. Hace algunas sustituciones e 

indica que no rige para estos efectos el 
artículo 24 de la Ley N9 9.798. Es decir, 
aquí se habla de ingresos totales de las 
municipalidades, sin ningún descuento que 
se relacione con sueldos o remuneracio­
nes de los €mpleados. 

Eso es lo que tendría que decir sobre 
la indicación presentada por varios Ho­
norables col(~gas al artículo 19, y sólo me 
resta solicitar su aprobación, 

Nada más. 
El señor P ANTOJ A.-Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señol' lVIORALES ADRIASOLA 

(Pr,esidente) .-Tiene la palabra, Su Se­
ñoría. 

El señor P A)JTOJ A.-Señor Presi­
dente, este nuevo artículo sustituye el 
del proyecto y las indicaciones de que 
había sido objeto. Es más conveniente 
para la Caja de Retiro y Previsión de los 
Empleados Municipales de la República, 
muy especialmente por dar seguridad de 
que el pago de las pensiones de jubilación 
de los funcionarios que prestaron servi­
cios durante muchos años en los muni­
cipios se hará en forma o'portuna. Al dis­
poner que no rige el artículo 24 de la 
Ley N<) 9.798, deja en claro que el dos 
por ciento se aplicará exclusivamente so­
bre el monto de los ingresos efectivos de 
los municipalidades, siñ ningún descuento, 
ya que ese precepto determina la rebaja 
de las sumas pagadas por concepto de 
sueldos, salarios y beneficios previsiona­
les tanto de empleados como de obreros, 

Esto naturalmente las favorece, ya que 
no tendrán que preocuparse de entregar 
a la Caja los fondos para cancelar re­
ajustes y otros beneficios que por leyes 
especiales se han otorgado a los emplea­
dos municipales. 

POl' tales razones, señor Presidente, 
lOS Diputados de estas bancas daremos 
nuestra aprobación a la indicación sus­
titutiva del artículo 19, Nada más, 

El señor ACEVEDO.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 
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El señ-or MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-Tiene la palabra Su Se. 

ñoría. 
El señor ACEVEDO.-Señor Presi­

dente, nosotros votaremos favorablemente 

la indicación que modifica la redacción 

del artículo 19. 
Durante la discusión general hicimos 

referencia a los ingresos efectivos que 

percibe cada municipalidad, porque sobre 

ellos se a/plicará el 2 '/1 destinado al fi­

nanciamiento de la Caja de Retiro 'y Pre­

visión de Empleados Municipales de la 

República. 
La indicación tiende a hacer operante 

el artículo 24 de la Ley N9 9.798; así, 

10 modifica en el sentido de no aplicarlo 

respecto de esa destinación. El inciso se­

gundo, nuevo, que consulta esta indica­

ción ti,ende a regularizar el ingreso de 

este 2 '¡( , d,e modo que en ningún caso pue­

da ser superior al gasto que significa el 

pago de ,~ensiones y jubilaciones de cada 

municipalidad por parte de la Caja. 

Por estas consideraciones, nosotros da­

remos nuestros votos favorables a la 111-

dicación que modifica ,el artículo 1 Q de 

este proyecto. 
Eso es todo, señor Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN.-Pido 

la palabra, señor Presidente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-Tiene la palabra Su Se­

ñoría. 
El s,eñor CORREA LARRAIN .---Señor 

Presidente, desgraciadamente, no tengo 

las indicaciones a la mano e ignoro si 

modifican el artículo 19 del proyecto en 

discusión, que dke: "Artículo 19-5usti­

túyese en el artículo 10, f), NQ 1 de la 

L,ey 11.219, de 11 de septiembre de 1953, 

la frase que dice: "Con el 2 í~ de los in­

gresos efectivos que tengan las Munici­

palidades", por la siguiente: 

"Con un porcentaje que determinará 

cada dos años el Presidente de la Repú­

blica, previo informe de la Superinten­

dencia de Seguridad Social y que no po­

drá exceder del 2 % del monto de los in-

gresos que tengan las Municipalidades, 

para cuyo efecto no regirá el artículo 24 

de la Ley 9.798. Los superavit que se 

produzcan deberán imputarse al ejercicio 

siguiente" . 
Señor Presidente, la letra f) del ar­

tículo 10 de la Ley NQ 11.219 no con­

tiene exclusivamente la frase que se re­

emplaza, es decir, aquella que dice: "Con 

el 2 j{ del monto d,e los ingresos efectivos 

que tengan las Municipalidades", sino 

que agrega: "Los aportes señalados en 

este número serán consultados en los pre­

supuestos municipales y remesados men­

sualmente por las tesorerías comunales 

directamente a la Caja sin necesidad de 

decreto ele pago ni acuerdo munici,pal." 

Mi consulta es la siguiente: como el 

proy,ecto en discusión sustituye la letra f), 

N9 1 de la Ley 11.219, no sé si se man­

tiene la disposición que establece que es­

tos aportes serán consignados en los pre­

supuestos municipales. Por otro lado, co­

mo se dispone que el pQrcentaje lo de­

terminará cada dos años el Presidente 

de la República, ¿ en qué situación se en­

contrarán las municipalidades, al confec­

cionar sus presupuestos, cuando él no ha­

ya sido aún fij ado? Esa es la pregunta 

que quería hacer. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Pl·esidente) .-Honorable señor Correa 

Larraín, el señor Secretario va a con­

testar su consulta. 

El señor e AÑ AS (Secretario) .-Des­

pués de la frase "con el 2 ~i del monto 

de los ingresos efectivos que tengan las 

Mvnicipalidades", la indicación sustitutiya 

del artículo 1 Q agrega la siguiente: "no 

rigiendo para estos efectos el artículo 24 

de la Ley N9 9.798". 
El artículo 24 de la Ley N9 9.798 esta­

blece: 
"Los diversos porcentajes que deben 

consultar las Municipalidades en sus 'pre­

SUpuestos, para la inversión de sus fon­

dos o como aportes legales al Fisco o a 

otras entidades o servicios, y que apare­

oen indicados en la Ley Orgánica de estas 
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Corporaciones, en la presente ley o en 
otras, se determinarán sobre el rema­
nente que resulte de sus ingresos ordi­
narios efectivos producidos en el año an­
terior a aquel en que corresponde con­
feccionar el 'presupuesto, una vez ,dedu­
cidos los gastos correspondientes a suel­
dos, salarios y demás remunera~iones, y 
a previsión y asistencia social de los em­
pleados y obreros. 

En ningún caso el aporte para el man­
tenimiento del servicio de desayuno esco­
lar establecido en el ~9 4 del artículo 53 
de la Ley de Organizaci6n y Atribuciones 
de las Municipalidades, podrá ser infe­
rior al consultado en los pl'esupuestos de 
las distintas municipalidades para el año 
en curso". 

El señor ::\IORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Puede continuar el Hono­
rable señor Correa Larraín. 

El señor CORREA LARRAIN.- He 
terminado, s'eñor Presidente. 

El señor }'10RALES ADRIASOLA 
(P~·csidente).- Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación la indicación formulada pOI' 

la totalidad de jos Comités, que sustituye 
el artículo 19. 

Si le parece a la Cámara, se aprobará. 
El señor CORREA LARRAIN.- Que 

se vote. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente);- En votación. 
-Efectuada la votación en forma eco­

nómina, rilo el .siuuicnte resultado: por la 
afir¡¡¡ati~la, 32 votos. 

El señol' MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- Aprobada la indicación 
sustitutiva del artículo 19• En consecuen­
cia, quedan sin efecto las dos indicaciones 
formuladas a este artículo. 

A continuación, el señor Secretario va 
a leer otra indicación presentada. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-La in­
dicación que se acordó admitir a discu­
sión y votación, tiene por objeto agregar 
un inciso nuevo al artículo 29 del proyec-

to de ley, que está reglamentariamente 
aprobado. 

El inciso dice así: "El mayor ingreso 
que signifique a la Caja la diferencia en­
tre la forma de determinar 'el porcenta­
je establecido actualmente y el que se fija 
en el artículo 19 lo destinará exclusiva­
mente a los fines indicados en el inciso 
anterior y para estos efectos llevará una 
cuenta separada por Municipalidad, la 
que se liquidará al 31 de diciembre de ca­
da año. Si ele esta liquidación resultare 
que la respectiva Municipalidad ha ente­
rado un aporte superior al gasto que ac­
tualmenb le significa su concurrencia a 
las jubilaciones de su personal, la diferen­
cia a su favor se imputará al porcentaje 
que de sus ingresos deba aportar en el 
aiio siguiente, rebaj ándose el porcentaj e 
indicado en el artículo 19 en la proporción 
correspondiente. Si, por el contrario, su 
aporte fuere inferior, se aumentará el 
porcentaj e en la medida que corresponda. 
El aumento o disminución del expresado 
porcentaje será decretado en el mes de 
ene1'O de cada año por el Presidente de la 
República a solicitud de la Caja y para 
cada Municipalidad". 

El señol' iVIORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-En discusión la indicación 
formulada al artículo 29• 

El señor T AGLE (don Manuel) .-Pido 
la palabra, señor Presidente. 

El señor ilIORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- Tiene la palabra Su Se­
ñoría. 

El señor TAGLE (don iVIanue.l).- Se­
ñor Presidente, esta indicación tiene por 
objeto aclarar la forma en que las muni­
cipalidades concurrirán con el aporte del 
dos por cif:'nto para incrementar los fon­
dos de la Caja ele Retiro y Previsión de 
los Empleados Municipales. En su última 
parte, disipa la duda que planteó el Hono­
rable s,eñor Correa Larraín, ya que esta­
blece que el aumento o la disminución del 
dos por ciento lo decretará cada año el 
Presidente de la República a solicitud de 
la Caja o de las municipalidades. 
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La finalidad del inciso nuevo, que se 
propone agregar al artículo 29, es que ni 
las municipalidades paguen más de lo que 
les corresponde ni tampoco que la Caja 
se desfinancie. En esta forma, se con.iu­
gan ambos intereses, porque en la actua­
lidad sucede que muchas munici.palidades 
se atrasan en el pago de esta obligación 
y, como no es posible perjudicar a los ju­
bilados, la Caja tiene que concurrir con 
fondos propios a pagarles su pensión. Ló­
gicamente, se producía un desfinancia­
miento de la Caja, que es lo que se ha 
tratado de evitar a través del proyecto en 
debate y de todas las indicaciones pre­
sentadas. 

En esta forma, creo que se consigue 
perfectamente, en primer lugar, que aquel 
personal que tiene derecho a recibir de­
terminada cantidad de dinero por su ju­
bilación, la perciba; en segundo lugar, que 
la Caja no se desfinancie al pagar esta 
jubilación; y, en tercer lugar, que lasMu­
nicipalidades concurran en su oportuni­
dad con las cantidades necesarias de di­
nero para cumplir con esta obligación. 

Porque no sería lógico que una Muni­
cipalidad aportara el dos por ciento, en 
circunstancias que con un porcentaje me­
nOr cumple sus compromisos con la Caja. 
Por medio de ,esta indicación se subsana 
este problema. Puede ocurrir que, en al­
gún momento, se necesite más de un dos 
por ciento y, en otro, menos. 

Con la autorización que se otorga a Su 
Excelencia el Presidente de la República 
para variar este porcentaje, se considera 
que se están conjugando perfectamente 
los intereses de las municipalidades, los 
de la Caja de Retiro y Pre\'isión de los 
Empleados Municipales de la República, 
y también los de los jubilados, que son 
imponentes de ella. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor ELUCHANS.- Pido la pala­

bra, señor Presidente. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente).- Tiene la palabra Su Se­
ñoría. 

El señor ELUCHANS.- Señor Presi­
dente, la indicación que se discute, ten­
diente a agregar un inciso nuevo al ar­
tículo 2'.1, no es sino una cons-ecuencia del 
nuevo mecanismo que se desea imponer, 
con el objeto de dar un financiamiento 
adecuado a los reajustes y rentas en ge­
neral de pensiones y montepíos que co­
rreE'.[londen a los ex sen'idores de las mu­
nicipalidanes. 

Sin embargo, de la lectura de ambos 
incisos de este precepto surge un aduda 
que, en mi concepto, no está suficiente­
mente esclarecida en este proyecto de ley. 

En efecto, dice el inciso primero que "a 
contar de la publicación de esta ley en el 
Diario Oficial serán de cargo de la Ca­
ja de Retiro y Previsión de los Emplea­
dos Municipales de la Re~)ública los rea­
justes {le pensiones de jubilación y mon­
tepíos que por disposiciones legales eran 
financiadas por las lVI unicipalic!ades, las 
que queoarán liberadas de esta obliga­
ción" . 

Aquí se presenta una doble situación: 
la primera, está relacionada con los rea­
justes c!e pensiones, jubilaciones y monte­
píos ~'a otorgados por leyes y actualmen­
te vigentes; la segunda, guarda atinen­
cia con el eventual financiamiento que se 
dará, en el futuro, a los que pudieren dis­
,ponerse en una nueva ley. 

La duda es la siguiente: este artículo 
29, en sus dos incisos, ¿ tiende a resolver 
la situación del financiamiento y pago de 
los reajustes actualmente vigentes, en vir­
tud de leyes ya publicadas en el Diario 
Oficial: o tiende, exclusivamente, a resol­
ver la situación para los futuros reajus­
tes que pudieren ordenarse en razón de 
nuevas leyes? O a la inversa ¿-esta dispo­
sición tiene como propósito fijar un nue­
vo estatuto jurídico, tanto para los re­
aj ustes anteriormente otorgados cuanto 
para los nuevos que pudieren decretarse 
en virtud de leyes que en el futuro dicte 
el Parlamento? 

La situación no es indiferente, por 
cuanto es obvio que, en el futuro, al otor-
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garse un reajuste de pensiones, jubila­
ciones y montepíos de los ex servidores de 
las Municipalidades, habrá que decidir 
cómo se financiará. ¿ Será necesaria una 
disposición que diga expresamente que es 
de cargo de la Caja, o se entenderá que 
es de cargo de las Municipalidades? 

A su vez, no parece clara la redacción 
del artículo 29, en lo que concierne a los 
reajustes actualmente vigentes en favor 
de los ex servidores municipales. 

Por este mot¡,-o, yo quisiera consultal' a 
alguno de los Honorables Diputados que 
han intervenido en el debate y que, con 
mejor conocimiento de la materia, pueda 
evacuar la consulta, con respecto a esta 
duda. ¿ Cuál es el propósito de este pre­
cepto, en relación con el financiamiento 
del pago, tanto de los reajustes actual­
mente vigentes cuanto de los que en el 
futuro pudieren otorgarse por ley de la 
República? 

Nada más, señor Presidente. 
El señor PANTOJA.- Pido la pala­

bra. señor Presidente. 
El señor }fORALES ADRIASOLA 

(Presidente).- Tiene la palabra Su Se­
ñoría. 

El señor PANTOJA.- Señor Presi­
dente, lo expuesto por el Honorable señor 
Eluchans tiene explicación. De aquí en 
adelante, una vez en vigencia las dispo­
siciones en estudio, todos los reajustes de 
pensiones de jubilación y montepío de los 
ex servidores de las ::Vlunicipalidades, tan­
to los concedidos en la actualidad, como 
los que se otorgue;1 en el futuro, serán, 
én cuanto a su pago, de exclusiva respon­
sabilidad de la Caj a de Retiro y Previ­
sión de los Empleados l\Iunicipales de la 
República. Como en las nuevas leyes es­
peciales que se dicten para reajustar es­
tas pensiones se otorgarán mayores en­
tradas a las Municipalidades, estos recur­
sos vendrán a incrementar el fondo del 
2 % sobre los ingresos ordinarios efec­
tivos de los Municipios destinados a este 
efecto. 

Creo que la duda del Honorable señor 

======~============== 

Eluchans quedará satisfecha con esta ex­
plicación, puesto que, repito, las Munici­
palidades no tendrán nada que hacer en el 
futuro con respecto a esta materia, ni 
estarán olJligadas a enviar fondos a la 
Caja de Retiro y Previsión de los Em­
pleados Municipales de la República, por­
que los reajustes de las pensiones se fi­
nanciarán con el 27c; de los ingresos efec­
tivos de los .Municipios. Estimo que así 
queda aclarada la duda que tenía el Ho­
norable señor Eluchans. 

El señor CORREA LARRAIN.- Pido 
la palabra, señor Presidente. 

El señor TAGLE.- Pido la palabra. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente).- Tiene la palabra el Ho­
norable seúor Canea Larraín; y, a con­
tinuación, el Honorable señor Tagle. 

El señor CORREA LARRAIN.- Se­
ñor Presidente, quiero consultar una du­
da qne me asalta respecto de la redacción 
del inciso nuevo que se quiere agregar en 
el artículo 29 del proyecto. Despachada la 
indicación .por la cual se substituye el ar­
tículo 1 Q por el que se ha aprobado, que­
da vigente la disposición que establece 
que "los aportes señalados en este núme­
ro serán com:ultados en los presupuestos 
municipales :,' remesados mensualmente 
por las Tesorerías Comunales directamen­
te a la Caja sin necesidad de decreto de 
pago ni acuerdo municipal". 

El inciso nuevo que ahora se discute y 
que se agrega en el artículo 29 dispone 
que "el maYOl" ingreso que signifique a 
la Caja la diferencia entre la forma de 
determinar el porcentaj e establecido ac­
tualmente y el que se fij a en el artículo 19 
lo destinará exclusivamente, a los fines 
indicados en el .inciso anterior y para es­
tos efectos llevará una cuenta separada 
por l\iunicipalidad, la que se liquidará al 
31 de diciembre de carla año. Si de esta li­
quidación resultare que la respectiva Mu­
nicipalidad ha enterado un aporte supe­
rior al gasto que actualmente le significa 
su concurrencia a las jubilaciones de su 
personal, la diferencia a su favor se im-
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putará al porcentaje que de sus ingresos 
deba ap·ortar en el año siguiente, rebaján­
dose el porcentaje indicado en el artículo 
19 en la proporción correspondiente. Si, 
por el contrario, su aporte fuere inferior, 
se aumentará el porcentaje en la medida 
que corresponda. El aumento o disminu­
ción del expresado porcentaje será de~re­
!tado en el mes de enero de cada año por 
el Presidente de la República a solicitud 
de la Caja y para cada Municipalidad". 

Como esta liquidación debe hacerse al 
31 de diciembre de cada año, fecha en que 
deben estar elaborados los presupuestos 
municipales y puesto que el porcentaje se­
ría fij ado en el mes de enero por el Pre­
sidente de la República, quiero saber en 
qué forma serán computados estos apor­
tes en los presupuestos municipales. 

Señor PrEsidente, yo quisiera que algu­
no de los Honorables Diputados que cono­
üen a fondo este proyecto pudiera infor­
mar sobre esta duda. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- Tiene la palabra el Ho­
norable señor Tagle, en el tiempo de su 
s·egundo discurso. 

El señor TAGLE- Señor Presidente, 
las observaciones que formulaba, hace un 
momento, ·el Honorable señor Eluchans 
son dignas de estudio, por cuanto, en rea­
lidad, muchas veces el Parlamento aprue­
ba disposiciones que afectan a las Muni­
cipalidades y que no contemplan los inte­
r-eses de todas las corporaciones edilicias 
del país. 

Recuerdo que, hace algunos meses, se 
acordó aumentar en un 20 '70 los benefi­
cios de los empleados municipales jubila­
dos, disposición que fue aprobada por la 
sencilla razón de que era absolutamente 
justo dar a esos personales el mismo re­
ajuste de remuneraciones que estaban re­
cibiendo otros sectores de la ciudadanía. 
Pero, en esa oportunidad, no se entrega­
ron a los Municipios mayores recursos 
para afrontar ese gasto. Por lo tanto, si 
bien nosotros hicimos justicia a un im­
portantísimo núcleo de estos ex servido-

res municipales, no es menos cierto que 
las Municipalidades se encontraron abso­
lutamente faltas de recursos para satis­
facer ese heneficio. 

Por estas razones, considero sumamen­
te interesantes las obsel'vaciones hechas 
por el Honorable señor Eluchans a fin de 
aclarar si el financiamiento que otorga 
esta leyes para los gastos pasados o si 
contempla también la posibilidad de re­
ajustes futuros. Creo que, evidentemente, 
de la redacción de este proyecto de ley se 
desprende que él se refiere a los gastos 
ya establecidos. Ni la Caja de Retiro y 
Previsión de los Empleados Municipales 
de la República, como tampoco la Confe­
deración de Municipalidades, s·e han pues­
to en el caso de futuras leyes de reajus­
tes. cuyo monto de gastos no podemos pre­
cisar en estos momentos. 

El señor P ANTOJ A.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

S.-PREFERENCIA PARA TRATAR MATERIAS 

DE INTERES PARTICULAR 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- Antes ele terminar el Or­
den del Día, la Mesa desea recabar el 
asentimiento de la Sala para constituir en 
sesión secreta a la Corporación, después de 
despachar el proyecto en debate, con el 
objeto de tratar dos materias relaciona­
das con la Comisión de Asuntos Particula­
res. 

Solicito, en consecuencia, el asentimi·en­
to unánime de la Honorable Cámara, pa­
ra proceder en la forma señalada. 

Acordado. 

9..-AUTORIZACION A LA COMISION DE HA­

CIENDA PARA SESIONAR PARALELAMENTE 

CON LA HONORABLE CAMARA 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- Solicito también el asen­

timiento de la Honorable Cámara a fin de 
autorizar a la Comisión de Hacienda pa-
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ra que sesione paralelamente con la Cor­
poración los días de hoy y mañana, con el 
objeto de que pueda abocarse al estudio 
de varios proyectos cuyas urgenc.ias se 
vencen y que son de bastante importan­
cia. 

Si le parece a la Honorable Cámara, así 
se acordará. 

Acordado. 

10.-MODIFICACION DE LA LEY N? 11.219, EN 

LO RELATIVO AL PAGO DE LOS REAJUSTES 

DE PENSIONES DE JUBILACION Y lVIONTEPIO 

DE LOS EMPLEADOS MUNICIPALES DE LA 

REPUBLICA. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- Continuando con el pro­
yecto sobre reajustes de pensiones de ju­
bilación y montepío de los Empleados Mu­
nicipales, tiene la palabra el Honorable 
señor Pantoj a. 

El señor P ANTOJ A.- Señor Presiden­
te, considero que el Honorable señor Co­
rrea Larraín tiene razón en parte de lo 
que ha expresado, porque el Presidente 
de la República va a quedar autor.izado 
para aumentar el porcentaje en caso de 
ser insuficiente el financiamiento del 
aporte. Estimo necesario agregar al fi­
nal del inciso, después de la palabra "Mu­
nicipalidades", la siguiente frase: "auto­
rizándose a estas Corporaciones para mo­
dificar sus presu.puestos con este único 
objeto". 

El señor CORREA LARRAIN.- ¿ Me 
permite una interrupción, Honorable Di­
putado? 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- Ruego a Su Señoría se 
sirva enviar por escrito la indicación a la 
Mesa. 

El señor PANTOJA.- Le concedo una 
interrupción al Honorable señor Correa 
Larraín, señor Presidente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- Con la venia de Su Se-

ñoría, tiene la palabra el Honorable se­
ñor Correa Larraín. 

El señor CORREA LARRAIN.- Se­
ñor Presidente, el Honorable señor Pan­
toja expresa que el inconveniente que yo 
señalaba, en el sentido de que las Muni­
cipalidades .puedan verse en la imposibi­
lidad de tener elaborados sus presupues­
tos al 31 de diciembre, subsiste, precisa­
mente, por el hecho de que el Presidente 
de la República fijará el porcentaje ne­
cesario sólo en enero, es decir, des.pués de 
hecho el presupuesto municipal; en con­
secuencia, dichas Corporaciones no conoce­
rán con antelación el porcentaje que ha­
brá de fijarles el Primer Mandatario. 

Por lo tanto, considero indispensable 
dictar una disposición que permita a las 
Municipalidades elaborar sus .presupues­
tos estableciendo una suma por lo menos 
igual a aquélla resultante de la liquida­
ción que están obligadas a realizar, para 
que así figure en el presupuesto una par­
tida determinada. De lo contrario, sin co­
nocer .el porcentaje que debe fijar en ene­
ro el Presidente de la República, la Mu­
nicipalidad no .podrá determinar la suma 
que debe destinar en su presupuesto co­
mo aporte a la Caja de Retiro y Previ­
sión de los Empleados Municipales de la 
República, y, por lo tanto, no estará en 
condiciones de elaborar el presupuesto a 
la fecha en que le corresponde hacerlo, es 
decir, antes del 31 de diciembre de cada 
año. 

Por las razones señaladas, estimo que 
la disposic.ión citada debe modificarse. 

Muchas gracias, Honorable colega. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente).- Estaba con la palabra el 
Honorable señor Pantoja. 

¿ Ha terminado Su Señoría? 
El señor P ANTOJ A.-Sí, señor Presi­

dente. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente).- Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
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El señor ELUCHANS.- Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor BARRA.-Está cerrado el de­
bate. 

-Hablan 1xtrios señores Diputados a 
la vez. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- Honorable Dipútado, 
ofrecÍ dos veces la palabra y aun pregun­
té al Honorable señor Pantoja si había 
terminado su intervención. 

Honorable Cámara, en este momento 
ha llega.do la indicación formulada por 
el Honorable señor Pantoja durante el 
debate. 

Solicito el asentimiento unánime de la 
Sala para admitirla a votación, como adi­
tamento a la indicación formulada por los 
señores Comités como inciso segundo del 
artículo 29. 

Acordado. 
El señor CORREA LARRAI~.- Pido 

la palabra, señor Pr,esidente. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente).- Con la venia de la Sala, 
se le dará lectura. 

El señor CAÑAS (Secretario).- El 
señor Pantoj a ha formulado indicación 
para agregar, al final, después de la pa­
labra ":Municipalidades" la siguiente fra­
se, suprimiendo el punto (.): "autorízán­
dose a estas Corporaciones para modifi­
car sus presupuestos con este único obje­
to". 

El inciso segundo que se propone en la 
indicación que suscriben todos los seño­
res Comités, que termina con la expresión 
"y por cada Municipalidad", se comple­
msntarÍa con esta otra disposición. 

El señor ::.vIORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- En votación la indicación 

de los señores Comités con la adición pro­
puesta por el Honorable señor Pantoja. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará. 

El señor ELUCHANS.-No, señor Pre­
sidente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Pl'esidente).- En votación. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: ]Jor la 
afirmativa, 30 votos. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- Aprobada. 

Se dará lectura a un artículo nuevo 
propuesto por los señores Comités. 

El señor CA:5j"AS (Secretario).- Los 
Comités han formulado indicación para 
agregar el siguiente artículo nuevo: 

"Agrégase al artículo 59 de la Ley N9 
11.219 la siguiente letra: 

"e) Dos Consej eros representantes de 
la Confederación Nacional de Municipa­
lidades, designados por su Comité Ejecu­
tivo" . 

En el inciso segundo del mismo artícu­
lo reemplázase la conjunción "y", entre 
los vocablos "Municipalidades" y "de", 
.por una coma (,) y agrégase después de 
la palabra "imponentes" la siguiente fra­
se: "y de la Confederación". 

Esta indicación };eemplazará la de los 
señores Ballest,eros, Tagle, Pantoja, Ace­
vedo y Sáez, para consultar un artículo 
nuevo respecto ala integración del Con­
sejo por representantes de la Confedera­
ción de }I unicipalidades. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente). -En discusión el artículo 

nuevo propuesto. 
El señor TAGLE.- Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente).- Tiene la palabra Su Se­
ñoría. 

El señor TAGLE. -Señor Presiden­
te, ... 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- Rxcúseme, Honorable Di­
putado. 

Ha llegado la hora de término del Or­
den del Día. 

Cerrado el debate. 
En votación el artículo nuevo propues­

to. 
Si le parece a la Honorable Cámara y 

no se pide votación, se aprobará. 
Ap1'obado. 
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Se va a dar lectura a. otro artículo nue­
vo propuesto. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-Indi­
cación del señor Muñoz Horz, para agre­
gar un artículo nuevo, que diga: 

"A l'tículo . . - Se declara que el mayor 
gasto producido y que se produzca para 
el pago de los reajustes de pensiones de 
jubilación y de m<mtepíos de los eX fun­
Cionarios de la MuniCipalidad de Valpa­
raíso, concedidos por las leyes N9s. 14.688 
y 15.077, de 23 de octubre de 1961 y 14 
de diciembre de 1962, respectivamente, son 
totalmente de cargo de ella, la que deberá 
integrar en la Caja de Pr,evisión Social 
de los Empleados ;dunicipales de Valpa­
raíso, las sumas atrasadaf\ dentro del pla­
zo de 60 días de la vigencia de la presen­
te ley y continuar integrando mensual­
mente las sumas necesarias para cubrir 
los reaj ustes dispuestos ¡¡or las leyes ci­
tadas." 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- En votación el artículo 
nuevo propuesto. 

-Pr'acticada la 1)otamón en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: pOI' la 
afiTmati1'a, 29 L'otOS. 

El señor }IORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- Aprob2.rl¡') el artículo pro­
puesto. 

Terminada la discusión del proyecto. 

ll,-SESION SECRETA,- SlTSPENSION DE LA 

SESION 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- En conformidad con el 

acuerdo adoptado recientemente por la 
Honorable Corporación, corresponde cons­
tituir la Sala en sesió:n secreta, con el 
objeto de conocer las materias propues­
tas por la Comisión (lp Asuntos Particu­
lares. 

Se constituye la Sala ~n sesión secreta. 
Se suspende la sesión. 
-8 e suspend'ió la sesión. 

12,-ANUNCIO DE LA TABLA DE FACIL DES­

PACHO.- REANUDAcmN DE LA SESION. 

-Se constituye lr/, Sala en sesión pú­
blica, 

El señor PHILLIPS (Vicepresiden­
te) .-Continúa la se-;lón. 

Se va a dar lectul"a a la Tabla de Fá­
cil Despacho para leJoS próximas sesiones. 

El señor CAÑAS (Secretario).- El se­
ñor Presidente, en uso de sus facultades 
reglamentarias, anuncia los siguientes 
asuntos para la TR.bla de Fácil Despacho 
de las sesiones próximas. 

Moción que establece un impuesto a la 
producción de caolín y kieselgur a bene­
ficio de las municipalidades de las co­
mtmas productoras. 

Proyecto del .senado que denomina 
"Carlos Montan~ Castro" al Liceo Coedu­
cacional de Quirihue. 

Moción que uenomina "Adriana Lyon 
Vial" a la Es-cuela Coeducacional N9 37 
de San Fermmdo. 

Moción que modifica la ley N9 14.579 
que autirizó a la Municipalidad de Talca 
para contratar un préstamo. 

Moción que prorroga la vigencia de la 
ley que dpe]aró exento del pago de con­
tribucione;; de bienes raíces a los pabello­
nes de emergencia construidos en Chillán. 

Moción que modifica las disposiciones 
del Código del Trabajo en lo relativo al 
funcionamiento de las salas cunas. 

MOr'tón que modifica la ley N9 15.286, 
que aut.orizó a la Municipalidad de Tomé 
para contratar un préstamo. 

Moción que declara feriado, para el so­
lo efecto del goce de vacaciones, el día 
sábado respecto de aquellos servicios de 
la Administración Pública, empresas fis­
cales, semifiscales Y' de administración 
?uténoma en los que se trabaje cinco días 
a la semana, siempre qu1e su personal 
compense las horas de trabajo del día 
mencionado en los días restantes de la 
semana. 
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Moción que destina recursos para la 
instalación y mejoramiento del servicio 
de agua potable en las comunas de San 
Esteban, Calle Larga y Rinconada de la 
privincia de Aconcagua. 

YIcción que autoriza a la Municipalidad 
de Chimbarongo para contratar emprés­
titos. 

Moción que modifica la ley N9 15.398 
que autorizó a la Municipalidad de Con­
cepción para contratar un préstamo. 

Moción que autoriza a la Municipalidad 
de Tocopilla para contratar empréstitos. 

Moción que autoriza a la :Municipalidael 
ele Curepto para contratar empréstitos. 

Moción que modifica la ley N9 11.926, 
que autorizó a la Municipalidad de PDrve­
nir para contratar empréstitos. 

Moción que concede franquicias adua­
'neras para la internación de una torre de 
saltos ornamentales destinada a la pisci­
na Olímpica de Antofagasta. 

Moción que concede franquicias adua­
neras para la internación de un microbús 
donado a la Facultad de Agronomía de la 
Universidad Católica de Valparaíso. 

}'Iloción que modifica el decreto con fuer­
za de ley N9 245, de 1953, con el objeto 
de conceder derecho a gozar de la asigna­
ción familiar obrera a los estudiantes que 
sigan cursos vocacionales en las escuelas 
dependientes del ::\Tinisterio de Educación 
Pública, y 

2VIoción que exime de derechos de adua­
na la internación de e¡:,pecies destinadas 
a la Cooperativa Agrícola y Lechera de 
Osorno. 

13.-APLICACION DE LA LEY N'" 9,IHi, SOBRE 

ABONO DE AÑOS DE SERVICIO POR TRABA­

JOS REALIZADOS EN AMBIENTES TOXICOS, 

AL PERSONAL DE LA IMPRENTA DE LOS 

FERROCARRILES DEL ESTADO.- PETICIONES 

DE OFICIO. 

El ¡:eñor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Dentro de la Hora de Incidentes, co­
rrespol1de el primer turno al Comité Ra­
dical . 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Carlos) ,- Pido la palabra, señor Presi­
dente. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Carlos) ,- Señor Presidente, el personal 
que trabaja en la imprenta de los Ferro­
carriles dd Estado, que labora en atmós­
feras viciadas por emanaciones de gases 
tóxicos, con insistencia ha venido recla­
mando de la Empresa el pago de sus re­
muneraciones en conformidad a las nor­
mas establecidas en la ley N9 9.116, que 
reconoció abonos por años de servicio a 
todos los trabajadores que laboran en am­
bientes tóxicos. 

Preocupados d,e por qué no se les reco­
noce también a ellos los abonos estableci­
dos en la ley N9 9.116, incluso estos per­
sonales, junto con plantear su problema, 
han formulado, en varias ocasiones, su 
correspondiente consulta a la Contraloría 
General de la República, a fin de que ella 
determine si tienen o no el derecho de 
abono por años de servicio que establece 
la ley en referencia. 

La Contraloría General de la Repúbli­
ca ha estimado procedente la reclamación 
de estos personales que trabajan en la im­
prenta de la Empresa de los Ferrocarri­
les del Estado. Sin embargo, a pesar de 
la claridad del texto legal y de la autori­
zada opinión del organismo contralor, es­
tos personales no han logrado aún conse­
guir que la institución indicada les ,pague 
los abonos a que me estoy refiriendo. 

Inspirado en el propósito de que se ha­
ga justicia a los trabajadores de la im­
prenta de los Ferrocarriles del Estado, en 
el sentido de que se les apliquen también 
las disposiciones que reconocen estos abo­
nos por años de servicio establecidos en 
la ley ya mencionada, me permito solici­
tar que s-e dirija oficio, en mi nombre, al 
señor ::\linistro de Obras Públicas, a fin 
ele que ll1forme a la Honorable Cámara 
sobre las razones .por las cuales no se apli­
ca a este personal la ley N9 9116, sobre 
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abonos de años de servicio por trabajos 
prestados en ambientes tóxicos. 

El señor PHIL'LIPS (Vicepresidente). 
-Se enviará el oficio a que ha hecho men­
ción el señor Diputado, en nombre de Su 
Señoría. 

El señor VALENTE. -También en mi 
nombre, señor Presidente. 

El señor GUERRA.-Y en el mío, se­
ñor Presidente. 

El s·eñor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-El oficio en referencia también se en­
viará en nombre de los Honorables seño­
res Valente y Guerra. 

Puede continuar Su Señoría. 
El señir MORALES ABARZUA (don 

Carlos). -Señor Presidente, deseo que 
también se oficie a la Contraloría Gene­
ral de la República, a fin de que se sir­
va informar a la Honorable Cámara si el 
criterio de ella es coincidente. Es decir, 
queremos saber concretamente si dicho 
organismo opina que la ley N9 9.116 y sus 
modificaciones posteriores, que legislan 
sobre ambientes tóxicos, es también apli­
cable al personal de la imprenta de los 
Ferrocarriles del Estado. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-En su nombre se enviará el oficio a que 
ha hecho referencia el señor Diputado. 

El señor VALENTE.- Pido que se 
agregue mi nombre, señor Presidente. 

El señor GUERRA.-Y que también se 
envíe en mi nombre, señor Presidente. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-El oficio en cuestión también se envia­
rá el nombre de los Honorables señores 
Valente y Guerra. 

14.-ADQUISICION DE UN EQUIPO DE TELEX 

PARA LA DIRECCION DE CORREOS Y TELE­

GRAFOs..- PETICION DE OFICIO. 

El señor BRUCHER.-Pido la palabra, 
señor Pr·esidente. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Dentro d-el tiempo del Comité Radical, 
tiene la palabra Su Señoría. 

El señor BRUCHER.- Señor Pr-esi-

dente, he solicitado el uso de la palabra 
sólo para formular una petición de oficio, 
en nombre del Comité Radical. 

En efecto, deseo que se dirij a oficio a 
la Contraloría General de la República 
pidiéndole que tenga a bien -enviar a la 
Honorable Cámara todos los anteceden­
tes relacionados con la reciente adquisi­
ción, por parte de la Dirección General 
de Aproyisionamiento del Estado, de un 
equipo de telex para la Dirección de Co­
rreos y Telégrafos, propuesta que habría 
sido rechazada en primera instancia. Sin 
embargo, la adquisición de este equipo 
habría sido renovada posteriormente. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Se enviará el oficio a que ha hecho 
mención el señor Diputado. 

15.-TERMINACION DE CAMINOS TRANSVER­

SALES DE LA PROVIXCIA DE TARAPACA. -

PETICION DE OFICIO. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Ofrezco la palabra en el tiempo del Co­
mité Radical. 

El señor CHECURA.- Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor CHECURA.- Señor Presi­
dente, en forma reiterada he solicitado al 
señor:Y1inistro de Obras Públicas, que, 
denho del Presupuesto correspondiente a 
esa Secretaría de Estado, se consulten los 
fondos necesarios para la terminación de 
algunos caminos transversales indisp-en­
sables para un mayor desarrollo econó­
mico y social de la provincia de Tarapa­
cá. Entre ellos, podría citar, en forma rá­
pida, el camino ele Chuzmiza a Chiapa -
inconcluso-; el de Suca a Miñi-Miñi, el 
camino a Coscaya, el camino de Chapiqui­
ña a Belén, a Camiña y el ensanche y 
mejoramiento del camino a :\lamiña. 

Señor Presidente, al respecto debo ha­
cer presente que el señor Ministro de 
Obras Públicas se comprometió, durante 
el curso del presente año, a destinar las 
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sumas necesarias para terminar e~\tas 

vías, lo cual, por desgracia, y debido a 
razones de orden económico, según expli­
có ese Secretario de Estado, no se ha po­
dido realizar. 

Por estas razones, y en vista de que el 
Congreso ya despachó el proyecto de ley 
que suplementa diversos ítem del Minis­
teriO' de Obras Públicas, solicito que se 
dirija oficio al señor Ministro de Obras 
Públicas, a fin de que con cargo a los re­
cursos que destina el proyecto menciona­
do, y dentro del presente año, se consulten 
los fondos necesarios para la terminación 
de los caminos que he señalado. 

N ada más, s,eñor Presidente. 
El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 

-Se enviará el oficio a que ha hecho 
mención el s8nor Diputado. 

El señor V ALENTE.-En mi nombre, 
señor Presidente. 

El señor GUERRA.-En mi nombre, 
señor Presidente. 

El señor PHILLIPS (Vic,epresidente). 
-También se enviará en nombre de los 

señores Valente y Guerra. 

15.-RETARDO EN EL PAGO DE SUBVENCIO­

NES OTORGADAS POR LA LEY GENERAL DE 

PRESUPUESTOS.-PETlCION DE OFICIO. 

El señir MORALES ABARZUA (don 
Carlos).- Pido la palabra, señor Presi­
dente. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría en el tiem­
po del Comité Radical. 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Carlos).- Señor Presidente, en la última 
Ley General de Presupuestos despachada 
por el Congreso Nacional, se consideraron 
diferentes y numerosas subvenciones co­
rrespondientes, tanto a entidades deporti­
vas como mutualistas, societarias, etcéte­
ra, las cuales, en su mayoría 'están impa­
gas. 

En el Ministerio de Hacienda se nos ha 
informado que aquellas subvenciones in­
feriores a mil escudos, se cancelarán por 

autorización o resolución meramente ad­
ministrativas; y las superiores a mil es­
cudos, por decreto del Ministerio. 

Señor Presidente, como la ley debe 
cumplirse, y SOn muchas las entidades 
qne esperan la cancelación de las subven­
ciones en referencia, me permito solicitar 
que se dirija oficio, en mi nombre, al 
señor Ministro de Hacienda, haciéndole 
presente la necesidad de que cuanto an­
tes se proceda al pago de las subvencio­
nes aprobadas en dicha ley. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Se enviará el oficio a que ha hecho 
mención el señor Diputado. 

El señor CHECURA.-¿ Tengo _ enten­
dido que se refiere a todas las subvencio­
nes del país, Honorable colega? 

El señor MORALES ABARZUA (r/on 
Car~os).- De todo el país, HOnorable 
Diputado. 

El señor MERCADO.- Que se envíe 
en oficio en nombre del Comité Radical, 
señor Presidente. 

El señor LEHUEDE.- y en el mío, 
señor Presidente. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
- .... en nombre del Comité Radical y del 
Honorable señor Lehuedé. 

Ofrezco la palabra en el tiempo del Co­
mité Radical. 

Ofrezco la palabra. 

17.-CONSTRUCCION DE HABITACIONES PA­

RA EL PERSONAL QUE TRABAJA EN EL 

FERROCARRIL DE ARICA A LA PAZ. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-El turno siguiente corresponde al Co­
mité Liberal. 

El señor LEHUEDE.- Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Tiene ~a palabra Su Señoría. 

El señor GUERRA.-¿Me concede una 
interrupción, Honorable colega? 

El señor LEHUEDE.-Con todo agra­
do, Honorable Diputado. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
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-Con la venia de Su Señoría, tiene la 
palabra el Honorable señor Guerra. 

El señor GUERRA.-Señor Presiden­
te, el domingo pasado la administración 
del Ferrocarril de Arica a la Paz hizo 
entrega de un grupo de seis casas, ubi­
c&das en la localidad denominada Coro­
nel Alcérreca, al personal de la cuadrilla 
que trabaja en Vías y Obras. 

La entrega de estas viviendas la hizo, 
precisamente, el ingeniero, administra­
dor y delegado señor Jovino García Suá-
1'ez, acompañado de los jefes superiores 
ele la Empresa, de los dirigentes de la 
Unión de Obreros y Empleados Ferro­
viarios de Arica, y dirigentes de los sub 
Consejos Central y púquios. 

Las casas fueron construidas con el 
aporte económico de esta Empresa y, ade­
más, con la abnegación de los obreros y 
Jefes de la sección de Vías y Obras. 

Por otra parte, las viviendas son muy 
confortables y es un deber del Diputado 
que habla, como ex dirigente de la Unión 
de Obreros y Empleados Ferroviarios de 
Arica, dejar testimonio del esfuerzo que 
ha desplegado tanto la actual adminis­
tración del Ferrocarril como sus dirigen­
tes, para llegar a cristalizar un antiguo 
anhelo de los obreros de Vías y Obras 
de Coronel Alcérreca. -

Señor Presidente, el acto de entrega de 
casas a que me he referido puede ser ca­
lificado de patriótico, porque, a muy poca 
distancia de la frontera con el país her­
mano de Bolivia, se está construyendo 
habitaciones confortables y decentes para 
los hombres que trabajan a más de cua­
tro mil metros de altura, en una zOna 
inhóspita, con un clima muy variable y, 
a veces, soportando temperaturas bajo 
cero. Esto indica que hay la mejor inten­
ción de parte del actual Gobierno, de las 
2.utoridades de la empresa ferroviaria y 
del personal de obreros y empleados pa­
ra seguir transportando mercaderías al 
país hermano de Bolivia, en forma rápi­
da y expedita, y que se cuenta, en todo 

======== 
momento, con el elemento humano nece­
sario para ello. 

Quiero hacer presente también que me 
impuse de un plan de trabajo que, en 
forma acelerada, está desarrollando esta 
Hdministración. En él figura la construc­
ción de viviendas en la estación Central 
de ese ferrocarril y en el punto denomi­
nado Visvirí, que es el que queda a tres 
kilómetros de Charaña (Bolivia). Como 
digo, señal" Presidente, deseo dejar testi­
monio del esfuerzo mancomunado que 
realizan jefes, dirigentes gremiales y 
operarios de esta ferrovía internacio­
nal para levantar el nivel habitacional 
del personal que trabaja en el ferrocarril 
de Arica a La Paz. En esta forma, se da 
cima a un plan de construcciones y re­
paraciones, tendiente a proporcionar ma­
yor bienestar a mis ex compañeros de 
trabajo que se desempeñen en la línea de 
ese ferrocarril de adherencia y crema­
llera, donde en gran parte se trabaja en 
zona de cordillera. 

En esta visita que realicé a Arica, 
oportunidad en que compartí pOlO espacio 
de dos días can mis ex colegas ferrovia­
rios, ftü infol'lllaelo elel importante pro­
yecto de construir la "Villa Deportiva 
Ferroviaria", cuyos trabajos se iniciaron 
auspiciosamente. 

18.-SA~EAl\nE~TO DEL VALLE DE PICA, 

PROVINCIA DE TARAPACA.-PETICION 

DE OFICIO, 

El señor GUERRA.- Ahora, señor 
Presidente, quiero referirme al problema 
que ha creado una plaga que está afec­
tando la producción del valle de Pica y 
Codpa. Todos sabemos que, justamente, 
en el oasis ele Pica se cosechan las me­
j ores frutas cítricas del país. "Cltimamen­
te, esa zona fue atacada por la plaga 
llamada "mosca del Mediterráneo", que 
fue combatida por el Ministerio de Agri­
cultura. Pero es el caso que, al atacar a 
la enfermedad, se deterioró también a los 
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árboles. Entonces, es necesario que el Mi­
nisterio de Agricultura siga desarrollan­
do esa campaña de saneamiento del valle 
de Pica y que el Ministerio de Hacienda 
coopere también en ella, otorgando los 
recursos económicos necesarios para nor­
ma!izar su producción. 

Por este motivo, solicito, en mi nombre 
y en el del Comité Liberal, que se dirija 
oficio al señor Ministro de Hacienda, so­
licitándole dar cumplimiento a los decre­
tos emanados del Ministerio de Agricul­
tura, que consultan fondos para prose­
guir la campaña de erradicación de la 
mosca del Mediterráneo, tanto en el valle 
de Pica como en el de Codpa, que son los 
afectados. 

El señor PHILLIPS (Yicepresidente). 
-Se enviará el oficio solicitado por Su 
Señoría al señor Ministro de Hacienda. 

I9.-PROBLEMAS DEL SEGUNDO DISTRITO 

DE SANTIAGO.- PETICION DE OFICIOS. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
- Puede continuar el Honorable señor 
Lehuedé. 

El señor LEHUEDE.- Señor Presi­
dente, corriendo el riesgo de parecer ma­
jadero, quiero insistir acerca de las ur­
gentes necesidades educacionales que es 
necesario que el Ministerio del ramo 
atienda en las comunas del Segundo Dis­
trito de Santiago. 

Al referirme a esta materia, no quiero 
mencionar las causas que han justificadO 
los movimientos estudiantiles en algunos 
de sus colegios por ser ya demasiado co­
nocidas de las autoridades respectivas. 

El múltiples ocasiones me he referido 
a la necesidad de que se vaya a la pron­
ta construcción de un nuevo edificio pa­
ra la Escuela Industrial de Quinta Nor­
ma!, que tiene los terrenos donados por 
la Municipalidad de la comuna desde ha­
ce más de 10 años. Los planos ya están 
aprobados, y la Embajada de Francia se 
ha comprometido a alhajar la escuela, 
una vez construida. Por lo demás, su edi-

ficación está acordada, desde hace más 
de 4 años, por el Gobierno. 

Además, debo hacer presente la urgen­
te necesidad de que se aumente la matrí­
cula en la Escuela Industrial de Conchalí, 
expropiando los terrenos adyacentes a la 
actual, construyendo varios nuevos pabe­
llones; y la necesidad de crear escuelas 
de este tipo en las comunas de Renca y 
Las Barrancas, cuyas poblaciones escola­
res han aumentado enormemente, pues 
allí se ha producido una gran explosión 
demográfica. 

También es indispensable que Se cons­
truya, rápidamente, un edificio para el 
Liceo N9 15, de Niñas de Quinta Normal 
que, actualmente funciona en el que ocu­
paba el Liceo N9 9 de Hombres que se 
trasladó al nuevo y bello edificio cons­
truido en los terrenos del Polígono, tam­
bién donados por la Municipalidad. Ade­
más, es de urgente necesidad que Se cree 
el segundo ciclo en este mismo plantel 
educacional. 

Creemos que también las autoridades 
educacionales conocen la imperiosa nece­
sidad ele ir a la creación de los Liceos 
de Renca y Las Barrancas, los que ojalá 
fueran mixtos. 

Por último, es indispensable proceder 
a la construcción y reparación de nuevos 
locales, para un gran número de escuelas 
en las Comunas del Segundo Distrito, es­
pecialmente, de Renca; como las escuelas 
de las poblaciones "Bulnes", "Matucana", 
"El Perejil", etc., todas las cuales fun­
cionan en antiguos y ruinosos locales, con 
peligro evidente para educadores y edu­
candos, ya que está en permanente peli­
gro de derrumbe. Por lo demás, ellos fun­
cionan gracias a la benevolencia de las 
autoridades Sanitarias que, desde hace 
muchos años, las han declarado insalu­
bres. 

Señor Presidente, he recibido una nota 
de la Directora de la Escuela N9 185, de 
El Perejil que dice: "La Directora de la 
Escuela N9 185 de El Perejil, que sus­
cribe, reconoce y agradece los esfuerzos 
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particulares que USo viene gastando en 
beneficio de un mejoramiento de las con­
diciones en que nuestro establecimiento 
tiene que desarrollar sus labores educa­
cionales. 

El Honorab!e Diputado, como igualmen­
te el señOl' Sub-Delegado de Gobierno, 
atrihu::en a esta Escuela la importancia 
regienal que tiene, y desean con esta Di­
rección obtener el mayor coeficiente po­
sible de factores para su engrandecimien­
to. 

Como es del conocimiento de USo con 
numerosos apoderados de los alumnos he­
mes estado considerando la designación 
con el nombre de "Presidente Kennedy", 
para esta Escuela rural, idea de la que 
ciertamente Ud. participa en forma desta­
-cada. 

Con fecha 30 de diciembre último he 
elevado a la consideración del señor Di­
rector General de Educación Primaria y 
Normal, don Luis Moll Briones las suge­
rencias elel caso". 

Por otra parte, la señora Directora de 
la Escuela N9 185, ubicada en la Comuna 
de Ronca, localidad de El Perejil, me ha 
enviado el memorándum presentado al ex 
Ministro de Educación Pública, don 
Eduardo Moore Montero, en una entre­
vista sostenida con él, en el que insiste en 
lú siguiente: 

"l.-Construcción de una escuela mo­
derna que corresponda a las necesidades 
del sector, por tener en perspectiva una 
donación de terrenos, y mientras se ges­
tiona la construcción de la escuela, se 
necesita una rep2.ración general del edi­
ficio, agregando una piezo para la pre­
paración del desayuno. 

2.-Luz eléctrica: Debe ser pagada por 
la Directora. Esto se trató en el Minis­
terio, pero estaba suspendido el pago fis­
cal. 

3.-Reparación del motor eléctrico; en 
lo posib!e uno nuevo. Actualmente se 
.extrae agua por medio de balde. 

4.-Se necesitan: cuatro escritorios, 

cuatro sillas y tres estantes paraprofe­
sores; una campana y un reloj mural. 

5.-En varias ocasiones se ha solicita­
do un sueldo para la persona encargada 
elel cuidado de la escuela, que en muchas 
úcasiones no han aceptado por no tener 
estas franquicias". 

Señor Presidente, pido que se dirija 
oficio al señor Ministro de Educación PÚ­
blica, a fin de que tenga a bien consi­
derar las peticiones formuladas, pOr tra­
tarse de importantes necesidades del dis­
trito que represento en esta Honorable 
Cámara. 

SeñOl' Presidente, solicito que se dirija 
oficio al señor l\Iinistro de Economía, Fo­
mento y Reconstrucción, para que el señor 
Director de Tránsito Público, estudie la 
1l0sibiliclad de lU'ClTog,w las horas de re­
corrido de los microbuses "Tropezón", que 
van a la población "Neptuno". Dicho re­
corrido se mantiene sólo hasta las 22 ho­
ras, quedando los vecinos de dicha pobla­
ción totalmente aislados, pues el resto de 
las líneas qLle mantienen Servicio despnés 
de esa hora quedan muy distantes, lo que 
unido a la absoluta falta de vigilancia po­
licial en ese sector, representa un evidente 
peligro para la integridad física de esos 
pobladores. 

Por otra parte, señor Presidente, pido 
que también ~e dirija oficio al señor Mi­
nistro de Economía, Fomento y Recons­
trucción, a fin de que atienda la petición 
que, por mi intermedio, le formulan los 
vecinos de "El Noviciado", en el sentido de 
que se reponga el recorrido del micro­
bús hacia esa localidad, por San Pablo, 
~' que, al ser cambiado por Renca, deja 
totalmente aislados, sin medios de loco­
moción, a los pobladores de "El N ovicia­
do", lo que les impide acudir a la Munici­
palidad, al Consultorio de San Pablo, etc. 

Por este motivo, solicito que se envíe 
el oficio mencionado. 

Señor Presidente, he recibido una no­
ta que dice lo siguiente: "Tengo el espe­
cial \agrado ,de transcribir el ¡siguiente 
Docreto N9 1.667, de 6 del mes en curso, 
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dictado por Su Excelencia el Presidente 
de la República y suscrito por el señor 
Ministro del Interior: 

"Vistos estos antecedentes; el oficio N9 
1.092, de 3 de agosto del año en curso, 
de la Dirección General de Investigacio­
nes y teniendo presente lo establecido en 
los artículos 138 de )a Ley N9 10.336 Y 
161 del Estatuto Administrativo, 

Decreto: 
19-Autorízase a la Dirección General 

de Investigaciones para aceptar en como­
dato precario las viviendas definitivas 
signadas con los N9s. 406 y 407 de la Po­
blación "Ernesto Illanes Bey tía" de la 
comuna de Renca, de propiedad de la 
Corporación de la Vivienda, que se desti­
narán para el funcionamiento de un 
Cuartel de Investigaciones. 

29-Desígnase al Director General de 
Investigaciones para que en representa­
ción del Fisco proceda a suscribir la es­
critura púb:ica a que debe reducirse el 
comodato precario, a que se refiere el No? 
1 (l del presente decreto". 

"El Subdelegado de Gobierno infras­
crito, al poner lo anterior en conocimien­
to de Ud., cumple el deber de dejar ex­
presa constancia respecto de la coopera­
ción que en estas gestiones de tanta im­
portancia para esta comuna subdelega­
ción, le prestaron el Honorable Diputa­
do por el Segundo Distrito, Doctor señor 
Héctor Lehuedé Alvarado y el Alcalde 
de Renca señor Ramón Sarmiento Gon­
zález" . 

"Saluda muy atentamente a Ud. 
"(Fdo.): Sanwel Flor-ez Fernández, 

Subdelegado" . 
Debo expresar, señor Presidente, nues­

tra satisfacción porque se so:ucione el 
problema de la carencia de vigilancia po­
licia! y de investigaciones en la comuna 
de Renca, con la instalación de este cuar­
tel. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Se enviarán los oficios solicitados a los 
señores Ministros que corresponda, en 
nombre de Su Señoría, y de la Honorable 

señora Campusano, salvo el que se refie­
re al Servicio de Investigaciones, el cual 
se dirigirá sólo en nombre del Honorable 
señor Lehuedé. 

El señor LEHUEDE.- ¿ Cuántos mi­
nutos me quedan, señor Presidente? 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Un minuto y medio, Honorable Dipu­
tado. 

El señor LEHUEDE.-Señor Presiden­
te, la Alcaldía de Quinta Normal ha in­
formado al señor Ministro de Obras PÚ­
blicas, por oficio N9 417, del 1 Q de junio 
pasado, lo siguiente: 

"Esta Alcaldía, en mérito a sendos in­
formes favorables de la Dirección de 
Obras Municipales y de la. Defensa Mu­
nicipal, y en conocimiento del interés 
plausible demostrado por V. S. tendiente 
a la solución del agudo problema habita­
cional que aqueja a 20 familias, agrupa­
das en el Comité de Mejoreros Lazo de 
la Vega NQ 5.061 El Progreso, poblado­
reS que ocupan con sus mejoras un pre­
dio de la Suco Kettlun, por mús de 1:3 años, 
se permite respetuosamente representar 
al señor Ministro interponga de nuevo 
sus altos y valiosos oficios tendientes a 
que la Comisión ,Coordinadora de Pla­
neamlento de Ila Corvi, reconsidere un 
informe técnico circunstancial negativo 
que no se opone, sin embargo, a la apli­
cación de las disposiciones legales sobre 
expropiación de la Corvi, contenidas en 
los artículos 87 del D.F.L. N9 33; 69, NQ 
16, 21 NQ 5 y 6G de la Ley 7.600, 18 Y 
49 del D.F.L. NQ 285 de agosto de 1953 
y modificaciones posteriores. 

"Señala a V. S. la gravedad socia! de 
este problema, ya que existe una amena­
za ele lanzamiento colectivo a corto plazo. 

"Asimismo, me permito informar a V. 
S. que la Suco Kettlun, propietaria de los 
terrenos, está de acuerdo con la expro­
piación y se atenderá al valor que de co­
mún acuerdo se fije antre ella y la Corvi. 

"Agradeciendo anticipadamente al se­
ñor Ministro su atención, lo saluda muy 
Atte. S.S.S. 
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"Fdo.) : Luis Leiva Sáez, Alcalde". 
El parlamentario que hab!a agradece­

ría infinito que el señor Ministro de 
Obras Públicas y la Corporación de la 
Vivienda adoptarán las medidas perti­
nentes para hacer efectivo este acuerdo. 

Ruego que en tal sentido se dirija ofi­
cio a ese Secretario de Estado. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Se dirigirá el oficio solicitado en nom­
bre de Su Señoría, al señor Ministro de 
Obras Públicas. 

La seí10ra CAMPUSANO.- y en mi 
nombre. 

El señor LORCA.-También en el mío. 
El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 

-También se enviará el ofieio en nom­
bre de la Honorable señora Campusano 
y del Honorable señor Lorca. 

El señor LORCA.-Adhiero a todos los 
oficios pedidos por el Honorable señor 
Lehuedé. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Le resta medio minuto al Comité Li­
beral. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 

20,-PROBLEMAS DE LA COMUNA DE QUI­

LLECO, PROVINCIA DE BIO-BIO.- PETICION 

DE OFICIOS. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-El turno siguiente corresponde al Co­
mité Demócrata Cristiano. 

El señor ST ARK.-Pido la palabra. 
El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 

-Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor STARK.- Señor Presidente, 

después de dos largos años se ha conse­
guido que la Dirección de' Arquitectura 
informe favorablemente el proyecto so­
bre regadío en el sector Los Canelos­
Antuco, comuna de Quilleco, provincia de 
Bío-Bío. 

El regadío favorecería más o menos a 
350 hectáreas pertenecientes a modestos 
habitantes del lugar, la mayoría de los 
,cuales trabaja en la planta hidroeléctri-

================== 
ca de El Abanico. Sin embargo, el De­
partamento de Riego del Ministerio de 
Obras Públicas aún no ha tomado nin­
guna determinación para satisfacer la 
vieja aspiración de estos humildes ciuda­
danos de contar,' definitivamente, con 
riego para sus tierras, riego que nece­
sitan especialmente para cultivar horta­
lizas y otros productos agrícolas destina­
dos a su subsistencia. 

Con el deseo de que se realice pronto 
esta obra, solicito una vez más se dirija 
oficio al señor Ministro de Obras Públi­
cas para que, a su vez, ordfme al Depar­
tamento de Riego acelerar los estudios 
correspond ien tes. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Se enviará a! señor Ministro de Obras 
Públicas el oficio solicitado por Su Se­
ñoría. 

El señor ST ARK.-Al mismo tiempo, 
es necesaria la electrificación de esta pe­
queña villa formada por los trabajadores 
de la planta hidroeléctrica El Abanico. 
Esto no ofrece mayores dificultades, por 
cuanto la población está ubicada a muy 
pequeña distancia de la planta. 

Solicito que se dirija oficio al señor 
Ministro de Economía, Fomento y Re­
construcción y, por su intermedio, a la 
ENDESA, filial de la CORFO, con el 
objeto de que se realicen los estudios ne­
cesarios para la ejecución de este trabajo, 
teniendo presente la cooperación que pu­
dieran prestar los vecinos. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Se enviará el oficio solicitado al señor 
Ministro de Economía, Fomento y Re­
construcción. 

21.-DESTINACION DE TERRENOS PARA EL 

PERSONAL DEL HOSPITAL-BASE DE LOS 

ANGELES, PROVINCIA DE BIO-BIO.-

PE TIC ION DE OFICIO" 

El señor STARK.-Señor Presidente, 
ahora deseo referirme a un problema, ya 
muy antiguo, que afecta a los funciona­
rios del hospital-base de Los Angeles. 
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Circundan al hospital grandes exten­
siones de terrenos, los cuales se han ido 
vendiendo poco a poco para satisfacer 
diversas necesidades locales, tales como 
la construcción de establecimientos edu­
cacionales y el ensanche y prolongación 
de la avenida "Ricardo Vicuña Macke­
nna". 

Como existe el propósito de seguir ven­
diendo estos terrenos, he solicitado, en 
oportunidades anteriores, que en el loteo 
se dé preferencia a los funcionarios que 
allí laboran, a lo cual son acr€€dores por 
múltiples razones. Desgraciadamente, no 
han prosperado algunas gestiones direc­
tas realizadas ante las autoridades del 
Servicio Nacional de Salud, tendientes a 
hacer realidad esta aspiración. 

Por tal. motivo~ muchos de ellos me 
han encargado que solicite al señor Mi­
nistro de Salud Pública y al señor Di­
rector General del Servicio Nacional de 
Salud, que se estudie de una vez por to­
das, la realización de un loteo de los te­
rrenos mencionados y, al mismo tiempo, 
que se les haga entrega de la superficie 
necesaria para la planificación y cons­
trucción de sus propias viviendas. Repi­
to, son funcionarios que lo merecen, por 
cuanto llevan largos años al servicio de 
la atención de los enfermos elel Hospital 
Base ele Los Angeles. 

Tenemos, por ejemplo, el caso de las 
siguientes personas: Samuel Figueroa 
Lagos, auxiliar ele farmacia, con 25 años 
de Rervicios y E9 254,56 de renta men­
sual; Agustina Ruiz Valdés, parcticante, 
COn 29 años ele servicios y E9 143,54; 
Alkiia.Figueroa Brito, practicante, con 
10 años de servicios y E9 147,55; Julia 
Franco Villagrán, auxiliar de farmacia, 
con 4 años de servicios y E9 172,23; Te­
resa Valderrama, auxiliar de enfermería, 
con 19 años de servicios y E9 147; Car­
los Rivera, empleado de servicio, .con 15 
años de servicios y E9 260; Jorge Garri­
do Venegas, chofer, cOn 4 años de servi­
cios y E9 180; Simón Sepúlveda, mecáni­
co, con 9 años de servicios y E9 150; 

Lautaro Mardones, oficial de estadística, 
con 14 años de servicios y E9 199; Alba 
Paredes Jara, oficial de estadística, con 
3 años de servicios y E9 168; Mario Go­
doy, empleado de servicio, con 16 años 
de servicio y E9 166; Erna Velásquez, 
practicante, con 25 años de servicios y 
E9 246; Julio Contreras, practicante, con 
35 años de servicios y E9 200; Julio Con­
treras, practicante, cOn 35 años de ser­
vicio y E9 200 escudos; Irma Benavides, 
empleada de servicio, con 15 años de ser­
vicio y E9 135. 

Y así, sucesivamente. Es larga la 
lista de estos funcionarios, que práctica­
mente han entregado su vida al servicio 
del establecimiento. Sus rentas han sido 
siempre bajas y muy pocas veces paga­
das en forma oportuna. 

Por lo tanto, sería muy justo que el 
Servicio Nacional de Salud les diera pre­
ferencia en este loteo y se consiguieran 
rápidamente los fondos necesarios para 
urbanizar los terrenos y construir las vi­
viendas a través de una organizaclOn 
cooperati\'a. Ellos no aspiran a que se les 
regalen los sitios. Lo que piden es que 
se busque una fórmula de pago que les 
permita comprarlos. 

POI' estas razones, haciéndome eco del 
clamor y del pedido de los funcionarios 
que labon:n en el Hospital Base de Los 
Angeles, solicito de la Mesa que se envíe 
el oficio ya mencionado. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Se enviará el oficio al señor Ministro 
de Salud Pública, en nombre ele Su Seño­
ría .... 

El señor SHARPE.-y en mi nombre, 
señor Presidente. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
- .... y del Honorable señor Sharpe. 

22.-CO~STRUCCION DE UN ESTADIO EN LOS 

ANGELES.- PETICION DE OFICIO. 

El señor STARK.- Señor Presidente, 
en un oficio de la Dirección de Deportes 
elel Estado, dependiente del Ministerio de 
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Defensa Nacional, en respuesta a la so­
licitud de que se considere a Los Angeles 
dentro de los p)anes de construcción de 
campos deportivos, se informa que habría 
razón justificada para que el Ministerio 
de Obras Públicas incluyera en su pre­
supuesto de 1965, la edificación de un 
estadio con una capacidad no inferior a 
unos 20 mil espectadores. Como lugar 
adecuado para efectuar la obra, se r~co­
miendan los terrenos que el Ministerio de 
Educación Pública posee en la Avenida 
Alemania de esa ciudad. 

Como el tiempo pasa y a la Cámara 
sólo llegan respuestas y recomendaciones, 
pido :::e dirija oficio al señor Ministro de 
Obras Públicas para que, de una vez por 
todas, atienda las sugerencias del Minis­
terio de Defensa Naciona), disponga que 
la Dirección de Deportes del Estado, en 
combinación con el Ministerio de Educa­
ción Pública, planifique, presupueste y 
ejecute, al mismo tiempo, las obras del 
estadio de la localidad de Santa María 
de Los Ange)es. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Se enviará el oficio solicitado por Su 
Señoría. 

23.-ACTUACION FUNCIONARIA DEL SUB­

DIRECTOR DE LA EMPRESA PORTUARIA 

DE CHILE. 

El señor STARK.- El Honorable se­
ñor Ballesteros me ha solicitado una in­
tern¡pción, que le concedo con todo agra­
do. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Con la venia de Su Señoría tiene la pa­
labra el Honorable señor Ballesteros. 

El señor BALLESTEROS.- Señor 
Presidente, quiero pedir se dirija oficio 
al señor Contralor General de la Repú­
blica, a fin de que designe un inspector 

en visita en la Empresa Portuaria de 
Chile. 

Por publicaciones de la prensa de Val­
paraíso y por transmisiones radiales he­
mos sabido que, en este último tiempo el 
señor Gonzalo Andrade, alto jefe de la 
Empresa Portuaria y candidato a Dipu­
tado por un partido político, ha estado 
formando, en gestiones de carácter elec­
toral y mediante presión directa, comités 
en las distintas secciones de la Empresa. 

Creo que estos hechos son sumamente 
graves para dejarlos pasar sin una pa­
labra de protesta y sin solicitar la inter­
vención de la Contraloría, con el objeto 
de que sean investigados suficientemente 
y se tomen las medidas elel caso. A pesar 
de que diversos sectores le )¡an represen­
tado en forma cordial, que no continúe 
en las actividades que acabamos de cri­
ticar, lamentablementable ha insistido en 
ellas, desvirtuando el carácter de este ser-' 
vicio público, convertido hoy en una ver­
dadera Secretaría política. 

Por estas razones, pido se dirija oficio 
al señor Contralor General de la Repú­
blica, a fin de que, por medio de un ins­
pector en visita ordene investigar los he­
ChOR denunciados, a los cuales me refe­
riré en detalle en una próxima interven­
ción. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Se enviará el oficio solicitado por Su 
Señoría. 

El señor RIVERA.-y en mi nombre, 
señor Presidente, para que se extienda a 
cualquier otro funcionario que cometa la 
misma irregularidad. 

El señor BRüCHER.- ¿ Irregularidad? 
j Eso sí que está bueno! Hay otras que po­
dría investigar la Contraloría General de 
la República. 

El señOr BALLESTEROS.- También 
habrá que investigarlas, Honorable colega. 

El señor BRüCHER.-Por cierto, Ho­
norable Diputado. Pero el señor Andra­
de es un correcto y eficiente funcionario. 
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El señor BALLESTEROS.-Pregúnte­
selo a sus colegas de representación, an­
tes de expresar ese juicio tan categórico. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Honorable señor Ballesteros, ruego a 
.su Señoría que se sirva evitar los diálo­
gos. ¿ Ha terminado? 

El señor BALLESTEROS.-No, señor 
Presidente. En vista de que se ha for­
mulado una interrupción de viva voz, voy 
a continuar. En cuanto a :a corrección 
funcionaria de cada persona, cada uno es 
dueño d8 so;::,tener el criterio que quiera, 
pero, en este caso, estoy criticando res­
ponsablemente una actitud concreta y 
precisa de intervención electoral y polí­
tica, dentro ele ltn servicio público, por 
quien inviste la calidad de jefe en dicho 
servicio, para lo cual he pedido una in­
vestigación de la Contra:oría General de 
la República. Y será este organismo el 
que, a través de su inspección, determine 
la veracidad y gravedad de los cargos que 
he formulado. 

Por lo demás, el HOnorable señor Brü­
cllar, que ha formulado su interrupción 
de viva voz, puede consultar a otros sec­
tores de su partido sobre las actividades 
políticas del señor Andrade dentro de la 
Empresa Portuaria de Chile. 

El señor BRÜCHER.-Siempre dicen 
lo mismo de los buenos funcionarios, Ho­
norable colega. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-¿ Terminó el Honorab:e señor Balles­
teros? 

El señor BALLESTEROS.- Sí, señor 
Presidente. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Ofrezco la palabra al Comité Demó­
crata Cristiano. 

Ofrezco la palabra. 

24.-PROBLEMA DEL ALCOHOLISMO E..~ 

CHILE. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 

-El turno siguiente corresponde al Co­
mité Conservador. 

El señor MONCKEBERG.- Pido :a 
palabra, señor Presidente. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente) . 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor MONCKEBERG.-Señor Pre­
sidente, días atrás, en un periócLco de 
la tarde y a grandes titulares, se publicó 
lo siguiente: "Diputado Monckeberg está 
horrorizado". "Catástrofe Nacional: su­
bió el vino 30 ~'( ". Más abajo, sigue una 
información en este mismo sentido. 

Esta pub:icación y la campaña siste­
mática que la prensa "amarilla" viene 
haciendo en mi contra, debiera estimu­
larme para recurrir a la justicia, a tra­
vés de la mal llamada "ley mordaza", 
pues debiera denominarse "antibuitres", 
y hacer las demandas respectivas. 

Sin embargo, no quiero usar de estos 
medios, porque siempre actúo cOn otros 
procedimientos. Por lo demás, me he con­
vencido de que este tipo de publicaciones 
me ha hecho muy popular, al extremo de 
que estoy seguro de ganar sin grandes 
esfuerzos, en las próximas elecciones de 
marzo. 

Un señor DIPUTADO.- Sin duda 
alguna. 

El señor MONCKEBERG.-Por lo de­
más, para el pueblo chileno existe el con-, 
vencimiento de que mientras más toma 
un hombre, más valiente, fuerte y pode­
roso es. 

Un señor DIPUTADO.-Más "paletea­
do". 

El señor MONCKEBERG.- En una 
palabra, como dice mi Honorable colega, 

. más "paleteado". 
Sin embargo, a riesgo de perder un 

poco mi popularidad, en varias sesiones 
y en forma sistemática, pienso referirme 
a: grave problema del alcoholismO. 

Así como países limítrofes al nuestro 
todavía tienen el problema del uso de la 
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cocaína, Chile tendrá el del alcoholismo 
mientras no se erradique definitivamente 
este grave flagelo. 

A lo largo de nuestro país existen 
26.124 viñas que corresponden al cultivo 
de 99.400 hectáreas, de las cuales 45.000 
son regadas. En total, se puede decir que 
es el ;);5,2 por ciento de las tierras dedi­
cadas a ¡os cultivos permanentes del país. 
Fácil es deducir que es uno de los culti­
vos que tiene un desarrollo más grande 
y esto desde antiguo. La vid se desarro­
lla desde Atacama a Cautín. 

La producción en vinos y chichas, des­
de 1950 hasta la fecha, ha sido relativa­
mente estable, de 3,5 millones de hectó­
litros a 5,5 millones de hectólitros en 
1962, manteniendo un pequeño incremen­
to a lo largo del último decenio. A estas 
cifras debemos adicionar alrededor de 
400.000 litros a 100 0 Baumé de Pisco, 
550.000 litros de aguardiente y un mi­
lJón de hectólitros de cerveza. En sínte­
sis, las cifras de la producción vitícola 
que significan un rendimiento de 38,8 h1. 
por hectárea, alcanzó un valor de produc­
ción ele 42.361 millones de escudos en 
1960 y la cerveza alrededor de 2.000 mi­
l)ones de escudos. Es de notar que el vino 
en este período representa un 12 j';; de la 
producción agrícola. En el rubro trans­
porte, el volumen de vino movilizado, es 
de 494.000 toneladas por ferrocarril, y 
sólo el 1 j; de la carga de los barcos. 

Es digno de destacar que n.uestra ex­
portación de vinos es relativamente debil, 
salvo en 1958. En 1962 se enviaron al ex­
tranjero 4.600 toneladas de vino, por un 
\ alor de 572.000 dólares, siendo Estados 
Unidos nuestro mayor consumidor. 

De los 552 millones de litros de vino 
cosechados, 2,5 millones se destinan a la 
producción de alcohol. De esta manera, 
cada chileno mayor de doce años dispone 
de 92 litros anuales. 

25.-CAMBIOS DE MIEMBROS DE 

COMISIONES. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-¿ Me permite, Honorable Diputado? Ha 
llegado la hora de leer los proyectos de 
acuerdo. Como no hay quórum en la Sala 
para tomar acuerdos, se llamará a los se­
ñores Diputados hasta por cinco minutos. 

-Transcu1Tido el tiempo reglamenta-
1"io. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Continúa la sesión. 

Se va a dar lectura a algunos cambios 
de miembros de Comisiones. 

El señor BARRA.- N o hay acuerdo, 
señor Presidente. No se han pedido cam­
bios de miembros de Comisiones. 

-Hablan vaTios señores Diputudos a 
la vez. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
- Señores Diputados, corresponde dar 
lectura a los cambios de miembros de Co­
misiones. Sus Señorías decidirán si los 
aprueban o no. 

El señor KAEMPFE (Prosecretario). 
-Se han propuesto los cambios de miem­
bros de Comisiones que se van a indicar: 
En la Comisión de Gobierno Interior se 
propone el reemplazo del señor Gallegui­
llos, don Víctor, por el señor Acevedo. 

El señOr BARRA.-¡ Qué se voten se­
paradamente, señor Presidente! 

El señor KAEMPFE (Pros€cretario). 
-En la Comisión de Constitución, Legis­
lación y Justicia se propone reemplazar 
al señor Maturana por el señor Bulnes y 
al señor ,T erez por el señor Pareto. 

En la Comisión de Trabajo y Legisla­
ción Social Se propone reemplazar al se­
ñor Araya por el señor Melo y al señor 
Aravena por el señor Rosales. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Si le parece a la Honorable Cámara, se 
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aprebarían los cambios de miembros de 
Comisiones. 

El señor ACEVEDO.-No hay acuer­
do. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Los Honorables Diputados que prefie­
ran votar por separado ... 

El señor DIEZ.- Siempre ha habido 
acuerdo para los cambios de miembros de 
Comisiones, señor Presidente. 

-Hablan v2/'ios sefiores Dip11tados a 
la vez. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-En votación. 

El señor VALENTE.-Retiramos el 
cambio propuesto en la Comisión de Tra­
bajo y Legislación Social. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-En votación. 

-Hablan 1)ar10S señores Diputados a la 
'vez. 

El señor SIVORI.-¿ Desde cuándo se 
hacen discriminaciones en los cambios de 
miembros de Comisión? 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Si le parece a la Honorable Cámara, se 
votarán separadamente los cambios de 
miembros de la Comisión de Constitución, 
Legislación y Justicia. 

Acordado. 
Si le parece a la Sala, se aprobarán los 

cambios de miembros de las demás Comi­
siones. 

Varios señores DIPUTADOS.-No, se­
ñor Presidente. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-N o hay acuerdo. 

E lseñor DIEZ.- Que se voten todos 
juntos. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-En votación el cambio propuesto en la 
Comisión de Gobierno Interior. 

-Practicada la 1JOtación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 30 votos. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 

-Aprobado el cambio propuesto en la Co­
misión de Gobierno Interior. 

El señor KAEMPFE (Prosecretario ) . 
-En la Comisión de Trabajo y Legisla­
ción Social se propone el cambio del señor 
Aravena por el señor Rosales. 

El señor PHILLIPS (Vicepresdente). 
-Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aceptará el cambio propuesto. 

Acordado. 
El señor KAEl\IPFE (Prosecretario). 

-En la Comisión de Constitución, Legis­
lación y Justicia se propone el cambio del 
señor Matl1l'ana por el señor Bulnes. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-En votación el cambio propuesto. 

-Practirada la 1'otación en forma eco-
nómica, no hubo quórum. 

El señor KAEMPFE (Prosecretario). 
-Han votado solamente veinticinco seño­
res Diputados. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-N o hay quórum de votación. 

Se va a repetir la votación. 
Ruego a los señores Diputados no abs­

tenerse. 

-Practicada nuevamente lacofaóón en 
forma económica, no hubo quórum. 

El señor KAEMPFE (Prosecl'etario). 
-Ha vuelto a resultar ineficaz la vota­
ción. Han votado solamente veinticinco se­
ñores Diputados. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-N o hay quórum de votación. 

Se va a repetir la votación por el siste­
ma de pie y sentados. 

Ruego a los señores Diputados no abs­
tenerse. 

-Practicada nue1:amente la '1;otación en 
forma económica, por el sistema de senta­
dos y de "pie, no hubo quórum. 

El señor KAEMPFE (Prosecretario ) . 
-Han votado solamente veinticinco seño­
res Diputados. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-N o hay quórum de votación. 
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Se va a llamar a los señores Diputados 
por dos minutos. 

-Transcurrido el tiempo reglamen­
tario. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Se va a llamar a los señores Diputados 
a votar en forma nominativa. 

El señor KAEMPFE (Prosecretario). 
-Está en votación el cambio del señor 
Maturana por el señor Bulnes en la Comi­
sión de Constitución, Legislación y J usti­
cia. 

-Practicada la 'cotación en forma no­
minativa, dio el siguiente Tesultado: por 
la afirmatIva, 27 votos; por la negativa, 
8 '¡HitoS. Hubo 5 abstenciones. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-En consecuencia, queda aprobado el 
cambio propuesto. 

En votación el reemplazo del Honorable 
señor Jerez por el Honorable señor Pare­
to, en la Comisión de Constitución, Legis­
lación y Justicia. 

-P1'CLcticadn lCL votación en /0r11W eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afiTrnativa, 29 votos. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Aprobado el cambio propuesto. 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Carlos) .-¿ Qué cambio, señor Presidente? 

¿ Me puede informar Su Señoría? 
El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 

-Estábamos en votación, señor Diputado 
y el señor Secretario ha dado cuenta del 
resultado de ella. 

No hubo acuerdo para aprobar en con­
junto los cambios de miembros de Comi­
sión propuestos y se pidió la votación se­
parada de cada uno de ellos. 

El señor HüBNER (don Jorge Iván). 
-Que lea la versión después, señor Pre­
sidente. 

26~SESION ESPECIAL.- INDlCACION 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 

-Se va a dar lectura a los proyectos de 
acuerdo. 

El señor KAEMPFE (Prosecretario). 
-El Comité Radical ha presentado el si­
guiente proyecto de acuerdo: 

Considerando: 
l.-Que el proyecto de ley que modifica 

la ley N9 11.999, sobre Sábado Inglés en 
Viña del Mar y Río Bueno, ha sufrido una 
larga y lenta tramitación en el Congreso 
Nacional; 

2.-Que el Ejecutivo ha observado dicho 
proyecto, hecho que aún no permite que se 
convierta en ley de la República; 

3.-Que diversos proyectos con urgen­
cia no han permitido que se vea en la Ta­
bla de las sesiones ordinarias, y 

4.-Que en la zona a que ese proyecto 
se refiere hay urgencia para que se apli­
quen sus disposiciones y así obtener igual­
dad respecto del resto del país, 

La Honorable Cámara de Diputadod 
aCllenla : 

Celebrar sesión para tratar las observa­
ciones formuladas por S. E. el Presidente 
de la República al proyecto que modifica 
la ley NI? 11.999, sobre Sábado Inglés en 
Viña del Mar y Río Bueno, el día miérco­
les 12 de agosto, de 11 a 13 horas. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-En votación el J)royecto de acuerdo a 
que se acaba de dar lectura, para celebrar 
una sesión especial el día de mañana, de 11 
a 1:3 horas. 

-Durante la 'uotación. 

El señor HüBNER (don Jorge Iván). 
-¿ Quiénes presentaron este proyecto de 
acuerdo, señor Presidente? 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afinnativa, 33 votos; por la negati,¡)a, 5 
'Cotos. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Aprobado el proyecto de acuerdo. 

El señor KAEMPFE (Prosecretario). 
-El señor Valente, en su calidad de Co-
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mité Comunista, formula el siguiente pro­
yecto de acuerdo: 

Considerando: 
a) Que en los terrenos del sector "El 

Colorado" de Iquique viven 83 familias 
-alrededor de 1.300 personas- desde ha­
ce más de veinte años; 

b) Que después de este lapso su propie­
taria doña Rebeca Arancibia Pizarro ha 
solicitado la restitución de estos terrenos 
pidiendo el desalojo de estas 83 familias, lo 
que ha originado .en esa ciudad un grave 
problema de orden social; 

c) Que doña Rebeca Arancibia obtuvo 
esos terrenos heredándolos de doña Ro­
saura Chocano viuda de Arancibia, falle­
cida, no habiendo la heredera introducido 
mejora alguna en dichos terrenos hasta la 
fecha; 

d) Que la señora Rebeca Arancibia de­
sea recuperar dichos terrenos para ven­
derlos a terceros aprovechando la. plusva­
lía y la enorme demanda de terrenos que 
existe en ese puerto. 

e) Que es de imperiosa necesidad favo­
recer a los actuales ocupantes dándoles 
preferencia para que continúen viviendo 
en ellos: 

La Honorable Cámara de Diputados 
acuerda: 

l.-Oficiar al señor Ministro de Obras 
Públicas para que, se sirva dictar un De­
creto Supremo autorizando a la Corpora­
ción de la Vivienda a expropiar los men­
cionados terrenos cuyos deslindes son: 

Norte: calle Balmaceda con 180 metros; 
Sur: calle Blanco Encalada con 145 me­
tros; 

Este: calle Val paraíso con 135 metros; 
Oeste: calle Amunátegui con 135 me­

tros. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Ha terminado el tiempo destinaclo a los 
proyectos de acuerdo. En consecuencia, el 
proyecto de acuerdo a que se ha dado lec­
tura, quedará pendiente. 

Restan nueve minutos al Comité Con­
servador Unido. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 

27.-CONSTRUCCION DE UN GRUPO ESCOLAR 

EN LAS POBLACIONES "O'HIGGINS", "SANTA 

CRISTINA" Y "SANTA LAURA", DE SAN BER­

NARDO, PROVINCIA DE SANTIAGO.- PETI-

CION DE OFICIO. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-El turno siguiente corresponde al Co­
mité Comunista. 

El señor ACEVEDO.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor ACEVEDO.- SeñOr Presiden­
te, deseo plantear algunos problemas re­
lacionados cOn la zona que represento en 
la Honorable Cámara. Desde luego, debo 
decir que el problema educacional en las 
poblaciones "O'Higgins", "Santa Cristi­
na" y "Santa Laura", de la comuna de 
San Bernardo, se ha agudizado última­
mente a causa del crecido número de sus 
habitantes. 

En efecto, las poblaciones "O'Higgins", 
"Santa Cristina" y "Santa Laura" -la 
primera con 300 familias más o menos, la 
segunda con 1.500 y la tercera con alre­
dedor de 600- solamente cuentan cOn tres 
pequeñas escuelas que funcionan en estre­
chísimas salas de clases. Algunos de estos 
establecimientos sólo reciben alumnos has­
ta cuarto o quinto año de preparatorias. 

Con el propósito de resolver el proble­
ma educacional de ese sector de la comu­
na indicada, hemos estado insistiendo, des­
de hace tiempo, en la necesidad de cons­
truir, en el centro de estas poblaciones, 
una escuela consolidada que tenga los seis 
años de preparatorias y los correspondien-
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tes años de humanidades. La existencia de 
este plantel educacional también se jus­
tifica ampliamente por las actuales difi­
cultades de locomoción que encuentran los 
hijos de los pobladores para concurrir a 
los liceos de San Bernardo o de La Cis­
terna. 

Por el~o es fundamental construir en 
estas poblaciones un edificio escolar con 
capacidad suficiente para poder acoger a 
la numerosa población escolar de estos 
sectores. 

Por estas consideraciones, ruego al se­
ñor Presidente se sirva dirigir oficio al 
señor Ministro de Educación Pública, a 
fin de que tenga a bien obtener que la So­
ciedad Constructora de Establecimientos 
Educacionales consulte, con preferencia, 
en su presupuesto del próximo año, los 
recursos necesarios para la construcción 
de una escuela consolidada o de un grupo 
escolar en la población O'Higgins u otras 
de la comuna de San Bernardo. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Se enviará al señor Ministro de Edu­
cación Pública el oficio a que ha hecho 
mención Su Señoría. 

28.-EJECUCION DE OBRAS DE AGUA POTA­

BLE EN LA LOCALIDAD DE VALDIVIA DE 

PAINE, PROVINCIA DE SANTIAGO.- PETICION 

DE OFICIO. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Puede continuar el señor Diputado. 

El señor ACEVEDO.- Señor Presiden­
te, desde hace algún tiempo, también he­
mos estado insistiendo, junto con otros 
Honorables colegas del Cuarto Distrito, 
sobre la necesidad de dotar de agua pota­
ble a Valdivia de Paine, 10calidad del de­
partamento de Maipú. En efecto, con el 
Honorable señor Valdés Larraín hemos 
hablado con el señor Ministro de Obras 
Públicas y el señor Director de Obras Sa­
nitarias, con el objeto de que destinen los 
fondos necesarios para la construcción de 

los pozos absorbentes del caso, y, en ge­
neral, hacer las instalaciones y los empal­
mes domiciliarios en diversos sectores. La­
mentablemente, ni la Dirección de Obras 
Sanitarias ni, principalmente, el señor 
Ministro de Obras Públicas, han consul­
tado los dineros suficientes para finan­
ciar esta oln'a. 

Por eso, como una forma de insistir 
nuevamente en la materia, deseo se envíe 
oficio al Ministro de Obras Públicas se­
ñor Ernesto Pinto Lagarrigue, quien co­
noce el problema, con el objeto de que con­
sulte en el presupuesto del próximo año 
los fondos necesarios para realizar las 
ohras indispensables que sus habitantes 
esperan con tanto interés, abastecer de 
agua potable a Valdivia de Paine. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Se enviará, en nombre del señor Dipu­
tado, el oficio a que ha hecho mención. 

El señor SIVORI.- Pido que también 
se remita en nombre del Comité Demócra­
ta Cristiano, señor Presidente. 

El señor LEHUEDE.-Y también en 
mi nombre, señor Presidente. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Se enviará, asimismo, en nombre del 
Comité Demócrata Cristiano y en el del 
Honorable señor Lehuedé. 

El señor ACEVEDO.- He concedido 
una interrupción al Honorable señor Gar­
cía, señor Presidente. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
--Con la venia de Su Señoría, tiene la pa­
labra el Honorable señor García. 

El señor GARCIA.- Señor Presidente, 
en esta oportunidad deseo plantear un 
agudo problema que se presenta ... 

29.-ACUERDO PARA QUE LA COI\'IISION ES­

PECIAL DE LA VIVIE:SDA SESIONE SIMULTA­

NEAMENTE CO:S LA HONORABLE CAMARA. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-¿Me permite, Honorable Diputado? 

A petición de diversos Comités, solicito 
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la venia de la Sala para que la Comisión 
Especial de la Vivienda pueda celebrar 
sesión el miércoles 12 del presente, en la 
mañana, simultáneamente con la Honora­
ble Cámara. 

Acordado. 

30.-CONSTRUCCION DE l..:X GRUPO ESCOLAR 

EN LA LOCALIDAD DE PUEBLO HUNDIDO , 
PROVINCIA DE ATACAMA.- PETICION DE 

OFICIO 

El señor PHILLIPS (Vic,epresidente). 
-Puede continuar Su Señoría. 

El señor GARCIA.- Señor Presidente, 
deseo referirme al grave problema que 
afecta a los escolares de la localidad de 
Pueblo Hundido, cuya población ha au­
mentado al extremo de que actualmente 
alcanza a más de 7 mi! habitantes, razón 
por la cual el local en que funciona el co­
legio en ese pueblo se hace cada día más 
estrecho para contener a los niños que de­
sean matricu!arse en él. 

Por estas razones, me permito solicitar 
se dirija oficio al señor Ministro de Obras 
Públicas, a fin de que en el Presupuesto de 
esa repartición correspondiente al próxi­
mo. año, se consulten los fondos necesa­
rios para construir en Pueblo Hundido un 
grupo escolar cOn capacidad para todos los 
estudiantes de esa importante y esforzada 
localidad. 

Asimismo, hago presente el hecho -lo 
expongo, con el fin de agregar un antece­
dente más a lo ya expuesto- de que la 
Compañía Andes Copper, por ejemplo, no 
ha construido las viviendas suficientes pa­
ra todos los obreros y empleados que tra­
bajan en el mineral "El Salvador". Mu­
chos deben vivir en Pueblo Hundido y sus 
hijos necesitan educarse. Por eso, es más 
necesario aún contar con el grupo escolar 
a que me he referido. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Se enviará el oficio a que ha hecho men­
ción el señor Diputado. • 

31.-RUPTL'RA DE RELACIONES DIPLOMATI­

CAS y ECONOMICAS CON EL GOBIERNO DE 

CUBA. 

El señor ACEVEDO.-EI resto del 
tiempo correspondiente al Comité Comu­
nista lo ocupará el Honorable señor Tei­
telboim, seüor Presidente. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Con la yenia de Su Señoría, tiene la pa­
labra el Honorable señor Teitelboim. 

El señor TEITELBOIM.- ¿ Cuántos 
minutos restan al Comité Comunista, se­
ñor Presidente? 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-El turno del Comité de Su Señoría ter­
mina a las 19 horas y 45 minutos, Hono­
rable Diputado. 

El señor TEITELBOIM.- Señor Pre­
sidente, el día de hoy se inscribirá en la 
historia patria como una jornada, som­
bría, como una fecha triste y lamentable. 

El Gobierno de La Moneda acaba de 
romper relaciones con la República her­
mana de Cuba. 

En vastos sectores de la ciudadanía no 
puede evitarse una sensación de rechazo 
y de humillación nacionales. Las dictadu­
ras de Nicaragua, El Salvador, Honduras, 
Guatemala, Haití, Santo Domingo, Ecua­
dor y Brasil, junto a otros gobiernos de 
discutible ejecutoria democrática han lo­
grado, después de afanoso forcejeo, que 
se cumpla en Chile la voluntad del Go­
bierno de Washington. 

Toda una tradición de independencia 
diplomática ha sufrido hoy un rudo gol­
pe, que ha herido en lo más profundo el 
orgulloso sentido de dignidad de un pue-
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blo como el nuestro. Habitante de un con­
fín de América y del mundo, el pueblo 
chileno ha alentado siempre un fuerte sen­
tido de autodeterminación. Celoso direc­
tor de sus propios actos externos e inter­
nos, hoy ve, con cOntenida angustia y vi­
va protesta, que el clamor de la mayoría 
nacional, en el sentido de que no se in­
novara en las relaciones COn Cuba, ha sido 
desatendido, cediéndose a la presión fo­
ránea. 

El señor RUIZ-ESQUIDE (dOn Rufo). 
-¿ Me permite una interrupción, Hono­
ra ble Diputado? 

E! señor TEITELBOIM.- Lamento no 
poder concedérsela; dispongo de muy po­
co tiempo. 

El Presidente Alessandri, que a lo lar­
go de su Administración, a punto de ter­
minar, había mantenido una línea inter­
nacional de decoro, ha tomado ahora una 
determinación que no lo agrandará a los 
ojos de! pueblo. Por el contrario, ella sig­
nifica un retroceso y una grave conce­
sión que empañará con una página deplo­
rable los anales de su gobierno. 

Su declaración de ruptura con Cuba es­
tá impregnada de un acento justificativo, 
de reiterar buenos propósitos y ausencia 
de intenciones ulteriores en relación al 
avanzado proceso electoral que estamos 
yiviendo. 

Ello no modifica la gravedad del paso 
dado. Los fundamentos de la decisión que 
invoca el Gobierno para la ruptura, no va­
lieron en absoluto para un país cOmo Mé­
jico, vecino de los Estados Unidos y ubi­
cado en la zona crítica del Caribe. A pe­
sar de la peligrosa proximidad con los 
Estados Unidos, de la que han derivado 
problemas durante un siglo y medio, ha­
biendo perdido la mitad de su territorio, 
el Gobierno mejicano, con pleno apoyo de 
su pueblo y el aplauso de América, some­
tió el problema a la consideración de la 
Corte Internacional de Justicia de la Ha­
ya. 

--========= 
Está claro que, conforme a la Carta de 

San Francisco y a la propia Carta de la 
OEA, una medida de coacción tan brutal 
como !a aprobada por una mayoría dócil 
y moralmente inhabilitada contra Cuba, 
no puede entrar en vigencia sin la apro­
b;lción del Consejo de Seguridad de las 
N aciones Unidas. La Organización de Es­
tados Americanos es un organismo regio­
nal y no está autorizada para violentar, 
por sí y ante sí, las normas básicas esta­
blecidas en la Carta de las Naciones Uni­
das, que constituyen su Estatuto Funda­
mental. 

Tenemos el convencimiento pleno de 
que perfectamente era posible al Gobierno 
del señor Jorge Alessandri esperar antes 
de adoptar una determinación más grave, 
sobre todo si se toma en cuenta que su 
mandato está en sus postrimerías. Era 
lógico entonces, que dejara esa decisión el­

su sucesor, puesto que ella ya a significar 
una grave implicancia para el futuro, fu­
turo que ya el Gobierno del señor Alessan­
dri no tiene. En yerdad, sólo tiene pasado. 

Afirma Su Excelencia que respeta las 
opiniones de aquéllos que piensan de ma­
nera distinta en esta materia, y nosotros 
lo creemos sincero en esta aseveración. 
Pero es indudable que, a pesar de la de­
claración que él hace en el sentido de que 
está !ejos del pensamiento de su Gobierno 
intervenir con esta determinación en el 
prcce80 electoral que ya toca a su térmi­
no, hechos de esta naturaleza Se produ­
cirán. 

Para nosotros es claro que elementos 
políticamente interesados harán un co­
mercio electoral de este paso dado por el 
Gobierno. Escucharemos esta noche a tra­
vés de la radio, y veremos durante todos 
estos días en la prensa cómo la maquina­
ria propagandística y millonaria de la re­
acóún y de los enemigos de nuestro pue­
blo sacarán partido, hasta las heces, sin 
ningún escrúpulo ni límite, de esta deci-
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sión adoptada por el Gobierno de La Mo­
neda. 

De manera que el señor don Jorge Ales­
sandri, Presidente ele la República, sin du­
ela no tiene esa intención ulterior en cuan­
to a intervenir en el proceso electoral. Pe­
ro sí la tiene un grupo poderoso de este 
país que va a profitar de tal hecho, a fin 
ele llevar agua a su molino electoral. 

Por eso, consideramos que ha sido un 
acto extraordinariamente inoportuno. N o 
existe ninguna decisión que imponga un 
plazo, un término angustioso, una reali-

zación "ipso facto" que obligue a Chile a 
tomar tal determinación en estos instan­
tes ... 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-¿Me permite, Honorable Diputado? Ha 
terminado el tiempo del Comité Comu­
nista. 

Ha llegado la hora; se levanta la sesión. 
-Se lel.'((ntó la sesión ({ las 19 hOF(IS ?f 

45 tll'inutos. 

Rubén Oyarzún Gallegos, 
Jefe ele la Redacción de Sesiones. 
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